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INTRODUCCION 

Los campesinos de México siguen enfrentando -

una constante lucha por lograr una verdadera justicia social. con la distrib.!!. 

ci6n de la tierra, la seguridad en la tenencia de la misma 1 el apoyo técnico

)' económico para su explotación, as! como la obtenci6n de los servicios de ca 

pací tación, organizaci6n 1 educación 1 salubridad 1 et e. 1 que les permita tener

mejores niveles de vida, que se traduzcan en su bienestar y el de sus fami-

lias; lucha que se inicia desde el gestion.'.lr la dotaci6n de bienes agrarios,

como elementos básicos para que con eu trabajo las hagan producir y puedan t~ 

ner ingresos para su subsistencia, pero las gestiones que deben realizar para 

obtener un pedazo d.! tierra, son tardadas y requieren de un insistente y vig~ 

rozo esfuerzo, así como de una pacien<:ia a toda prueba. 
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El problema de la tenencia de la tierra ha s,! 

do un factor esencial en el desarrollo político social de nuestro país, el -

que se ha intentado resolver con la distribuci6n de la tierra, haciendo lle-

gar al mayor número de mexicanos, los beneficios de la riqueza nacional, pero 

es obvio que no se podrá disponer de la tierra suficiente parn dar cabida en

ella a toda la población campesina en actividades remunerativas, si tomamos -

en cuenta lo que se ha multiplicado esta población, la cual sigue creciendo a 

ritmo acelerado. 

Es necesario que se realice una intensa ac--

ción sistemática para continuar con el reparto agrario y cumplimentar en la -

práctica las Resoluciones Presidenciales restitutorias y dotatorias pcndien-

tes de ejecutar, asf como el reforzar acciones coordinadas para conciliar to

dos los eleccntos de la producción y comercializaci6n agropecuaria, con la f! 

nalidad de incrementar substancialmente el volumen y valor de la producci6n -

rural, a efecto de elevar los niveles de ingreso de quienes trabajan la tie-

rra y consecuentemente, satisfacer l.:is necesidades de los habitantes del país 

y por ende aumentar el des.:irrollo nacionnl. 

Se ha dicho que el verdadero desarrollo naci_I! 

nal. finnc, estable y durable, tiene que comenzar por el desarrollo personal, 

familiar y regional de los propios cacpesinos. Cn tanto ellos eleven sus niv~ 

les generales de vida, superen su cultura y educación y cimienten su concien

cia política. México será siendo un país de prosperidad y de justicia. 

La acción agraria de hoy sigue siendo el re--
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parto y la regularizaci6n de la tenencia de la tierra, pero es necesario tam

bién el realizar acciones de capacitaci6n y organizaci6n para el apro\'echa--

micnto integral de todos los recursos de que disponen los ejidos, las comuni

dades y las auténticas pequeñas propiedades. 

La Ley Federal de Reforma Agraria es el ins-

trumento jurídico que refleja los principios del artículo 27 Constitucional,

precepto en el que se encuentran las bases de justicia social que el Constit.!:!, 

yente de 1917 concibi6 para el desarrollo del país. En dicha ley agraria, se 

reglamentan las distintas formas y procedimientos para la obtención de la pr~ 

piedad cj idal y de la propiedad comunal, correspondiendo a la primera: la rc2._ 

tituci6n de tierras, bosques y aguas¡ la dotación de tierras y aguas; la ao-

pliación de ejido; el nuevo centro de población cjidal; la incorporación al -

régimen de propiedad ejidal de tierra de propiedad particular; y el cilQ:bio de 

régimen de pronicdad comunal a propiedad cj idal, y a la segunda: el reconoci

miento y titulación de bienes comunales; los conflictos por límites de bicnl!s 

comunales; el juicio de inconformidad en estos conflictos; y la restitución -

de dichos bienes, Así también, quedan reglamentadas estas formas de propic-

dad, destacando el que se declare a los derechos que sobre bienes ejidales o

comunalcs se adquieran, como inalienables, imPrcscriptiblcs, inembargables e

in.tran.smisiblcs, 

I.a propiedad cj id al >' la comunal son una for

ma peculiar de propiedad privada restringida, la cual no puede enajcm1rse, e~ 

derse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse total o parcialmente, 
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esto frente a la vida exterior del núcleo agrario, yn que al interior, la Ley 

de la materia establece las formns por las que puede transferirse a los camp.=, 

sinos, en lo individual, sin que dicha transf1?rencJa implique que la tierra -

salga del dominio primario del núcleo de poblaci6n ej ida! o comunal. 

La única forma de transferencia de la tierra

ejidal o comunal hacia el exterior, es por la expropiaci6n, forma que también 

está reglamentada por la Ley Federal de Refonna Agraria. la cual establece su 

procedimiento, siendo distinto al que se aplica para la expropiaci6n de la 

propiedad privada. 

LD. expropiación en nuestro país tiene su fun

damento en el artículo 27 de la Constituci6n Pol{ticu de los Estados Unidos -

Mexicanos 1 siendo aplicable para la propiedad ej idal y comunal la Ley Agraria 

y para. la propiedad privada o particular, la Ley de Expropiación publicada en 

el Diario Oficial de la Fcdcraci6n el 25 de noviembre de 1936, para toda la -

República en materia federa.! y en materia local únicamente para el Distrito -

Federal, 

El artículo 27 de nuestra Carta !i.1gna, no oh~ 

tante que consagra, asegura y protege la propiedad en sus tres formas, esta

blece como cxc.epc.i6n la expropiaci6n por causa de ut Uidad pública, entendida 

ésta corno el sacrificio del derecho a la propiedad, frente a la imperiosa nc

c.esid~cl de adquirir dctctuún.o.do bien que, por sus características, es indis

pensable para ln satisfacci6n de un interés social público o nacional. Pero -

prec.isw:n.entc por su naturalczn. excepcional, la facultad de expropiar no puede 
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ejercerse en forma absolutamente libre o caprichosa porque eso significaría -

quebrantar los principios que inspiraron su consagración. Por el contrario, -

la expropiación está sujeta n la condición de que e,.:ista una causa de utili-

dad pública previamente fijada por el poder legislativo correspondiente ( fe<lE. 

ral o local), condición que frente al gobernado se traduce en un conjunto de

garantfos inscritas bajo el rubro de seguridad jurídica. 

Lo anterior, por lo que respecta concretamen

te a Ll propiedad privada o particular. Se destaca la tramitación de un expe

diente administrativo dl: expropiación exigí.do imperativamente por el artículo 

Jo. de la Ley de ~:xpropiaclón. En efecto, sólo mediantt.? el inicio, fonnación

y conclusión de ese expediente de expropiación, se puede individuar el bit.on o 

los bienes que scr,fo objeto d(• ln expropiación, lo cual adquiere e::;pcci<1l re

levancia porque precisamente en el expcdicntt: Jchcn constar los estudios téc

nicos, ;.iroycctos, plnnoo y dcmtis elementos que cad:i ca~;o particular exija y -

que serán los que expliquen que se prive de su propiedad a una persona respc~ 

to de un bien determinado. 

Para la propiedad ejidal y comunal 1 es rcle-

vnnte que exista. un procedimiento especial de nplicación fedcrnl, para su ex

propiaci6n por causa Je utilidad pública, destacando en todos los casos que -

debe de intervenir la Secretaría de la Rcfonna Agraria, así como que en igual 

da..d de circunstancias la expropiaci6n se fincará preferentemente en bienes de 

propiedad particular y que la dcterminaci6n del monto de la indemnización sea 

por avalúo que at icnda el valor comercial de los bienes en función del desti

no final que se invoque para expropiarlos. 



- VI -

El motivo que nos impuls6 a realizar la pre

sente tesis profesional, es que, el procedimiento vigente de cxpropiaci6n dc

bienes ej ida les y comunales, presenta def !ciencias que son urgente corregir,

mismas que han provocado retrasos ¡>.:1.ra resolver en definitiva esta acción --

agraria. perjudicando al núcleo de población que se pretende afectar, a la a~ 

toridad o institución oficial competente parn solicitar la expropiación y cn

consecucncia a los sujetos que se pretende beneficiar con la causa de utili-

dad pública a s,1tisfaccr. 

Es conveniente que .se sigan acttializando las

disposicioncs jurídicas agrarias en busca de una mejor protección y un debido 

reconocimiento de los derechos de los ejidos, de las comunidades y de sus in

tegrantes, para garantizar la justicia social, así como la paz y la tranquil..!. 

dnd en el campo mexJcano 1 impulsando el desarrollo de la clase campesina, que 

coadyuvará al desarrollo de nuestro país. 
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CAPITULO I 

FORMAS DE ODTEllER LA PROPIEDAD EJIDAL Y COl!llNAL 

1.- EL EJIDO 

El artículo 27 de ln Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece las tres formas de propiedad en México 

que son la propiedad comunal (históricamente la más antigua en nuestro pais) ,

la propiedad ejídal y la pequeña propiedad o propiedad particular, institucio

nes fundamentales dentro de nueutro oistema de tenencia de la tierra. En este 

punto desarrollaremos las formas de obtener la propiedad cj idal. 

El ejido como propiedad ne encuentra sustcntE, 

do en el 27 Constitucional por el párrafo tercero y las fracciones v¡:a y X¡ -

en el párrafo tercero se contempla en todas sus dimensiones el concepto de fu~ 



ción social del derecho de propiedad, en la fracción VIII, se declara la nul,!. 

dad de enajenaciones, concesiones, composiciones, ventas, diligencias de apeo 

y deslinde, trnnsacciones o remates hechos en perjuicio de las tierras, aguas 

y montes de los cj idos 1 terrenos de común repartimiento o de cualquier otra -

clase pertenecientes a los núcleos de población y la fracci6n X dispone las -

bases para la integración del régimen de propiedad ejidaL 

Las mencionadas dispo:5icioncs agn1rias están 

rcglamentndas en la actualidad por la Ley Federal de Reforma Agraria, instru

rento jurídico que entre otra.s cosas, establece y reglamenta la redistribución 

de la propiedad agraria y los procedimientos agrarios a seguir para obtener la 

propiedad ejidal que son: 

A).- Restitución de t krr.::as, bosques y aguas. 

B) .- Dotación de tierras y aLruas. 

C). - Ampliaci6n de Ejido. 

D) ,- Nuevo cent ro de población ej ldal. 

E).- Incorporación al Rt'!gimcn de Propiedad -

Ejidal de Tierra de Propiedad Particu-

lar. 

F)~- Cambio de Régimen de Propiedad Comunal

ª Propiedad Ej idal. 

Estas figuras o formas para obtener la propi_E!. 

dad cj idal y sus procedimiento, implican varios elementos entre los cuales se-
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encuentran la Capacidad Jur!dicn Agraria, tanto individual como de grupo y la 

existencia de tierras para satisfacer las necesidades de los núcleos de pobl.!!_ 

ci6n, Martha Chávez Padr6n establece que 11 
••• Estos supuestos no solamente se 

necesitan para la tramitnci6n del expediente, sino también para conservar vi

vo el ejido constituido •.• "(l), l.'l capacidad Jurídica Agraria individual sc

determina cuando e 1 campesino reúne los requisitos que establece el articulo-

200 de la Le~· Federal de Reforma Agraria o sea, ser mexicano por nacimiento,

m:iyor de dieciséis años o cualquier edad si tiene familfo. a su c.:trgo, hombre

o mujer, residir en el poblado por lo menas seis meses, excepto cuando se tr!!_ 

te de la creaci6n de nuevo centro de población ejidal, tener como ocupación -

habitual el trabajo de la tierra, no poseer o ser propietario de tierra en e~ 

tensión igual o mayor al mínimo establecido para ln unldad de dotación, no p.e_ 

seer un capital mayor del equivalente a cinco veces el salario mínimo mensual 

en la industria, el comercio o la agricultura, no haber sido condenado por -

sembrar, cultiv.'lr o cosechar mariguana o cualquier otro estupefaciente y que

na hayn sido reconocido como ejidatario anteriormente. La Capacidad Jurídica.

Agraria de grupo se desprende de los artículos 195 y 196 del citado ordena- -

miento legal los cuales establecen qu0 los núcleos de población que carezcan

de tierras, bosques o aguas, o no las tengan en cantidad suficiente parn sa-

tisfacer sus neccsldade::;, podrán solicit.1r se les dote de tilfos elementos, -

siempre y cuando los poblados existan con seis meses por lo menos de anterio

ridad a la solicitud 1 que sean cuando menos 20 individuos con capacidad jur!-

{l) Ma.rtha Chávcz Padrón, "El Derecho Agrario en M6xico", Editorial Porrúa, ~ 

S.A. 1 México, D.F., 1982 1 pág. l+07. 
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dica individual si se trata de restitución, dotaci6n o nuevo centro de pobla

ci6n ejidal y mayor de 10 si se trota de ampliaci6n de ejido (artículo 197 de 

la Ley Federal de Rcfoaru:i Agraria. 

A). - RESTITUCION DE TIERRAS, BOSQUES Y ,\GUAS. 

Esta forma de obtener ejido surge de la fracción VIII del artículo 27 Consti

tucional que declara nulas ",., a) todas las enajenaciones de tierras, aguas

y montes pertenecientes a 1015 pueblos, ranchcr ías, congregaciones o comunida

des hechas por los jefes políticos, gobcrnadore~; de los estados o cualquier -

otra autoridad local en contravención n lo dispuesto en la Ley de 25 dt! junio 

de 1656 y demás disposiciones rcl.:nlvas¡ b) Lod.:u; las concesiones, co:nposi-

ciones o ventas <ll: til.!rra~.;, agua¡; y montes, hechas por las Secretarías de Fo

mento, Hacienda o cu.:ilr¡uicr otrn nutoridnd fo<l<.~ral, desde el dfa. lo. d¡;, di--

ciembrc de 1876 lw:;ta la (celia, L011 las cu:iles se h.'.lyan invadido y ocu¡1ado -

ilegalmente los cj idos, terreno~; de común repartimiento o cualquier otra el a

se, pcrtenC;;Cit:nlcs n los pueblos, ranchcrfa1.;, congregaciones o crn:1unitl;ides y

núclcos de pobl.:i.ci6n; e) todas las diligencias de apeo y dculindc, tr;msac-

cioncs, enajenaciones o rema.tes practicados durnntc el período de tiempo a -

que se refiere la fracción anterior, por compañías, juCCL.':.i u oLras autorid.::i-

dcs de los ei;;tados o de la federación, con los cuales se hayan inva.dido y oc~ 

pado ilcg.1lmcnte tierras, aguas y montes de los ejido~, terrenos de común t.:!

partimicnto o de cualquiera otrn clase, pertenecientes a los núcleos de pobl.!!_ 

ci6n. Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que -

hubieren sldo tituladas en los repartimientos h0chos con apego a la Ley de 25 

de junio de 1856 y poseídos en nombre propio a t rtulo de domlnio por mtís de -

diez años, cuando !>U superficie no exceda de cincuenta hcct.Jrcas .•• 11 

Lo anteriormente transcrito qul!da señal.cilio -

en el artkulo 191 de ln Ley Federal de Reforma 1\grarin, estableciendo que -

los núcleos de población tendrán derecho a que se lec restituyan sus bienes,

cuando se compruebe que son propietarios de las ticrr.'.ls, bosques o aguas cuya 

restituci6n solicitan y que fueron despojados por cualqulera i:c los actos a -

que nos hemos nntcH referido. 
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Con lo anteriormente señalado podemos establ~ 

cer los elementos que se requieren para solicitar la acción restitutoria: 

1.- La existencia de un núcleo de poblaci6n

con capacidad invidual y de grupo. 

2.- Que sean propietarios con título de tie

rras y/o aguas. 

3.- Que se encuentren privados <le sus bienes 

por cualquiera de los actos ilegales de~ 

critos en la fracción VIII del artículo-

27 Constitucional. 

4.- Acreditar forma y fecha del despojo. 

El procedimiento para esta acción agraria C.!!_ 

t.i señalado por el artículo 27 de nuestra Constituci6n, siendo aplicable para 

su tramitación la Ley Federal de Rcformn Aeraria vigente, procedimiento que a 

continuaci6n describircsreos en sus dos instancias: 

Primera Instancia, 

SOLICITUD, COMPROMCION DE REQUISITOS Y l'UBL.! 

CACION.- Estos trámites son aplicnblcs para la rcstituci6n, dotaci6n y ampli!_ 

ción y que aqu! señala.remos por única vez; la solicitud se presenta por eser!. 

to y directamente ante el Gobernador <lcl Estado en cuya jurisdicci6n se cn--

cuentrc el núcleo de poblaci6'n interesado, entregando copia de ln misma a la

Comisi6n Agr<lria Mixta correspondiente, El ejecutivo local, dentro de las 72 

hora.a siguientes a la prcsentaci6n de la solicitud, mandará comprobar si el -
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núcleo de p~blación reúne los requisitos de procedencia que establecen los ª!. 

tículoS. 195._y 1~&· de ~a Ley Federal de Reforma Agraria; en caso de que no sc

reúnan los requisitos, el Gobernador comunicará a los interesados que no es -

procedente tramitar la solicitud, indicándoles que podrán intentar nucvawentc 

su acci6n al reunir el núcleo los requisitos de Ley. De reunirse los rcquis..!:_ 

tos establecidos, el Gobernador mandará que se publique la solicitud en el P!:_ 

ri6dico Oficial de la Entidad Federativa, notificando este hecho nl Rcgist ro-

Público de la Propiedad que corresponda. medítlnt!.' ofic.:io para que ha¡;n l.'.ls 

anotaciones marginales respectivos. en relación ;1 los hicncB sobre \o!'; que 

exista ln solicitud y turnará la solicitud a la Comisi6n ,\graria }1ixta (!O uu-

plazo de diez días, Si el Gobcrnndor no realizn dichos actos, la cltada Comí-

sión con la copia de la solicitud que le h:tya sido L~ntrcr,ada, inVL'Sti.1:arfi la-

capacidad del núcl(!o de poblaci6n, comprobada favor.ibl.cru.;nto..? haro'.í J..: inr;c•,li:J-

to la publicación correspondiente en uno¿._, lo:; peri6dicos de milyor circula-

ción de la localida<l, notificnndo por oficio .il Rer,i_r-;tro Público tle la Propi_;;: 

dad par.:1 los finc15 a que nos hemos antes referido y notificará el hecho t1 la-

Secretaría. de la Reforma Agraria. 

lNICIACION ~ lNSTAURACIOl: DEL EXPEDIENTE.- La 

Comisión Agraria ~axtn inici<irá el expediente con el original de l:i solicitud 

enviada por el Gobcrnndor o en su caso con la copia de ln solicitud que le hn 

ya sido cntregndn, procediendo el Gobernndor a expedir un plazo de. d ic•! 

dfas, los nombrnmil•ntos al Comité Particular Ejecutivo designado por el pobl~ 

do solicitante, asinismo ln Comisi6n Agraria Mixta inst,;.urará el cxpe<licntl! -

por la acci6n de restitución, pero al mismo tiempo seguir.í de oficio el proc~ 
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dimiento de dotación, para e.l caso de que la restitución de tierras, bosque.a

y aguas se declare improcedente. 

Ls de mencionar que en virtud de lo anterior 

la publicación a que nos hemos referido, surtirá efectos de nntH icaci6n para 

iniciar el doble procedimiento, es decir, el restitutorio )' el dotatorio, ta,!! 

to para los propietarios y usuarios de aguas destinadas al riego de tierras,

como para todos los propietarios de innuehles rústicos c¡ue se encuentren den

tro del radio legal de la afectación. 

NOTlFICAClON POR OFICIO.- La Comisión Agra-

ria Mixta deberli notificar sobre la solicitud a los presuntos afectados res-

pecto de los predios o terrenos de los que se prctcn<ll..'n su restitución, mc--

diante oficio que les dirija a los cascos de las fincn.s, <1sí también lo hará

ª los propietarios de tierras y aguas él.fecL:1blcn pnra el c:i:;o de ln dotación. 

PRESENTACION DE DOCUMENTOS.- El núcleo de p~ 

blación solicitante dentro de un plazo t!c cuarenta y cinco dfos, contados a -

partir de la publicaci6n de la solicitud, procederá a prcstmtar ante ln Comi

sión Agraria Hixtn sus títulos de propic:<lad :. 1.1 documentaci6n n12c0:iaria para 

comprobar la fcch:1 y forma de despojo de las tierras. bo5qUl.!ti y aguas recia~ 

dos; y los presuntos afectados por la acci6n rl.!Stitutoria podrán prci:;cntar -

los documentos en que funden ou derecho, en un plazo de cuarenta y cinco d!ns 

contados a partir de la fecha en que hayan sido notificados, dicha documenta

ción si; enviar5 n la Secretaría de L:i Reforma Agraria. 
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DICTAMEN PALEOGRAFICO, - Una vez recibida la

documentaci6n, la Secretaría de la Re forma Agraria contará con un plazo de -

treinta días improrrogables para estudiar la autenticidad de la documentación 

y formular el dictamen paleográfi.co correspondiente. La Secretaría, junto con 

el dictamen aludido, devolverá la documentaci6n a la Comisi6n Agrarfa Mixta,

indicando el procedimiento que debe sl!guirsc, restitutorio o dotatorio, de -

acuerdo con los resultados del estudio; es decir, si resulta que son auténti

cos los títulos presentados para acreditar el derecho sohrc los bienes recla

mados y además queda comprobada la fecha y forma de despojo y si con dichos -

bienes no se han constituido ejidos o nuevos centros Je población cjidal. CO!;. 

forre a la Ley de la ma.tc!"ia, procederá la acción restitutoria y se suspende

rá la acción dotntoria o si resulta que los títulos no son auténticos o no -

aparece comprobada la fecha y formci de despojo, no procederá la rcstitución,

pero se seguirá de oficio la acción dotatoria. 

TRABAJOS CENSALES Y DE PL\NlFICAClON. - La C_c>_ 

misión Agraria Mixta dentro de los scscntn días siguicntc8 a la fecha en quc

reciba el dictamen paleográfico 1 realizará los trabajos de formación del cen

so agrario correspondiente 1 la identificación de los linderos y de los terre

nos cuya restitución 6C solicita y la planificación en que aparezcan las pro

piedades inafcctablcEl, con lo anterior S(! elaborará un informe por escrito -

que conten<lrá además la extensión y clase de los hien('s 'lue por restitución -

proceden y en su caso indicará las fracciones que hayan pasado a formar pnrte 

de ejidos o nuevos centros de poblo.cion cjidal. 
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DICTAMEN DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.: Con-

vista de las constancias del expediente, la Comisi6n Agraria Mixta dentro de

un plazo de diez días, elaborará su dictamen en el que considere si es o no -

procedente la restituci6n; y en atención a la cantidad de tierra que podrá -

restituirse y a la cantidad de campesinos con capacidad agraria, resolverá si 

considera iniciada de oficio o no, la dotación complementaria, en cuyo caso -

dará trámite a ésta en forma separada pero paralela n la de restitución. Cua.!!. 

do la Comisión no emita su dictamen dentro del plazo señalado, el Ejecutivo -

Local recogerá el expediente para continuar su trámite. 

MAHDAMIENTO DEL EJECUTIVO LOCAL, PUBLICACIDN 

Y EJECUCION.- El Gobernador en un plazo no mayor de cinco dfos, emitirá su -

mandamiento el que resolverá en primera instancia si es o no procedente la -

restituci6n de tierras, bosques y aguas nl núcleo de población solicitante; -

dicho mandamiento lo mandará publicar en el Peri6dico Oficial de la Entidad y 

ordenará su ejecución; si el mandamiento es favorable la cjC!cuc16n consistirá 

en entregar la posesi6n provisional nl núcleo de población solicitante, así -

como el acta o el plano correspondiente )' enviará el expediente nl Delegado -

de la Secretaría de ln Reform.::t Agraria en el Estado. Si el Gobernador no di~ 

ta su mandamiento en el plazo indicado 1 se tendrá por tácito negativo, corre_! 

pondiéndole a 18. Comisi6n Agraria Mixta recoger el expediente y remitirlo al

Delegndo Agrario dentro de los cinco días siguientes para continuar el trámi

te del expediente, 
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Segunda Instancia. 

RESUMEN Y OPINION DEL DELEGADO AGRARIO.- En

caso necesario el Delegado Agrario complementará el expediente en un plazo de 

quince días y procederá de inmediato a formular el resumen del procedimiento

Y con su opinión lo remitirá junto con el expediente dentro de tres días a la 

Secretaría de la Reforma Agraria, la que lo revisará en un plazo de quince 

dfos y lo turnará al Cuerpo Consultivo Agrario. 

DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. - Con 

vista de las constancias del expediente, el Cuerpo Consultivo Agrario, dentro 

de los sesenta dfos siguientes, h3rá el estudio de la documentación y analiz~ 

rá las actuaciones y ccsionando en pleno emitirá su dictamen o en su caso el

acuerdo para completar el expP..dicntc. El dictamen en forma de proyecto de Re

solución Presidencial, se somcterii a consideración y finna en su caso del EJ!:. 

cutivo Federal. 

RESOI.UCION PRESIDENCIAL, PUBLICACION Y EJEC_!! 

CION,- El Presidente de la República resolverá en definitiva el expediente de 

restituc16n de tierras, bosques y nguas, emitiendo su Resolución Presidencial, 

misma que se publicará en el Diario Oficial de ln Federación y el Periódico -

Oficial del Estado 1 donde queden enclavadas lna tierras restituidas y se ins

cribirá en el Registro Agrario Nacional y en el Público de la Propiedad respc.E_ 

tivo, correspondiéndole al Secretario de la Reforma Agraria ordenar su ejecu

ción al Delegado Agrario de la Entidad. 
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B).- DOTACION DE TIERRAS Y AGUAS.- Esta fil!!! 

ra o forma de obtener la propiedad ejidal, se contempla en el párrafo tercero 

y la fracción X del articulo 27 de nuestra Constitución Política, las que --

transcribimos en su parte conducente, el párrafo tercero establece " .•. los -

núcleos de poblaci6n que carezcan de tierras y aguas .•• tendrán derecho a que 

se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades lnmediatas, respetando -

siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación ••• 11 y la fracci6n X se~ 

la 11
., • los núcleos de población que carezcan de cj idos o que no puedan lo--

grar su rcstituci6n por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlo;:;¡ 

o porque legalmente hubieren sido enajenados, serán dotados con tierras y - -

aguas suf lcicntcs para constituirlos ••• " 

acción dotatoria: 

Elementos que se requieren para solicitar la 

1.- Un núcleo de población compuesto cuando-

menos por veinte individuos con capacirlac 

jurídica agraria individual. 

2 .- Que estén establecidos en poblaci6n por-

lo menos con seis meses de anterioridad-

a la fecha de solicitud. 

3. - Que no estén comprendidos en los casos -

de cxccpci6n que señala el artículo 196-

dc la Ley Federal de Reforma Agraria. 

4.- Que no tengan tierras para satisfacer 

sus ucccGidadcs socioccon6micas campesi

nas, 
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C)o- AMPLIACION DE EJIDO.- Esta fornu se sl

gut; püra obteni:r la ampliaci6n de la propiedad ejidal, que bien pcdrb. llam.:i!. 

se dotación co::.plcmentnria de tierras y aguas y tiene su fundam.anto .an .:1 ar

t (culo 2 7 Constitucional tercer párrafo 1 que establece que los núcleos de po

blación que no tengan en cantidad suficiente tierras y aguas para las r.ecesi

dndcs de su población, tendrán derecho que se les dote de ellas, to;:;.3ndola~ -

de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad ogr!c~ 

la en explotación. 

Elementos que se. necesitan para :;0licitar b 

amplú.ción_ de ejido o dotación complementaria: 

1.- Que exista un núcleo de pobl.J.ci6n pr<.!vi::i_ 

mente constituido en ejido por restitu-

ción o dotación. 

2 .- Que se compruebe que exploten to~,1.!_ d~ 

bidamcntc sus t ií'.!rra!; cj ida les. 

3.- Que cxist:m cuando rr..enos diez inrlividuos 

con capnddn.<l •it;rurio. individu,11 l\l!c .:a

rezcan de tforras, 

cjl<los i..:..:rca1Lo!; <lonJe acomvd . .irlos. 

El procc<limlento par.1 las acciones de dota-

clón :·· ampll.t.u:lón ost.1 e::1L.-i.bh:cido por la Lt.:y r¡uc r.:;gb.1~...:nt.:i. !a5 dispu:.;ici.i:mc~ 

agrarias del artículo 27 Constitucional, {"'S <lccir por ln Ley fc<lerd J.c R~for 
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ma AgraJ:"ia, mismo que n Contiñunción desarrollaremos: 

Primera Instancia. 

SOLICITUD, CO!iPROBACION DE REQUISITOS Y PU

BLICACION .- Estos trámites quedaron señalados en páginas anteriores dentro -

del procedimiento de restituci6n de tierr;is, bosques y aguas. 

Es de mencionar que las acciones de dotaci6n 

y ampliación ttlmbién se pueden iniciar de oficio. La de dctaci6n se inicia <le 

oficio cuando ·exista solicitud de restituc16n )' la de ampliaci6n. cuando al -

cjecutnrsc una Rcsoluci6n Presidencial de restitución o dotaci6n, se comprue

be que las tierras entregadas son insuficientes para satisfacer íntcgramunte

las necesidades del poblndo. 

Para la ampl1aci6n se debe comprobar si las

tierras dotadas se encuentrun total y eficientemente aprovechadas. 

UllC!AC!OH E I~STAUR/IC!ON DEL EXPEDIENTE.- L'1 

Comisi6n Agraria Mixta, iniciará el expediente una vez publicada la solicitud 

o el acuerdo de iniciación de oficio, procediendo el Gob~rnatlor a c:-tpedi r los 

nombramientos del Comité Particular Ejecutivo, designado por el núcleo de po

blación. intci:csado • el\ un plazo de diez días¡ nsilllismo ln Com.isión Agraria 

Mixta instaurará el expediente de. dotnci6n o ampliaci.ón según el caso. 
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TRABAJOS CENSALES Y TECNICOS INFORMATIVOS.-

Dentro de los ciento veinte días siguientes a la publicaci6n, la Comisi6n Agr!!._ 

ria Mixta efectuará los trabajos que a continuación enumeramos: 

1.- Formación del censo agrario del núcleo -

de poblaci6n y el recuento pecuario. 

2 .- Levantamiento de un plano del radio de -

7 km. (radio legal de afectaci6n), que se tomnrá a partir del lugar más deos!!_ 

mente poblado del núcleo solicitante, que contendrá los datos suficientes pa

ra conocer: el áren ocupada por el caserío del núcleo de población, los terr~ 

nos comunales, e 1 conjunto de las propiedades inaf cct.:iblcs, los ejidos def in! 

tivos y provisionillcs y las porciones de superficies afcctablcs de las fincas¡ 

y 

3. - Informe escrito que complemente e 1 plano 

con amplios datos respecto de la ubicación del núcleo de población peticiona

rio, c.xtcnsi6'n y calidad de lns tierras planificadas; principales cultivos, -

consignando su producción media y los dem.1s datos relativos a las condiciones 

agrtcolas, climatológicas y económicas de la localidad, señalando también a -

la propiedad y extensión de lns fincas afcctables en favor del núcleo solici

tante, examinando sus condiciones catastrales o fiscales; anexando a dicho i!!_ 

(arme los certificados que se recaben del Rcgii:itto Público de la Propiedad y

dc las oficinas fiscales correspondientes. 

El censo agrario y el recuento pecuario, son 
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levantados por la junta censal que se integrará con un representante de la C~ 

misi6n Agraria Mixta, quien será el director de los trabajos y un representa.!!. 

te de los campesinos del núcleo de población solicitante, quien será designa

do por el Comité Particular Ejecutivo, el censo incluirá a todos los indivi-

duos capacitados en materia agraria para recibir tierras, especificando sexo, 

estado civil, relaciones de dependencia económica dentro del núcleo familiar, 

ocupación u oficio, nombre de los miembros de la familia, las superficies dc

ticrra,el número de cabezas de ganado y los aperos que posean, teniendo dere

cho el representante del núcleo de población en la junta censnl, a hacer las

observD.ciones que juzgue pertinentes, las cuales se anotarán en las actas CC!!, 

sales 1 .isí también se recabarán los datos correspondientes a todos los pobla

dos de una región que hayan o no solicitado ejido, con el objeto de que se -

dicte el acuerdo de inicinci6n de oficio correspondiente en caso de que sea -

necesario. La Comisión Agraria Mixta pondrá a la vista de solicitantes y pr~ 

pietarios los trabajos censales, para que en el término de diez días formulen 

sus objeciones con las pruebas documentales respectivas; para el caso de que

resulten fundadas las observaciones al censo, la Comisión procederá a rectif_!. 

car los datos objctudos 1 dentro de los diez días siguientes: 

Los propietarios prc.'suntos afectados tienen

derecho a presentar pruebas y alegatos durante la tramitación del expediente

dentro de la primera instancia, hasta. cinco días antes de quri la Comisión - -

Agraria Mixta emita su dictamen. 

Si durante la tramitaci6n de la primera ins-
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tancia se plante6 un problema relativo a la nulidad o invalidez de la división 

o fraccionamiento de una propiedad, antes de emitir su dictamen la Comisi6n -

informará a la Secretaría de la Reforma Agrarin para que, conforme al proced!. 

miento establecido resuelva lo procedente. 

DICTAMEN DE LA COXISIO~ AGRARIA MIXTA. - Int~ 

grado al expediente, la Comisión Agraria Mixta, tomando en cuenta los datos -

obtenidos en les trabajos censales y técnicos, así como los documentos, prue

bas y ale gatos presentados por los interesados y los presuntos afectados 1 di~ 

taminará sobre la procedencia o improcedencia de la acci6n que corresponda 

(dotaci6n o a:::ipliaci6n), dentro de un plazo de quince d!as sometiéndolo de i!!_ 

mediato a la ccnsideraci6n del Gobernador del Estado y dará aviso a la Delcg!:_ 

ci6n Agraria C.:: envío de su dictamen. Si la Comisión Agrarin Mixta no dictam.!. 

na dentro del plazo señalado, el Ejecutivo Local recogerá el expediente para

continuar con su trámite. 

MANDAMIENTO DEL EJECUTIVO LOCAL, PUBLICACION 

Y EJECUCIOr\,- Recibido el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, el Goberna-

dor dentro de un plazo no mayor de quince días dictará su mandamiento, cuando 

no haya dictac.en de la Comisión. el Ejecutivo Local dictará su mandamiento -

que juzgue procedente dentro del término de cinco d!as a partir de la fecha -

en que recoja el expediente. Si el Ejecutivo Local no emite su mandamiento -

dentro del plazo indicado que corresponda, se considerará como si lo hubiese

emitido en sentido negativo y la Comisión Agraria !iixta recogerá el expedien

te dentro de los tres d!as siguientes y lo turnará a la Delegación de la Se--
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e retaría de la Refonna Agraria en la Entidad Federativa. 

El Gobernador con su mandamiento resuelve en 

primera instancia respecto de la solicitud del núcleo de poblaci6n, dicho roa_!!. 

dwn.iento lo enviará a la Camisi6n Agraria Mixta en un plazo de cinco días pa

t(l su ejecución, 

Si el mandamiento es negativo, la cjccución

c.onsistirli en notHicar al Comitt? Particular Ejecutivo y a los propietarios -

que hubiesen sido señalados como afectables y ordenará que sea publicado en -

el peri6dico oficial de la Entidad. 

Si el mandamiento concede tierras. bosques o 

aguas, se convoca al Comité Particular Ejecutivo, a los miembros del núcleo -

de población beneficiario y a los propietarios afectados a fin de que concu-

rran a la diligencia de poscsi6n, diligencia que deberá practicarse dentro de 

los dos meses siguientes a la fecha de expedici6n del mandamiento en la que -

se dará a conocer el contenido del mandamiento, se deslindarán los terrenos -

objeto de la dotaci6n o ampliaci6n y se nombrará para la dotación al Comisa-

ria.do Ejidal que recibirá la documentación correspondiente, en la ampliación

quicn recibe es el Comisariado Ejidal existente en el ejido que tramita csta

acción; practicada la diligencia de posesión la Comisión Agraria Mixta, remi

tirá el mandamiento para su publicaci6n en el perilidico oficial de la Entidad 

Federativn; es de menciona.r que en ln ampliaci6n, el Comité Particular Ejecu

tivo, cesará en sus func.ioncs hasta la cjecuci6n de la resoluci6n prcsiden--

cial definitiva, 



- 18 -

Segunda Instancia. 

RESUMEN Y OPINION DEL DELEGADO AGRARIO.- El-

Delegado Agrario revisará el expediente y si es necesario lo complementará r~ 

cabando los datos que falten y practicando las diligencias qu~ procedan den-

tro del plazo de treinta días, rindiendo un resumen del caso y con su opini6n 

lo enviará junto con el expediente a la Secretaría de la Reforma Agraria en -

el plazo de tres dfos. 

PRUEBAS Y ALEGATOS, - Dentro del plazo de - -

treinta días n que nos referimos en el punto anterior se podrán ofrecer ante-

la Delegación Agraria 1 las pruebas y alegatos por parte de los propietarios -

afectados en primera. instancia o por los propietarios presuntos afectados, P.!!, 

ra que se tomen en cuenta, en la tramitación de la segunda instancia del eX.P,!;. 

diente, 

DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- Una 

vez que la Secretaría de la Rcformn. Agraria reciba el expediente que le envía 

el Delegado Agrario, lo revisará y en un plazo de quince días lo turnará al -

Cuerpo Consultivo Agrario, el cual con vista de lns constancias del expedien

te emitirá su dictamen o acuerdo para cor:plcmcnt.:ir el expediente en el plazo

de sesenta días. El dictamen se referirá a la forma como se dcsarroll6 la pr.!_ 

mera instancia. el cumplimiento de loo términos y plazos señalados, a las fa-

llas observadas en el procedimiento y contendrá los considerandos técnicos y

puntos resolutivos que proponga el pleno del Cuerpo Consultivo Agrario, En C!!, 
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so de que el dictamen fuere positivo. con base en él se formulará el proyecto 

de resoluci6n que se elevará a la consideraci6n del Presidente de la Repúbli

ca; cuando el dictamen sea negativo, se ordenará que se inicie el expcdiente

dc nuevo centro de población cj idal. 

Es de mencionar que antes de emitir su dict!!_ 

mcn el Cuerpo Consultivo Agrario,se debe cerciorar que los propietarios o po

seedores de predios presuntamente afcctablcs hayan sido debidamente notifica

dos por lo menos mediante la publicación de la solicitud en el periódico ofi

cial de la Entidad correspondiente o en su caso en un periódico de mayor cir

culación de la localidad, si al respecto existiera omisión, lo comunicará a -

la Secretaría de la Reforma Agraria., para que esta mande notificarlos, a fin

de que en un plazo de cuarenta y cinco días a partir de la notificaci6n, pre

senten sus pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga. 

RESOLUCION PRESIDENCIA!.,PUBLICACION Y EJECU

CION.- Firmado el proyecto de rcsoluci6n por el Presidente de la República. -

se resolverá en definitiva el expediente, ln Resolución Presidencial conten

drá: los resultados, considerandos y puntos resolutivos que fijarán con toda

precisión las tierras y aguas que se concedan, la cantidnd con que cada una -

de las fincas afectadas contribuye, i;cñalando las propiedades innfectablee -

que se hubieren identificado durante la tramitación del expediente, los pla-

nos conforme a los cualcc habrá de ejecutarse, incluyendo los relativos a la

zona dio! urbanización y determinará la forma de explotación del ejido y en su

cnso lns unidades de dotnción que pudieron constituirse, las superficies para 
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usos colectivos, la parcela escolar, la unidad agr!cola industrial para la m_!!. 

jer 1 el número y nombres de los individuos beneficiados, as! como el de aque

llos cuyos derechos deberán quedar a salvo. 

La Resolución Presidencial se publicará en -

el Diario Oficial de la Fcderaci6n y en el periódico oficial de la Entidad F~ 

derativa de que se trate, se inscribÍrá en el Registro Agrario Nacional y en-

el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

La ejecución de la Rcsoluci6n Presidencial,

correspondcr4 al Delegado Agrario respectivo, a quien la Secretaría de la Re

forma Agraria remitirá la resolución, los plnnos y la lista de bencficiados,

procedicndo el Delegado a notificar a las autoridades del núcleo de población 

que ha obtenido la propiedad ej ida! y a los propictnrios afectados y colinda~ 

tes, la fecha y hor¡¡ en que se realizará la diligencia de posesión y deslinde 

de las tierras¡ l'nviará copias de la resolución a la Comisi6n Agraria Hixt.i.,

para su conocimiento y publicación; levantará acta de la diligencia c.1e apeo y 

deslinde de las tierras concedidas mismas que entregará en posesión a los be

neficiados con la resolución, determinándose la localizac~ón de las tierras -

laborables, las no laborables, la parcela escolar, la unidad agrícola indus

trial para la mujer y la zona de urbanización, la dctcrmlnaci6n de loe volúm~ 

nes de agua que se hayan concedido y señalará los plazos para levantar cose-

chas pendientes 1 para el uso de las aguas y para desocupar terrenos de agost!_ 

de ro en su caso. 
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D) , - NUEVO CElo'TRO DE POBLAClON EJlDAL, - Es -

otra forma de obtener la propiedad ej idnl, la cual queda señalada en el piírr.! 

fo tercero del artículo 27 Constitucional, del que se transcribe " ••• se dic

tarán las medidas necesarias, , , para la creación de nuevos centros de pobla-

ci6n agrícola con tierras y aguas que les sean indispensables •.• 11 

Elementos o supuestos para tramitar la acción 

de nuevo centro de poblaci6n cj idal: 

1,- Un grupo formado cuando menos por veinte 

individuos con capacidad jurídica agra-

ria para recibir tierras, aún cuando pe!. 

tenezqin a diversos poblados y no tengan 

los seis meses o más de residir en el n~ 

clco de población. 

2 , ... La conformidad expresa del grupo de ind!, 

viduos para trasladarse nl lugar en don

de sea posible establecer el centro de -

poblaci6n ej ida l. 

3. - Que no tengan tierras y aguas para sati!!_ 

facer sus necesidades socioecon6micas -

campesinas. 
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4 .- Que sus necesidades no se puedan satisf!!_ 

cer con las acciones de restituci6n, do

tación o ampliación e incluso con el ac~ 

modo en otras ejidos. 

El procedimiento para obtener por esta formn. 

de propiedad ejidal, está establecido en la Ley Federal de Reforma Agraria, -

instrumento jurídico que dicta las medidas para la creación de los nuevos ce.!!_ 

tras de poblaci6n agrícola o cjidal, dicho procedimiento se tramita en ~ 

la instancia, iniciándose de oficio o a solicitud de los interesados. 

INICIACION DE OFICIO.- Cuando el dlct.men del 

Cuerpo Consultivo Agrario que recaiga en un procedimiento de dotación de tie

rras y .;-iguas o de ampliaci6n de ejido fuere negativo, la Sccrctarfo de la Re

forma Agraria ordenará que se inicie el procedimiento de nuevo centro de po-

blación ej idal 1 abriéndose el expediente• previa consulta a los int(!resndos, -

por conducto de la Delegación Agraria respectiva, acerca de la conformidad P!!. 

ra trasladarse al lugar en donde sea posible establecer dicho centro de pobl!!_ 

ci6n. De no aceptar los campesinos su traslado, la Secretaría de la Reforma -

Agraria dictnrá acuerdo de archivo del expediente que corresponda corno asun

to concluido, comunicándolo al Gobernador del Estado de que se trate y al nú

cleo interesado. Si existe la conformidad de los campesinos, se levantará un 

acta en donde ésta conste y se enviará a la Secretaría el mismo día que se -

levante, la cual se tendrá como solicitud de nuevo centro de población ejidal. 
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INICIACION POR SOLICITUD.- Se presentará an

te el Delegado Agrario de cuya jurisdicción sean vecinos los interesados la

solicitud de nuevo centro de población ejidal, en la que manifestaran expres!!_ 

mente su conformidad de trasladarse al sitio donde sea posible establecer di

cho centro de población y su dccisi6n de arraigarse en él, incluso podrán se

ñalar el o los predios presuntamente afcctables. el Delegado Agrario el mismo 

d!n que reciba la solicitud la enviará a la Secretaría de la Reforma Agraria, 

simultáneamente, si en la solicitud los cnmpcsinos señalan los predios pre SU.!!, 

tamente afcctablcs 1 el Delegado notificará este hecho al Registro Público de

la Propiedad que corresponda medillntc oficio~para que efectúen lns anotacio

nes marginales preventivas respecto de los bienes sobre los que exista la ªE. 

licitud y dentro de los treinta días siguientes hará un estudio pormenorizado 

.acerca de las posibilidades de que se et>tablczca en la entidad de que sean V!:_ 

cinos los solicitantes el nuevo centro de población cjidal, dicho estudio sc

envlará de inQediato n la Secretaría de] r<imo. 

PUBLICACION Y NOTIFICACIONES.- La Secretar fa 

de ln Reforma Agraria, tan pronto como reciba el neta de conformidad o la so

licitud, mandar.! publicarla en o.1 Diario Oficial de la Fcdernci6n, en el pe-

riódico oficial de la Entidad de donde sean vecinos los interesados y en el -

de aquellos estados donde esté ubicado el predio o predios que se señalan co

mo afectables, dichas publicaciones surtirán efecto de not.ificaci6n para los

propietarios o poseedores de irunueblcs rústicos que se encuentren dentro del

o de los estados en donde se haya publicado la solicitud y no producirán cfeE_ 

tos las divisiones, fraccionamientos y trani:;misloncs por cualquier título de-
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predios afectables 1 sin perjuicio de lo anterior la Secretaría dentro de los

quince días siguientes a la publicación mandará notificar por oficio a los p~ 

seedores o propietarios de los predios que hayan sido señalados como presunt!_ 

mente afectables o que se hubieren determinado como presuntamente afcctables, 

en base al estudio efectuado por el Delegado Agrario. 

PRUEBAS Y ALEGATOS. - Los poseedores o propi~ 

tarios de los predios señalados como afectables en la solicitud de creación -

del nuevo centro de población ejidal 1 tendrán derecho de ocurrir ante la Se-

cretarín de la Refonna Agraria dentro de un plazo de diez días, contados a -

partir de la fecha en que sean notificados, a exhibir sus títulos de inafect~ 

bilidad o bien rendir las pruebas y .1lcgntos que a juicio de la Secretaría -

sean bastantes para desvirtuar la afcctnbilidad atribuida a sus predios; así

también los demás poseedores o propietarios de predios presuntamente afccta

bles que hayan sido notificados, no obstante que sus inmuebles no estén seña

lados en la solicitud del nuevo centro de población cj idal, tendrán <ler!.!cho a 

expresar por escrito lo que a su derecho convenga presentando pruebas y aleg~ 

tos dentro de un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de la noti

ficaci6n. Si los poseedores o propietarios de los predios presuntamente afeE._ 

tables justifican su innfcctabilidad, la Secretaría de b Reforr.1...1 Ar,rarin li

brará oficio nl Dclegndo, parn que a su vez, de inmediato, dinpon&a la c.:rncc

lnción de las anotaciones preventiva.a en el Registro Público de la Propiedad. 

En caso de que no se localizaran terrenos afcctablcs de inmediato para crear

e! nuevo centro de pohlnci6n, e 1 expediente instaurado se reservará y se re-

solverá según el orden cronológico que le corresponda, conforme se disponga -
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de tierras a.fectables. 

ESTUDIOS Y PROYECTOS.- La Secretaría de la -

Reforma Agraria estudiará la ubicación del nuevo centro dc.> población, prefi-

riendo para localizarlo los predios señala.dos por los solicitantes si son -

afectables, y las tierras de la Entidad Federativa en que resida el núcleo P.!:, 

ticionario 1 tomando en consider.1ci6n las tierras que por su calidad asegurcn

rendimicntos suficientes para satisfacer las necesidades de sus componentes,

en caso de que varias fincas puedan contribuir para la creación del centro de • 

población en igualdad de circunstancfos por lo que se refiere a calidad de 

tierras, las afectaciones se localizarán de prcfcrcncin, sin soluci6n de con

tinuidad, en las propicdndcs que u .. is convengan al nuevo centro de población -

ejidal, por lo que la Secretaría determinará en un plazo de sesenta días la -

cantidad y calidad de las tierras• bosques y aguai:; que deba comprender y las

fincas que puedan aiectarsc 1 los proyectos de urbanización, de saneamiento y

de servicios sociales que deban establecerse y los costos dü transporte, trn_:! 

lado e instalación de los beneficiarios con esta (arma de propiedad ejidal. 

OPrnION DEL EJECUTIVO LOCAL Y DE LA COMISION 

AGRARIA MIXTA.- Los estudios y proyectos formulados se enviarán al Ejccutivo

Local y n ln Comisión Agraria Mixtn de la entidad en cuya jurisdicción se pr~ 

yect6 el nuevo centro de población cjidal, a fin de que en un plazo de quince 

días expresen su opini6n. Simultáneamente la Sccrctnd'.a notificará por oficio 

a los propietarios afectados y que no hubiesen sido señalados en la solicitud 

agraria. así como a los campesinos interesados 1 para que en un plazo de cua--
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renta y cinco días expresen por escrito lo que a sus derechos convenga. 

DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, - Em_!o. 

tida la opini6n por el Gobernador y por la Comisi6n Agraria Mixta corrcspon-

dientes, así como los escritos de los afectados y los campesinos o transcurr.!, 

dos los plazos respectivos, la Secretaría de la Reforma Agraria turnará el e~ 

pcdiente al Cuerpo Consultivo Agrario, el cual con vista de las constancias -

emitirá su dictamen, el que servirá de base para formular el proyecto de rcs.2. 

luci6n que se elevará a la considcraci6n del Ejecutivo Federal. 

RESOLUCION PRESIDENCIAL, PUBLICACION Y EJECQ_ 

CION .- El Presidente de la Repúblic~. al finnar el proyecto cm.it irá la. Resolu

ci6n Presidencial que en definitiva pondrá fin al expediente de nuevo centro

dc poblaci6n cjidal 1 dicha Resolución Presidencial contendrá además de lo que 

señalamos en lo relativo a la dotación y ampliación, la indicación de las De

pendencias de los Ejecutivos Federal y Local que deben contribuir ccon6mica-

mentc. a sufragar los gastos de transporte, instalación créditos para subsi.=! 

tcncia de. los campesinos beneficiados y sus familias y a realizar las obras -

de infraestructura necesarias para su desarrollo; así también se ajustará en

cuanto n su publicación y ejccuci6n a lo que quedó establecido en la parte t!:_ 

lativa para la dotación y amplinci6n. 

B) ;- INCORPORACION AL REGIMEll DE PROPIEDAD -

EJIDAL DE TIERRAS DE PROPIEDAD PARTICULAR.- Esta es otra forma de obtener la-
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propiedad ejidal, según lo establece la Ley Federal de Reforma Agraria en su

art!culo 241 al señalar 11 ••• Los núcleos de poblaci6n ejidal que no tengan -

tierras. bosques y aguas en cantidad bastante para satisfacer sus necesidades 

••• podrá adquirir con recursos propios, con crédito que obtengan o por cual

quier otro medio legal para ser incorporados al régimen ejidal, tierras de -

propiedad privada de la zona ••• 11 

El procedimiento para obtener la propiedad -

cjidal por esta (onna, no está clnramcntc establecida en el ordenamiento le-

gal referido, sin embargo, deben ser observados los trámites correspon~icntes 

a. la segunda instancia que señalamos en el procedimiento para las acciones de 

dotaci6n y amplinci6n, en lo que vueda ser aplicable. 

INICIACION. - Cuando un núcleo de poblaci6n -

ejidal adquiera terrenos de propiedad privada o part.icular y en Asamblea Gen~ 

ral acuerde solicitar su incorporación al régimen cjidal, bastará que as! lo

rnanificst.e al Delegado Agrario de la Entidad donde se encuentren ubicados los 

bienes adquiridos, acompañando la documentaci6n que justifique legalmente su

derccho de propiedad, dicha auloridnd ordenará el deslinde. de la superficie y 

realizará la comprobaci6n del origen de la propiedad, sujetando el expediente 

respectivo a los trámites que correspondan y sean aplicables de la segunda -

in~tancia de las acciones de dotnci6n y runpliaci6n en lo relativo a: Rcsumen

y OpinHin del Delegado Agrario; Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario, Reso

luci6n Presidencial, PubliCTlción y Ejccuci6n. 
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F) .- CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD COMUNAL-

A PROPIEDAD EJIDAL.- Es otra forma de obtener la propiedad ejidal, su funda--

mentaci6n se encuentra en los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Reforma-

Agraria. Este cambio de régimen, dice Mn.rtha Chávcz Padrón 11 
••• está incorp~ 

raci6n puede tramitarse en dos momentos ••• 11 (2) en efecto el cambio de régi-

mcn se puede dar a),- Cuimdo la comunidad haya obtenido el reconocimiento y -

titulación de sus bienes comunales (tierras, bosques o aguas) y posteriormcn-

te opten por el cambio al régimen ejidal; en este caso se deslindarán sus bi~ 

nea y si lo solicitan y resulta c~nvcnicnte, se crearán y asignarán unidadcs

individuales de dotaci6n, por Resolución Presidencial que autorice el cambio-

de régimen; y b).- Cuando el núcleo de poblaci6n que posea bienes comunales,-

en la tramitación del expediente de nconocimicnto y titulaci6n de dichos bi!::_ 

nes, por voluntad de sus componentes quieran adoptar el régimen ejidal, en e_! 

te c.1so el cambio operará en virtud de la Resolución Presidencial que recono!_ 

ca y titule los bienes y autorice el cambio de régimen de comunal a régimen -

ejidal. 

Para el primera caso no existe un procedimie.!!.. 

to estnblecido en la Ley Federal de Reforma Agraria, sin embargo consideramos 

que se debe observar en lo que sea aplicable 1 los procedimientos de permuta,-

fusión y división de bicoca cjidalcs 1 es decir: el expediente relativo n cam-

bio de régimen comunal a régimen ej idal. se iniciará a solicitud de la comun!_ 

dad interesada, ante el Delegado Agrario que corresponda; se recabará en AsaE! 

(2) }Llrtha Chávez Padr6n, El Proceso Social Agrario y sus Procedimientos, 

Editorial Porrúa 1 S.A.- México, D.F., 1979, piíg. 165. 
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blea General de Comuneros ln conformidad y aceptaci6n de las dos terceras par. 

tes de los integrantes de la comunidad de acuerdo con el censo legalmente 

aprobado; el Delegado Agrario hará un resumen del caso en el término de quin

ce días, una vez realizado el deslinde de los bienes y fijado la cxtensi6n y

calidad de las tierras y los volúmenes de agua en caso de que soliciten la 

crcnci6n y asignaci6n de unidades individuales de dotaci6n y lo remitirá jun

to con el expediente a la Secretaría de la Reforma Agraria para que ésta lo -

someta a Rcsoluci6n Presidencial. 

Por lo que se refiere al segundo caso, éste.

lo señalaremos en el proct?dimiento de reconocimiento y titulaci6n de bienes -

comunales en la ¡:>arte correspondiente del siguiente punto. 

2.- LA COMUNIDAD 

La fracción VII del artículo 27 de la Const! 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos• otorga reconocimiento expre

so a la propiedad comunal, estableciendo el derecho para que los pueblos dis

fruten de sus bienes comunales y para que les sean restituidos en caso de dez_ 

pojo, siendo aplicable también para la comunidad la fracc16n VIII del propio

artículo 27, que hemos transcrito en páginas anteriores. 

Dice la fracción VII " Los núcleos de po-

blaci6n, que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capac! 
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dad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan

º que se les hayan restituido o restituyeren .•• ' 

Como podemos observar el artículo 27 de OUC_!. 

tra Carta Magn.:i, hace reconocimiento de la propiedad comunal que tengnn los -

núcleos de poblaci6n, ya sea de hecho o de derecho, pero con el fin de que 

sea plenamente reconocido y regularizado este régimen de propiedad, la Ley F~ 

deral de Reforma Agraria establece los procedimientos a seguir para que los -

núcleos de población obtengan legalmente la propiedad comunal, dichos proced!_ 

mientes son: 

A). - Reconocimiento titulación de bienes -

comunales. 

B) .- Conflictos por lfmites de bienes comun~ 

les. 

C) .- Juicio de inconfonnidad en los conflic

tos por límites de bienes comunales. 

D).- Restitución de tierras, bosques y aguas. 

Los tres primeros procedimientos scñ:ilndos -

los desarrollaremos a cont inuaci6n, no así el último procedimiento, toda vcz

que éste lo planteamos al inicio de nuestro trabajo. 

A).- RECOSOCillIENTO Y TITULACION DE BIENES -

COMUNALES.- Esta es una forma para obtener la propiedad comunal que rcconoce

nuestra Constituci6n, siendo aplicable el procedimiento que dispone la Ley de 

la materia , el cual establece lo siguiente: 
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INICIACION DE OFICIO O A PETICION DE PARTE. -

La Delegación Agraria de la Entidad Federativa en donde se localicen bienes C.!!. 

munales, iniciará el procedimiento para reconocer y titular los derechos rela

tivos a dichos bienes de oficio o a petici6n de parte, sobre la superficie que 

no presente conflictos de linderos y esté en posesión de los comuneros; sin 

perjuicio de que la Secretar1'a de la Reforma Agraria se avoque directamente al 

conocimiento del asunto, cuando se inicie a petición de parte, es decir, a so

licitud de los interesados, la misma se presentará ante el Delegado Agrario C.!!_ 

rrespondiente y deberá acompañarse de los títulos o pruebas en que funden su -

derecho y a falta de éstas los documentos que comprueben que se trata de una -

comunidad• señalando en dicha solicitud los nombres de dos representantes, pr2._ 

pietario y suplente, que gestionar5n el trámite del expediente. 

INSTAURACIOK DEL EXPEDIENTE Y PUBLICACION. - -

Iniciado el procedimiento de oficio o recibida ln solicitud, la autoridad agr!!._ 

ria que intervenga (Delegado Agrario o Secretario de la Reforma Agraria). pro

cederá a instaurar el expediente respectivo y a publicar el acuerdo de inicia

ci6n o ln solicitud en un plazo de diez dfos en el Diario Oficial de la Feder!!_ 

ci6n y en el periódico oficial del Estado en donde se localicen los bienes co

munales, por lo que para cumplir con la publicación en el 11Diario Oficial 11 el

Dclegado que haya iniciado el procedimiento enviará de inmediato copia del - -

acuerdo o de la solicitud a la Secretaría de la Rcfonna Agraria. 

TRABAJOS CENSALES, PALEOGRAFICOS Y TECNICOS .

La autoridad agraria que intervenga procederá a realizar en un plazo de trein-
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ta días los siguientes trabajos: levantamiento del censo general de la pobla-

cit5n comunera; si se presentan títulos, se estudiará la autenticidad de los -

mismos y se emitirá dictamen paleográfico de ellos, en su defecto se valorarán 

las pruebas que demuestren ln. posesión de la comunidnd, verificando en el cam

po los datos que demuestren dicha posesión y dcmiís netos de dominio que se re~ 

lizan dentro de la superficie en proceso de reconocimiento y titulación, loca

lizando la propiedad comunal sobre la que se alegue tener derechos, con títu-

lo o sin él, formulando el plano correspondiente 11 
••• previa a la planificación, 

hay una locnliz.aci6n y descripción de linderos, que debe ser coincidente con -

el plano levantado, notificando a los núcleos de población y vecinos colindan

tes y levantamiento de a e.ta de todo esto, en donde se hace constar la con fono!_ 

dad de linderos, o los incidentes que se presenten,,," (3), el le"'antamiento -

de las actas de conformidad c.on los colindantes de los terrenos sujetos a rcc;?_ 

nacimiento y titulación, no está contemplado en los trabajos a realizar, sin -

embargo, si se efectúan por parte de la n.utoridad agraria que inten·icne en el 

procedimiento. 

ALEGATOS.- Los trabajos anteriormente señala

dos se pondrán a la vista de los interesados durante un plazo de treinta días, 

para que expongan lo que a su derecho convenga, recabándose la opinión del In~ 

tituto Nacional Indigenista dentro del mismo plazo. 

Es importante. que mcncioneuioe que si durantc

la tramitaci6n del expediente de reconocimiento y t itulnci6n de bienes comuna-

(3) Martha Chávcz Padr6n, ob.cit. pág. 249, 
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les surgen conflictos por límites con uno o varios ejidos o comunidades, la -

Secretaría iniciará expediente por la vía de conflictos por límites de bienes 

comunales, y si el conflicto es con uno o varios particulares entonces inici!!_ 

rá el expediente por la vía restitutoria, procediendo a hacer el levantnmicn

to conjunto de las propiedades particulares que existan dentro de los terre-

nos y a solicitar el avalúo respectivo de dichas propiedades a ln Comisi6n de 

Avalúas de Bienes Nacionales, en todo caso, la Secretaría deberá continuar el 

trámite del expediente de reconocimiento y titulación respecto de los terre-

nos que no presenten conflicto, 

Durante la tramitaci6n del expediente, el nú

cleo de pohlnci6n puede manifestar su voluntad de adoptar el régioen ejidal, -

es decir 1 que se le autorice por Resolución Presidencial el cambio de régimcn

comunal a régimen cjidnl. 

RESUMEN Y OPIKION DEL DELEGADO AGRARIO.- Si -

los trabajos a que hemos hecho referencia estuvieran a cargo del Delegado, és

te enviará el expediente eco su resumen del caso y con su opini6n a la Secret!!_ 

ría de la Reforma Agraria, la cual percatándose que se concluyeron los trámi-

tcs enviará el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario. 

DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. - Con

Vista de las constancias del expediente, dentro de los sesenta días siguientes 

el Cuerpo Consultivo Agrario hará el estudio de la documentaci6n y emitirá su

dicta~n, mismo que en fon:ia de proyecto de resolución se elevará n considera-
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ción y en su caso firma del Presidente de la República. 

RESOLUCION PRESIDENCIAL, PUBLICACION Y EJECU

CION. - El Ejecutivo Federal resolverá en definitiva el expediente de reconoci

miento y titulación de bienes comunales y en su caso lo relativo al cambio de

régimen, emitiendo la Resolución Presidencial. misma que se publicará en el -

Diario Oficial de la Fedcraci6n y en el peri6dico oficial del Estado en donde

se localicen los bienes comun.1les que se reconocen y titulan y se lnticribirá -

en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de ln Propiedad de la 

Entidad correspondiente, la ejecuci6n se efectuará por la Delegación Agraria,

deslindando los terrenas reconocidos y titulados, señalando las fracciones que 

posean los comuneros en lo particular y se designará a 1 ComisGrbdo y al Cense 

jo de Vigilancia de ílicnes Comunales. 

B) .- CONFLICTOS POR LIMITES DE BIENES CO~RJNA-

LES.- Esta figura o forma de obtener la propiedad comunal se contempla en el -

párrafo segundo d¿ la fracci6n VII del artrculo 27 Const itl!cional, al señalar

que "•,. Son de jurisdicci6n federal todas las cuestiones que, por límites dt:

tcrrcnos comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pcndicn-

tes o se susciten t.mtre doi; o más núcleos ele población. E.l Ejecutivo Federal -

se avocará al conocimiento de dichas cucst iones y propondrá a los intcrcsados

ln resolución definitiva de> las mismas. Si t~stuvieren conformes, la proposi- -

ci6n del Ejecutivo tendrá fuerza de rcnoluci.ón definitiva y será irrcvocable;

en caso contrario, la parte o partes inconformes podrán reclamarla ante la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución inmediata-
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de la proposici6n presidencial ..• " as! también el párraí o tercero de dicha 

fracci6n constitucional establece 11 
••• La ley fijará el procedimiento breve co!!_ 

forne el cual deberán tramitarse las mencionadas controversias ••• 11
; como pode

mos observar esta figura o forma nparccc cuando existen conflictos por linde

ros entre dos o más pueblos que se creen con derechos sobre determinados bie

nes, Martha Chávcz Padrón señala " ... entonces el conflicto por límites conrun!!. 

les surge cuando existen dos o más núcleos de población cjiditl o comunal que -

tienen disputa por sus linderos y se hace menester aclarar cuáles son sus ver

daderos linderos de conformidad con los t!tulos de propiedad •.• " (4). An:f tam

bién podemos observar que de estaG cuestiones tiene conocimiento al prlncipio

cl Ejecutivo Federal quien propondrá la resolución definitiva entre las par

tes en controversia y si existiere inconformidad con la resolución, interven-

drá en segundo lugar la Suprema Corte de Justicia, Martha Chávez Padrón dice' -

que por inconfonnid.:i.d se desahoga ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción por lo que se trata de un procedimiento mixto (5). y por último observa-

mos que se establece que la Ley fijará el procedimiento conforme el cual se d~ 

ben tramitar las controversias por límites de bienes comunales, procedimiento

quc en la actualidad está contemplado por la Ley Federal de Reforma Agraria y

que a continuación se describe: 

La Secretaría de la Reforma Agraria se avoca

rá de oficio o a petición de parte, al conocimiento de los conflictos que sur-

(4) Marth.1 Chávez Padr6n, ob.cit. pág. 207, 

(5) Idem. 
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jan sobre límites entre terrenos de las comunidades o entre dichos terrenos -

con los pertenecientes a los cj idos. 

INICIACION DE OFICIO.- Como ya lo vimos en -

el procedimiento anterior 1 se iniciará de oficio el expediente de conflictos

por límites de bienes connmalcs cuando durante la trnmitaci6n del expcdiente

de reconocimiento y titulaci6n de bienes comunales• surgen conflictos por u:

mites entre la comunidad con uno o varios ejidos o comunidades. 

DEMANDA, - El procedimiento se iniciará nnte

la Delegac16n Agraria que corresponda a la Entidad Federativa en la que se 1~ 

calleen los terrenos sobre los que exista el conflicto con la demanda que pr~ 

sentc alguna de las comunidades, si se trata de una comunidad que no haya si

do reconocida y titulada por Rcsoluci6n Presidencial o no tuviere su expedic!!. 

te en trámite, anexará o. la demanda los tftulos, documentos >' toda clase de -

informac16n, as! como las pruebas que estime necesarias para fundar su dicho, 

en este c.'.lso la Delegación Agraria comprobará la autenticidad de los títulos

y valorará las demás pruebas presentadas y, en su caso 1 iniciará el expedien

te sobre conflictos por límites de bienes comunales¡ en nuestra opini6n cons_! 

dcramos que en este caso también debe iniciarse de oficio el expediente de r~ 

conocimiento y titulil.ción de bienes comunales en favor de la comunidad que rl!::_ 

manda y no tiene expediente en trámite o Resoluc16n Presidencial que le reco

nozca y titule sus bienes. 

NOTIFICACION .- Iniciado el expediente con la 
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demanda, se notificará a la contraparte o a las partes si el procedimiento se 

inici6 de oficio, concediendo un término de diez días para que los núcleos de 

poblaci6n en controversias nombren dos representantes propietario y suplente, 

quienes podrán celebrar convenios a fin de dar solución al conflicto, en ese

mismo plazo las partes presentarán sus títulos y documentos en que funden su

dcrecho para el caso de que antes no los hnyan presentadoª 

PUBLICACION .- Una vez iniciado el expediente 

y hechas las notificaciones, la Delegación Agraria procederá a publicar en el 

pcri6dico oficial del Estado en donde se encuentren los terrenos en conflicto, 

la demanda o en su caso el acuerdo de iniciaci6nª 

TRABAJOS TECNlCOS .- La De lcgaci6n en un pla

zo de noventa días, hará el levantamiento topográfico de los terrenas de las

comunidndes y ejidos en conflicto, igualmente hará el levantamiento conjunto

dc las pequeñas propiedades que existan dentro de los terrenos y solicitará -

su avalúo a la Comisi6n de Avalúas de Bienes Nacionales. 

PRUEBAS Y ALEGATOS,- Concluidos los trabajos

antcriores la Delegación Agraria las pondrá a la vista de las partes en con-

trovcrsia y abrirá un plazo illlprorrogablc de sesenta dí.ns para que se presen

ten pruebas y J.legatos. 

RESUMEN Y OPI!':!Ol' DEL DELEGADO AGRARIO.- Co!!. 

cluido el plazo de pruebas y alegatos el Delegado con el resumen del caso y -
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su opinión fundada sobre el mismo enviará el expediente a la Secretaría de la 

Reforma Agraria, la cual dentro de los treinta días siguientes a la fecha en

que reciba el expediente, oirá la opinión del Instituto ~acional Indigenista

y enviar.5. el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario. 

DICTAMEN DEL CUERPO COXSULTIVO AGRARIO.- Con 

vista de las constancias del expediente el Cuerpo Consultivo Agrario, dice 

Martha Chávez Padrón " •• ,dictaminará sobre el expediente de Conflictos por l! 

mites de bienes comunales 1 analizando las pruebas a la luz del derecho ~; de -

la legislaci6n y con fundamento en los puntos resolutivo::. del dictamen se fo.E_ 

mular.i el proyecto de resolución para que se presente al Presidente para su -

firma.,. "(6), 

RESOLUCIO~ PRESIDEXCIAL Y EJECUCION. - La Re

solución Presidencial que dicte el Ejecutivo Federal decidirá en definitiva el 

conflicto entre los núcleos de población, misma que determinará: los límites

de las ti.erras que correspondan a cada uno de los míclcos de poblaci6n en - -

disputa, la extensión y localización de los bienes que !.es pertenezcan¡ los -

fundos legales, las zonas de urbanización, las parcelas escolares y las unid!!. 

des agrícolas industriales de la mujer, en caso de que no existan, los volúm~ 

nea de agua que en su caso les correspondan y la forma de aprovecharlos; y -

las compensaciones que en su caso se otorguen :t esto último conforme al avalúo 

a que nos referimos en los párrafos ante rieren, nos dice Martha Chávcz Padrón 

(6) Martha Chávcz Pndr6n, ob .cit. pág, 209 
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que aún cuando la Ley Federal de Re forma Agraria no prevé el caso de convocar 

a los pobladores de las comunidades en conflicto a juntas de aveniencia antes 

de resolverse el asunto, para que en ellas se diriman las controversias por -

la buena voluntad de las partes, en la práctica se llevan a cabo y han dado -

buenos resultados (7), Para la ejecución de la Resolución Presidencial, la 5!:_ 

cretar!a de la Reforma Agraria enviará copia autorizada de la citada rcsolu-

ci6'n, incluyendo el plano definitivo, a la Delegaci6n Agraria que tuvo conoc!. 

miento del conflicto, a fin de que notifique a las partes y señale día y hora 

para la ejecución, ln cual comprenderá la poscsi6n de los bienes que a cada -

núcleo de población le correspondan, mediante la localización y deslinde de -

las tierras y la determinación de los volúmenes de agua de cada parte, levan

tándose al efecto el acta de cjccuc16n respectiva. Si con lo anterior las -

partes en conflicto están conformes, se hará constar por escrito ante el Pre

sidente de la República, por lo que la Rcsoluci6n Presidencial emitida será -

irrevocable y se mandará inscribir en el Registro Agrario Nacional y en el R.!:,. 

gistro Público de la Propiedad correspondiente; lo mismo se hará si la resol~ 

ci6n del Ejecutivo Federal causa ejecutoria por no promoverse el juicio de i.!!, 

conformidad ante la Suprema Corte de Justicia de la :\ación dentro de los qui!!_ 

ce días siguientes a la fecha en que se hubiere notif !cado la resoluci6n. 

C) , - JUICIO PE INCOlffORlflDAD !N LOS CONFLIC

TOS POR LIMITES DE BIENES COMUNALES.- Es otra forma para obtener la propiedad 

comunal, ln cual tiene su fundamento en la última parte del segundo párrafo -

(7) Hartha Chiivez Padr6n, ob, cit, p5g, 209, 
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de la fracci6n VII del artículo 27 Constitucional el cual transcribimos en P! 

ginas anteriores, este procedimiento puede surgir en consecuencia de la !neo!!._ 

formidad que se presente respecto de la Resolución Presidencial a que nos re

ferimos en el procedimiento anterior, es por ello que Martha Ch5vez Padrón lo 

clasifica como un procedimiento mixto (8) , ya que independientemente de la 

propuesta de rcsoluci6n del conflicto que haga el Ejecutivo Federal, si no 

hay conformidad por alguno de los nGcleos de poblaci6n, éstos tendrán derecho 

a ocurrir ante la Suptclll.'.1 Corte de Justicia de la Nación para iniciar el jui

cio de inconformidad en el conflicto por límites de bienes con.males, proced!_ 

miento que a continuación señalamos. 

DEMANDA.- El núcleo de población que esté i!!_ 

conforme con la resolución del Ejecutivo Federal en el conflicto por límites

dc bienes comunales 1 tiene derecho a promover juicio de inconformidad dentro

dc los quince df.'.ls siguientes a la fecha en que se le haya notificado la res~ 

luci6n 1 por demanda que por escrito presenten los representantes de la comun!.. 

dad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ln que harán constar -

los puntos de inconformidad y las razones en que se fundan, acompañando las -

copias necesarias de la demanda para las contrapartes y pnra la Secretaría de 

la Refor:;ia Agraria, 

INICIACION DEL JUICIO.- Presentada la deman

da con las copias respectivas dentro del término señalado ante la Suprema CO_!: 

(8) Martha Chávez Padr6n, ob .cit. pág, 207 
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te de Justicia de la Naci6n, se inicinrá el juicio de inconformidad en el co!!_ 

flicto por límites de bienes comunales, dicha autoridad enviará copia de la -

demanda a la Secretaría de la Reforma Agraria y a la contraparte o contrapar

tes, es decir al núcleo o núcleos de poblaci6n con los que exista el conflicto 

por l1¡nites. 

CONTESTACION DE LA DEl!ANDA.- La Secretar!a ,

dentro de un plaz.o de quince días contados a partir de la fecha en que recibe 

la demanda, ln contestará en nombre del Presidente de la República y remitirá 

el original del expediente de conflictos por límites de bienes comunales, as.!_ 

mismo la contraprte o contrapartes del poblado actor en el juicio, tendrán d.!_ 

re cho de un plazo dr! quince d!as a partir de la fecha del emplazamiento, para 

contestar la demanda, 

PRUEBAS.- Transcurrido el plazo para la Seer.!:_ 

tat'ía de la Reforma Agraria y pat'a la. contraparte o contrapartes, la Suprcma

Cortc abrirá el período de pruebas por un término de treinta dfos, consideré!!. 

dose a las diligencias practicadas en el procedimiento que describimos ante-

riormente como prueba plena, salvo que fueren redargüidas de falsas. 

La Suprcm.'1 Corte, en todo caso suplirá la d.!:_ 

ficiencia de la demanda y de los escritos presentados por la parte actora y -

por su contraparte y si fuere necesario abrirá plazos supletorios de prueba -

que no excedan en conjunto de sct:icnta días, hasta. agotar la investigación. 
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ALEGATOS.- Concluido el período de pruebas,

se concederá a las partes un plazo de cinco días para que presenten alegatos

por escrito. 

DILIGENCIAS COllPLEMENTARIAS .- La Suprema Co!_ 

te de Justicia de la ?\ación podrá mandar practicar las diligencias que estime 

necesarias para mejor proveer hnsta antes de pronunciar sentencia. 

SENTENCIA Y NOTIFICACION .- Una vez transcurr!_ 

do el término de alegatos y practicadas las diligencias complemer.tarias, la s~ 

prcma Corte de Justicia de la Xaci6n dentro de los siguientes quince días dic

tará su sentencia, la cual expresará los puntos de la Resolución Presidencial

que se confirman ,revocan o modifican, dicha sentencia causará ejecutoria con -

la cual se resolverá en dcfinitiv.1 respecto de la inconformidad en el conflic

to por límites de bienes comunales, misma que será notificada a las partes y -

remitida, en copia certificada, al Juzgado de Distrito rcupcctivo y a la Seer~ 

tarín de la Reforma Agraria. 

EJECUCION E INSCRIPCION.- El Juzgado de Dis--

trito que corresponda, procederá con la copia ccrtific.1da de la sentencia a -

ejecutarla en sus términos y la mandara inscribir en el Registro Público de la 

Propiedad y c?O el Registro Agrario Nacional. correspondiéndole a la Secretaría. 

de la Reforma Agraria ejecutar los trabajos técnicos necesarios para el cumpl! 

miento de la sentencia, 
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Es de mencionar que para este procedimiento-

se podrá aplicar supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

D) ,- RESTITUCION DE BIENES COMUNALES.- Esta-

es otra forma de obtener la propiedad comunal y su procedimiento el mismo de-

restitución de tierras, bosques y aguas que señalamos al principio de este 

trabajo en la parte correspondiente al Ejido, por lo tanto, en este inciso 

tendremos que remitirnos a todo lo ya tratado en páginas anteriores. 

3.- NATURALEZA JlJRIDICA DE LOS BIENKS EJIDALES 
Y COICUNALES 

Determinar la naturaleza de la propiedad ej!. 

dal y comunal es una de las más serias cuestiones que ofrece nuestro derecha-

agrario, no obstante que el régimen de posesión y disfrute de los bienes del-

ejido y de ln comunidad, permanecen prácticamente, invariables desde la época 

pre colonial. 

El artículo 51 de la Ley Federal de Reforma-

Agraria establE:'ce que el núcleo de poblaci6n ejidal, es propietario de las --

tierras y de los bienes que se señalan en la resoluci6n presidencial a partir 

de la publicaci6n de esto en el "Diario Oficial", con las mod'1lidades y regu-

lociones que la Ley de la materia establece, indicando que, la ejccuci6n de -

la resoluci6n presidencial o·.orga al ejido propietario el carácter de posee--

dor. 
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Dicha Ley consigna que u ••• los derechos que -

sobre bienes agrarios adquieren los núcleos de poblaci6n serán inalienables, -

imprescriptibles 1 inembargables e intransmisibles y por tanto, no podrán, en -

ningún caso ni en fonna alguna, enajenarse, cederse, trasmitirse, arrendarse,

hipotecarse o gravarse, en todo o en parte ••. Las tierras cultivables que de -

acuerdo con la Ley puedan ser objeto de adjudicaci6n individual entre los mic.!!!_ 

broa del ejido, en ningún momento dejarán de ser propiedad del núcleo de pobl!!_ 

ción ej ida!. El aprovechamiento individual, cuando exista, terminará al resol

verse de acuerdo con la Ley, que la explotación debe ser colectiva en benefi-

cio de todos los integrantes del ejido y renacerá cuando ésta termine ••• " 

Las unidades de dotación y solares que -

hayan pertenecido a cjidatarios y resulten vacantes por ausencia de herederos

º sucesor legal, quedarán a dispos ici6n del núcleo de pob laci6n correspondien-

te •.• " 

Este artículo es aplicable a los bicncs

quc pertenecen a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden -

el estado comunal. .• '' 

Lo anterior se transcribe el artículo 52 de -

la Ley Federal d~ Reforma Agraria, 

Lucio Hcndieta y Núñcz señala que 11 
••• el rég!, 

mcn de propiedad de las tierras y aguas que obtienen los pueblos por rcstitu-

ci6n o dotación comprendiendo en esta última todas sus modalidades, abarca dos 

clases de derechos: los de los núcleos de poblnci6n y los de los individuos b.!:_ 
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neficiados por aquéllas ... " (9). 

Al respecto Martha Chávez Padrón al referira1: 

a los derechos de los núcleos de población nos dice " ••• Estos derechos que pe!. 

tenecen y se ejercen por todo el núcleo de población ejidal sobre los bienes -

del ejido están expresamente consagrados por el artículo 51 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, de 1971 1 en donde claramente se dispone que el núcleo de -

población ejidal "es propietario", no usufructuario, sino propietario de las -

tierras y bienes que una resoluci6n presidencial le señale ••• " (10), y al ref!::_ 

rirsc a los derechos de los indi\'iduos señala " ••. No solamente el derecho e.o--

lectivo de propiedad del núcleo de poblaci6n cjidal sobre los bienes ejidales-

estfi pcrfectm:icntc consagrado en la Ley, sino también el derecho individual de 

propiedad de los ejidatarios a quienes les es adjudicada una parcela en el ré-

gimen de explota e ión individual ••• 11
, agregando que " •.• actualmente el artículo 

66 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, expresamente dispuso que 11 a -

partir del fraccionamiento de l<ls tierras de labor, los derechos y obligaciones 

ejldales sobre éstaS pasarán, con las limitaciones que esta Ley establece, a -

los ejidatarios en cuyo favor se adjudiquen las parcelas ... " (11). 

La Ley Reglamentaria del 19 de diciembre de -

1925 establee!& por primera vez en la legislación agraria, la naturaleza jurf 

( 9) Lucio Mcndicta y Núñez, 11El Problema. Agrario de Méx.ico 11
, 

Editorial Porrúa, S.A. México, D.F., 1966, p.ig. 311. 

(10) Martha Chávez Padr6n, 11El Derecho Agrario en México 11
, 

Editorial Porrúa, S.A. México, D.F., 1982. págs. 419 y 420. 

(11) Oh. cit., pág. 425. 
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dica de los bienes ejidales en el sentido de considerarlos inalienables e ine~ 

bargables, en juicio o fuera de él, por autoridad alguna, el Código Agrario de 

1934 cstnbleci6 más concretamente que los derechos sobre los bienes agrarios -

que adquieran los núcleos de poblaci6n serán imprescriptibles e inalienables 

por tanto no podrán en ningún caso, ni en form.11 alguna 1 cederse, traspasarse,

arrendarse, hipotecarse o enajenarse, en todl) o en parte, siendo incxistcntes

las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado¡ dice Hnrtha Chévez

Padrón que en el artículo 117 del C6digo Agrario citado, no s61o se concret6 -

la naturaleza jurídica de los bienes agrarios para defensa de los cjidatarios, 

sino se diseñó la sanción a los infractores que pretendieran violar dicho ré-

gimen (12). 

En el Código Agrario de 1940 en su artículo -

121 se adicionó únicamente el carácter de inembargables e intransmisibles, re

produciendo lo que anteriormente cstablcc!a el Código Agrario de 1934 respecto 

de La naturaleza jurídica de los bienes ejidales. pero también las amplió a -

los bienes comunales en su artículo 127; el Código Agrario de 1942 continuó r.!:. 

piticndo las declaraciones anteriores 1 en su precepto 138 en el que estableció 

idéntico régimen para los bienes ej !dales y para los comunales. 

Actualmente la naturaleza jurídica de los bi~ 

nes ejidales y comunales se encuentra establecida por el artículo 52 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria 1 precepto que páginas anteriores fue transcrito en

su parte conducente, 

(12) ~L.1rtha Chávcz Padrón. ob.cit. Pág. '•26. 
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Esta naturaleza que tienen los bienes ngra-

rios, también condiciona a los derechos individuales de los ejidatarios y cs-

tán establecidos en el artículo 75 de la última Ley que señalamos, al indicar

que los derechos del ej !datario sobre la unidad de dotaci6n y en general, las

que le corresponda sobre los bienes del cj ido a que pertenezca, serán inembar

gables, inalineablcs y no podrán gravarse por ningún concepto. Son inexistcn-

tes los actos que se realicen en contravenci6n de este precepto, 

Como se puede observar esta disposición no -

los declara imprcscriptJbles, porque los derechos del ejidatario respecto de -

su unidad de dotaci6n, internamente el ejido, se pueden considerar pre ser ipt!. 

bles en favor de otro campesino con capacidad jurídica que haya entrado en po

sesi6n lícita y pacíficamente de una parcela y la tenga en explotaci6n o usu-

fructo durante dos o más años de un modo regular y en tal supuesto este último 

creará derecho en su favor para que se le reconozca como cjidatario y se le a~ 

judique la unidad de dotaci6n, es decir, que se pueden adquirir los derechos -

individuales del ejido mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las con

diciones establecidas por la Ley, Tampoco se señala en dicho precepto que son

intransmisibles porque externamente lo es todo el ejido, pero al interior de -

éste los ejidatarios pueden transmitir sus derechos respecto de la unidad de -

dotación y los que le corresponden sobre los bienes del núcleo agrario ejidal, 

a través de la sucesión agraria. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha

eostcnido que ",,.La interpretaci6n sistemática de los artlculos 138 y 139 del 
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Código Agrario correlativos de los artículos 52 y 53 de la Ley Federal de Re--

forma Agraria 1 acorde con el espíritu que informa nuestra legislación agraria, 

lleva a la conclusión de que la garantía social creada por el constituyente en 

favor de los núcleos de población, cjidales o comunales, persigue, entre otros 

objetivos 1 asegurarles la posesión integral de las extensiones de tierras a --

ellos adjudicadas y el disfrute de los productos de esas mismas tierras, por -

encima de cualquier actitud de particulares o ·autoridades que pretenden desvi!_ 

tuar o menoscabar esos derechos. Ahora bien, la "inexistencia" de los contra--

tos o actos de particulares o de autoridades, violatorias de disposiciones de-

las leyes agrarias y que ~n alguna forma impliquen la privnción, total o par--

cial, temporal o pcnnancnte, de los derechos sobre bienes agrarios adquiridos-

por las comunidades agrarias o ejidales, ncccsariam~nte entraña la ausencia t~ 

tal de tales acto:; o contratos y, lógicamente, la carencia nbsoluta de efectos 

de derechos que ruc!.it:ran derivarse de ellos, c.:s decir, la no existencia de re-

lación jurídica capaz de producir efcctou de derechos entre los participnntes-

del acto .•• 11 (13). 

As! también la Suprema Corte de Justicia de -

la Naci6n al referirse a la inexistencia jurídica en materia agraria señala 

" ••• aún cuando es cierto que en el derecho común a la inexistencia se le da el 

mismo trat.1miento que a las nulidndes, y éstas por regla general deben ser de-

cl.:lradas por la nutoridad judicial competente, también es cierto que tales 

principios son inoperantes en la materia agraria, en atención a que en esta le-

(13) Jurisprudencia y Ejecutorias de la S.C.J.N. en ~tntcria Agraria, Colección 
Justicia Agrarfo, 1982; A.R. 2819/75 Soc.Coop. de Servicio 11Xóchitl 11

, del 
Balneario Póllo Bolero, S.C.L., lo. de diciembre de 1975¡ Págs. 76 y 77. 
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gislación expresamente se instituye la figura jurídica de la inexistencia res-

pecto de los actos que hayan tenido o tengan como consecuencia privar total o-

parcialmente de sus derechos agrarios a los núcleos de población, sino están -

expresamente autorizadas por la ley. Tal es el contenido del .1rtículo 53 de -

la Ley Federal de Reforma Agraria que acoge a la inexistencia, la cual fue es-

tablecida también por los anteriores ordenamientos sobre la materia que ensc--

guida se mencionan: Código Agrario de 1934 (artículo 117) 1 Código Agrario de -

1940 (artículo 122) 1 Código Agrario de 1942 (artículo 139). El mismo principio 

de inexistencia está igualmente previsto en relación con los diversos actos a-

que se conlraen los artículos 210, 213, 214, 215 y 217 del ordenamiento en vi-

gor ••• 11 (14). 

De lo anterior se deduce que cualquier acto o 

contrato de compraventa, donación, posesi6n, hipoteca, embargo, cte. que real! 

ce o pretenda realizar algona autoridad o los particulares, sobre bienes ejid!!_ 

les o bienes comunales, resultarán inexistentes y no surtirán ningún efecto J.!:!, 

rídico, sin que sea necesario dcclnrar la inexistencia o la nulidad del acto o 

contrato y por lo tanto no se alterará el régimen ejidal o comunal al que es--

tén sujetos los bienes, conservando siempre su naturaleza jurídica de incmbar-

gables, imprescriptibles, inalienables e intransmisibles, 

En tesis posteriores la Suprema Corte de Jus-

ticin de la Naci6n ha scñaLi.do que en los términos del artículo 52 de la I.cy -

Federal de Reforma Agraria, los derechos que sobre bienes agrarios adquieren -

(14) Jurisprudencia y Ejecutorias de la S.C.J .N. en Materia Agraria, Colccci6n 
Justicia Agraria, 1982; A.R. 4426/73 Canaleja, S.A. y Otros, 12 de mar:z:o 
de 1975; Pág. 159. 



- 50 -

los nút·lt!os de poblaci6n, serán inalienables, imprescriptibles, etc., y el ar-

tículo 53 de la propia Ley prohibe a todas las autoridades municipales, de los 

Estados o Federales, "privar total o parcialmente de sus derechos agrarios a -

los núcleos de poblaci6n en contravención a lo dispuesto por la Ley", sancto--

nando con la nulidad absoluta cualquier rcsoluci6n, decreto, .1cuerdo. 1 ey o --

cualquier acto que tenga esn consecuencia. Imperativo legal que si bien corre!!_ 

pande hacerlo respetar,en su caso, a las autoridades agrarias, también cabe --

exigir su cumplimiento en la vra de amparo (15). 1 .. 1 Suprema Corte de Justicia-

de la ~ación deduce al amparo agrario como una instituci6n que tiene por obje-

to la tutela de los cjirlatario::i. comuneros y núcleos de población ejidal o co-

muna!, para proteger singularmente la garantía social agraria (16). 

Como podemos observar, los criterios antes e~ 

puestos se refieren a la naturaleza jurídica de los. bienes ejidales y comuna--

les, frente a la vida exterior de los mismos, puesto que al interior como ya -

hemos visto, existen actos que producen consecuencias jurídicns, como es el de 

la posesi6n de parcelas ej ida les o unidadC's de dotaci6n por campesino capacit~ 

dos que no han sido reconocidos como cjidatarios, al respecto la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha estado establecido que la Ley Federal de Reforma -

Agraria, prevé la posibilidad de que los vecinos de los núcleos ejldalcs, "que 

no figuran en la solicitud o en el censo", puedan trabajar terrenos del ejido-

(15) 

(lb) 

Jurisprudencia Y Ejecutorias de la S.C.J.N. en Materia Agraria, Colecci6n 
Justicin Agraria. 1982; A .R. 3684/73 Comisar indo Ejidnl del Poblado 11 Pc
dernnles", l!unicipio de Tacámbaro 1 Nich. Págs. 175 y 176. 
S.C.J.N. Tesis de Ejecutorias 1917-1985, Tesis 2. Págs. 2 y 3. 
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y le otorga a este acto consecuencias de derecho, como lo es la de comprender

los dentro del catálogo de preferencias y exclusiones al que se deben sujetar

las nuevas adjudicaciones de unidades de dotaci6n. Consecuentcm.:!nte, la posc

si6n de una parcela ejidal ejercida por quien no es su legítimo titular, prod~ 

ce consecuencias jurídicas \17). 

Por otrn. parte es de mencionar que el ar---

tículo 54 de b Ley de lo ~Iateria, exceptúa de lns disposiciones contenidas en 

los artículos 52 y 53 antes oencionados, los actos slguicntes: 

A.- Respecto de los derechos de los núcleos 

agrarios ejidales o comunales: 1) las permutas parciales o totales que c[ec-

túcn los ejidos o las corauniriadC!S de: su5 tierras, bosques o aguas por las de -

otros núcleos de poblnci6n, cuando convenga a su economía; 2) la división de

los ejidos cuando los núcleos agrarios estén formados por diversos grupos que

posean distintas fracciones ,1isladas¡ cuando los ejidos estén formados por di

'\'ersas fracciones de terreno aisladas entre a1; cuando los núcleos ei:;tén cons

tituidos por varias grupo:; ::ep::irados que exploten diversas frnccioncs del cj i

do, aun cuando éste constituya una unidad¡ y cuando resulte conveniente la di

visión de los eji<los; 3) L:;. t::xpropiación de bienes cjidales y comunales por -

ca.usa de utilidad pliulica, de conformidad con lo que establece la propia Ley -

Federal de Reforma. Agraria. 

(17) S.C.J.N. Tesis de Ejecutorias 1917-1985, Tesis !131. Piígs. 760 y 761. 
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B.- Respecto de los derechos individuales -

de los ejidatarios y comuneros: 1) la nueva distribuci6n de las tierras del n§_ 

cleo agrario, en los casos que ocurran cambios favorables de la calidad de las 

mismas, no atribuibles al cjidatario o comunero; 2) la adjudicaci6n provisio-

nal al heredero legítimo del cjidntario o comunero que sea suspendido por no -

cultivar su parcela o por no ejecutar los trabajos que le correspondan dentro

de la explotnci6n colectiva, sin motivo justificado durante un año; o del eji

datario o comunero contra quien se haya dictado auto de formal prisión por SC!!!_ 

brar o permitir que se siembre en su parcela mariguana, amapola o cualquier -

otro estupefaciente¡ 3) el arrendamiento o cnajcnncH5n de los solares exceden

tes de la zona de urbanización del ejido, en favor de personas mexicanas que -

se dediquen a ocupac.i6n útil al núcleo agrario. 

Por su parte el artículo 64 de la Ley fede

ral de Reforma Agraria prevé el caso de pérdida colectiva de derechos cjidales, 

sin que ello altere la naturaleza jurídica del ejido~ estableciendo que si el

núcleo de poblaci6n beneficiado con un.a rcsoluci6n presidencial qut• le conceda 

tierras o aguas manifiesta ante el Delegado Agrario, con plena llbertad que no 

quiere recibir los bienes objeto de dich.1 resoluci6n, por decisión tomada en -

Asamblea, con una asistencia de cuando menos el noventa por ciento de sus intE_ 

grantcs, el Ejecutivo Federal declara. perdido el derecho del núcleo a las tie

rras o aguas que se les asignaron, quedando las mismas a E>u di~poi:>lc16n s6lo -

con el íin de acomodar a. campesinos con derechos a salvo. Martha Chávez Padr6n 

scñnlu '' ••• La propiedad de la tierra en estos casos sigue siendo del ejido do

tado originariamente y lo que se hace es privar a los antiguos ejid.'ltarios que 
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ya perdieron sus derechos y acomodar otros campesinos que sí quieran la tierra 

y poblar en ella, de tal manera que la resolución presidencial de privaciones-

y nuevas adjudicaciones solamente sustituye a la dotatoria en lo relativo a --

quiénes son los nuevos beneficiados con los bienes ej ida les, sin variar en na-

da la propiedad colectiva del ejido y la naturaleza jurídica de sus bienes, , • 11 

(18). 

De la opinión anterior podemos destacar co-

mo aceptable el hecho de que las tierras y aguns cocedidas por resolución pre-

sidencial, seguirán sujetas al régimen ej idnl, conservando su naturaleza jurí-

dica. 

(18) Martha Chiívez Padrón, "El Derecho Agrario en México", 

Editorial Porrú~, S.A, Mé'xico, D.F .. , 1982, págs. 432 y 433. 
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CAPITULO ll 

EL PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO 

1.- LA EXPROPIACION DESDE El. PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL 

El párrafo segundo del art !culo 27 Constitu-

cional consagra la institución de la expropiación al consignar ''.,.Las expro

piaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indem

nizaci6n, 11
11 ¡ el párrafo segundo de la fracción VI del mismo precepto jurídi

co establece que '',,, L.l.s lúycs de la Federación y de los Estados en sus res-

pecti vas jurisdicciones determinarán los casos en que sea de utilidad pública 

la. ocupaci6n de la propiedad privada y de acuerdo con dichas leyes la autori

dad administrativa hará la declarnción correspondiente, El precio que se fi

jará como indemnización a la cosa expropiada se basará en la cantidad que co-
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mo valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya 

sea que ~ste valor hayn. sido manifestado por el propietario o simplemente - -

aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con es-

ta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad parti-

cular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de-

asignación del valor fiscal 1 será lo único que deberá quedar sujeto a juicio-

pericial y a rcsoluci6n judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de-

objetos cuyo vnlor no esté fijado en las oficinas rentísticas ••• "; por último 

la fracción XVII del citado artículo Constitucional, determina que si el pro-

pietario de una finca rústic.1 se opusiere al frnccionnmiento de los exceden--

tes de la extensi6n máxima que pueda ser considerada de acuerdo a las leyes -

respectivas, en cada Estado se llevará a cabo dicho fraccionamiento por el G~ 

bierno local, mediante la expropiaci6n, qucdnndo ob] igados los propietarios a 

recibir bonos de la deuda agraria local para garantizar el pago de la propie-

dad expropiada. Gabino Fraga dice que 11 
••• la expropiaci6n viene a ser como su 

nombre lo indica 1 un medio por el cual el Estado impone a un particular la c~ 

sión de su propiedad mediante ciertos requisitos, de los cuales el principal-

es la cor.ipensación que al particular se le otorga por la privaci6n de esa pr~ 

piedad ••• 11 (19); así también señala que ln expropiación constituye un acto de 

sober.::info para cuya ejccuci6n no se requiere el consentimiento del afectado,-

sin embargo existe una compensación de la propiedad de que st.: priva al parti-

culnr, siendo ésta 1.-i institución por la que el Estado puede, unilateralmente, 

llegar a adquirir esos bienes (20) i la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n-

(19) Gabino Fraga, "Derecho Administrativo", Editorial Porrúa, S. A. 

México, D.F •• 1948, pág. '•88. 
(20) Idem. 
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define a la expropiación por lo que toca a los efectos jurídicos de la misma, 

ccimo una sustitución del dominio o el uso, por el goce de la indemnizaci6n e~ 

rrespondiente, según lo cita Gabino Fraga (21). 

Como podemos observar de la transcripci6n he- · 

cha del párrafo segundo de la fracción VI del artículo 27 Constitucional, se-

desprende cuales son las autoridades que deben intervenir en las diversas fa-

ses de la expropiaci6n y son: el Poder I.egislntivo al que le corresponde de--

terminar las causas de utilidad pública por las que proceda la expropiación;-

el Poder Ejecutivo al que le corresponde la declaración concreta de la causa-

de utilidad pública prevista por la ley por la que determinado bien debe ex--

propiarse para satisfacer esa utilidad• pero la Constitución no expresa cual-

es la autoridad que debe cjccuLar la expropiaci6n, es decir, la que práctica-

mente debe llevar a cabo la dcsposeslón del particular y la atribución del --

bien expropiado en favor de la autoridad administrativa que destinará el bien 

a satisfacer la utilidad pública, dice Gabino Fraga que esa falta de declara-

ci6n expresa ha provocado la existencia de dos opiniones contrarias 11 
••• una,-

según la cual una vez que la autoridad administrativa ha dcclarndo la procC!--

dencia de la expropiaci6n, su cjccuci6n debe realizarse por la autoridad judJ:. 

cial.,," (22). Esta opini6n se funda en el tercer párrafo de la fracción VI-

del artículo 27 que establece que 11 
••• El ejercicio de las acciones que corre.! 

penden a la Naci6n por virtud de las disposiciones del presente artículo, se-

(21) Gabino Fraga, ob.cit. Pág. 490. 
(22) Ob. cit. Pág. 493. 
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hará efectivo por el procedimiento judicial .•• " y sostiene, que como la cxpr~ 

piación constituye una de las acciones que corre5pondcn a la Nación por virtud 

del citado artículo, la aplicación de lo antes transcrito obliga a recurrir a 

la autoridad judicial. 

La segunda opini6n, dice Gabino Fraga, es la

que sostiene " ••. que no es necesaria la intervención de la autoridad judi---

cial. •• " (23). Esta opinión se funda en el segundo párrafo de la fracción VI 

pues en él después de fijar la intervención del Poder Legislativo y del Poder 

Ejecutivo 1 da intervención a la autoridad judicial en el procedimiento de in

demnización y eso sólo por lo que incumbe al exceso de valor que haya tcnido

la propiedad particular por las mejoras que se hubieren hecho con posteriori

dad. a la fcchn de 1.1 <lsignación del valor fü;cnl, o cu.:mdo se trate de objc-

tos cuyo valor no está fijado en las oficinas rentísticas; por lo que se arg~ 

mcntn que, como es el único momento en el cual se da intcrvenci6n a la autor.!_ 

dad judicial, no hay base para pensar que debe intervenir c11 algunn otra de -

las fases de la expropiaci6n. 

La Ley de Expropiación en su artículo 3o. pr!:_ 

viene que el Ejecutivo Federal hará la declaratoria de expropiación y los ar

tículos 7o. y 80. establecen que dicha autoridad procederá a realizar u orde

nar ln ocupación del bien expropiado, esto está acorde con el criterio de !a

segunda opinión. 

(23) Gnbino !'raga, ob. cit. Pág, 493, 
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Por otra parte Martha Chávcz Padrón señala que 

hay varias fracciones del art!culo 27 Constitucional que mencionan la cxpro--

piaci6n, como si al hacerlo en párrafos diferentes tratara de establecer otra 

figura jurídica distinta o una modalidad en la expropiación para L1 materia -

agraria (24) lo anterior en cuanto a lo que dispone la fracc16n X del citado 

artículo¡ Gabino Fraga al respecto señala que lnf:> fracciones X y XIV del pro-

pio artículo 27 " •.. previenen la expropiaci6n por cuenta del Gobierno Federal 

del terreno que baste a satisfacer las necesidades de núcleos de poblaci6n --

que carezcan de ejidos o no puedan lograr su restituci6n, consiBnndo como ún!. 

ca derecho de los propietarios la facultad de .1cudir al Gobierno Federal den-

tro de un nño a partir de la resolución respectiva para que les sea pagada la 

indemnización corr.:spondientl! •.• 11 (25), sin embargo el propio nrtículo 27 al-

referirse a la intcr .... ención de las autoridades encargadas de tramitar las ac-

cienes agraria~ utiliza la pal.1brn af!..!clar en lugar de expropiar, como lo po-

demos observar en el capítulo anterior del presente trabajo, .1 tn.'tyor abunda--

miento los artículos 203 al 219 de la Ley Federal de Rcfonna Agraria determi-

nan cuáles bienes son nfcctablcs para dotaci6n, ampliaci6n o creación de nue-

vos centros de pot-lación cjidal y los artículos 249 al 264 de la misma ley e~ 

tnblcccn cuales son los bienes inafcctables por estas acciones agrarias 1 oh--

~ervándose que los bienes rústicos se dividen en afect<1bles e ioafectables p~ 

ra satisfacer las necesidades de los núcleos de población que carezcan de ej!_ 

dos y no en expropiables o incxpropiablcs. 

(24) Martha Chávez Padrón, "El Derecho Agrario en México", Editorial Porrúa, 
S.A., México, D.F., 1982, pág. 285. 

(25) Gabino Fraga, Derecho Administrativo. Editorial Porrúa, S.A., México, 
D.F., 1948, p5g. 491. 
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Respecto de lo anterior Martha Chávez Padr6n-

nos dice que en materia administrativa y en derecho común rige el párrafo se-

gundo del art!culo 27 Constitucional y los lineamientos tradicionales con que 

se conoce a la figura de la expropiación 1 ln cual tiene un elemento esencial-

que es el interés público (26), sin embargo, Gabino Fraga señala que, de acuc!. 

do con nuestro sistema legal, en unos casos la misma Constituci6n señala las-

causas que considera como de utilidad pública para basur en ellas la exprop1!!_ 

ción (27), y éstas las podemos encontr.-ir en las fracciones X y XVU del artfc~ 

lo 27 de nuestra Carta Magna. 

Lo anterior representa una contradicción que-

analizaremos en el punto de 11Las Causas de Utilid<ld Pública 11 del presente do-

cumento. 

Otro de los aspectos de la expropiación cons-

titucional que ofrece interés, se refiere a determinar si ésta procede sobre-

los bienes muebles y los derechos, o únicamente sobre los bienes inmuebles. 

Se ha sostenido dentro de nuestro sistema ---

constitucional que la cxpropfo.ción no puede tener por objeto bienes muebles,-

ya que se ha venido interpretando el párrafo segundo del art!.culo 27 de nues-

tra Constituci6n en el sentido de que sólo es aplicable la expropiación a la-

propiedad rn!z, en virtud de que este párrafo se encuentra colocado inmediat.!!,_ 

(26) Martha Chávcz Padrón, ob.cit. Piíg. 286. 

(27) Cabina Frngn, ob,cit, Pág. 490. 
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mente después del que se refiere a tierras y aguas y de la constitución de la -

propiedad privada como derivaci6n inmediata de los derechos que declara tener -

la Nación, originariamente sobre ellos. y porque el artículo 27 en general se -

limita a reglamentar la propiedad territorial. 

Se hn dicho que la propiedad mueble y los der~ 

chas, se encuentran regidos por el artículo 14 Constitucional, por lo que no --

opera la expropinci6n sobre éstos. Sin embargo, según cita Lucio Mcndicta y Ng_ 

ñez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenta tesis sobre esta cues--

tión 11 
••• El problema por dilucidar,sc dice en la sentencia aludida, puede plan-

tearsc en los siguientes térmJ.nos: ¿autoriza el artículo 27 de la Carta Funda--

mental la expropfoc ión de toda clase de bienes afectos a la propiedad privada,-

o solamente permite la ocupación de la propiedad territorial? Militan podero--

sas razones pnra decidir que In facultar de expropiar no está restringida a loe 

bienes raíces, sino que comprende tanto los bienes inmuebles, como a los mue- -

bles y a los derechos ••• 11 {28}. 

Respecto de estas poderosas razones. Mendicta-

y Núñcz las sintetiza en su obra (29) y de las cuales tomaremos las que conside-

remos más importantes, 

Por razón de la justificación del acto C.!_ 

propintorio, tampoco ea 16gico pretender relacionar los dos primeros párrafos -

(28) Lucio Hc.ndieta y Núñez, "El Sistema Agrario Constitucional 11 

Editorial Porrúa, S.A. México, D.F .. 1940, págs. 77 y 78. 
(29) Ob. cit. pág. 79. 
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del precepto que se analiza. La justificaci6n de la ocupaci6n de la propiedad 

privada reside en la utilidad pública que la reclama y no en el dominio eminc22 

te que conserva la Naci6n sobre las tierras y aguas; luego no hay posibilidad 

por este otro concepto para deducir que la expropiación sólo puede vcrif icarse 

en los bienes de que trata el primer párrafo del precepto multicitado. Pensar 

lo contrario equivaldría a aceptar que el constituyente tratándose de bienes -

muebles, no consideró que el interés público debería prevalecer sobre el inte

rés privado, lo que de ninguna manera puede atribuirscle ••. " 

El legislador no limita expresamente la

facultad de expropiar; no estableció distinciones entre los bienes que pudie-

rnn ser objeto de la declaratoria de expropiaci6n, en consecuencia no sería j_!:!. 

rídica la interpretación que hiciera esa distinci6n •.. ". De esto se podría c.!_ 

tar el principio de derecho que señala que "en donde la Ley no distingue os 

ilícito dif;tinguir". 

El segundo párrafo del inciso VI del ar

tículo 27. se refiere al avalúo para cxpropiaci6n de objetos no registrados en 

las oficinas rent!stic.:rn; es decir, a bienes muebles, porque grrunaticalmcnte y 

jurídicamente el término objetos corresponde a bienes muebles ••. 11 

De lo anteriormente expuesto, podemos concluir 

que el Estado tiene la facultad constitucionill para decretar expropiaciones por 

causa de utilidad pública de toda clase de bienes y no únicamente de los bienes 

inmuebles. 
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A tnilyor abunda.miento la Ley de Invenciones y

Marcas vigente, en su artículo 63 establece que las patentes de invención po-

drán ser expropiadas por el Ejecutivo Federal, por causa de utilidad púlHicn ,

de conformidad con lo que al respecto establece la Ley de Expropiaci6n, y scñ~ 

la que en el decreto correspondiente se consignará sí la patente pasa a ser -

propiedad del Estado MexicAno o si cae bajo el dominio público. 

Asf también, el artículo 64 de la Ley antes -

citada, establece que cuando se trate del invento de una nueva arma. instrume!!_ 

to de guerra, explosivo, o en general de cualquier mejora en máquinas de guc-

rra, la expropiaci6n, llevada a cabo con los mismos requisitos que establece -

el artículo anterior, no solo podrá comprender la patente respectiva, sino ta!_ 

bién el objeto u objetos producidos, aún cuando no hubieran sido patentados t~ 

davía. 

Lo antcr iormcnte expuesto nos conduce inevit!!_ 

blcmcnte a la conclusión de que la expropiaci6n que autoriza el artículo 27 -

Constitucional, por causa de utilidad pública y mediante indemnización, pucdc

afcctar a toda clase de bienes de las personas, esto es, a inmuebles 9 mucbles

y derechos. 

En todo caao de expropiacicS'n, deben tomarse -

en consideraci6n los factores siguientes: a).- El interés público o causa de

utilidad pública; b) .- Las pos ibilidadcs de indcmnizaci6n por parte del Esta

dos; y e).- Los perjuicios que sufrirá, con la. expropiación, el particular -

afectado. 
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Si la causa de utilidad pública es auténtica. 

inaplazable y la expropiación de tal magnitud que resulte imposible para el E}! 

tado cubrir la indemnizaci6n en forma inmediata. debe ocuparse la propiedad 

privada, dejando la 1ndemnizaci6n para pagarla con posterioridad, de acuerdo -

con las posibilidades y dentro de un plazo definido, lo contrario significaría 

supeditar el interés público inaplazable, a lns posibilidades de indemnizaci6n 

inmediata por parte del Estado, lo que significaría colocar el interés privado 

sobre el interés público o colectivo. 

Si bien es cierto que la Constitución cstabl~ 

ce como una garantía individual, la de que la cxprop:laci6n sólo puede realiza!_ 

se mediante indemnización, también lo es que el texto constitucional no fija -

con precisión la época en que deba efectuarse dicha indemnizaci6n. Sin embar-

go, dentro de la vida normal del Estado, el interés público es tan gnmde en -

la expropiaci6n, como en que se indemnice al expropiado, a menos de que exista 

un caso extraordinario como anteriormente señalamos. 

Gabino Frnga señala 11 
••• para poder precisar -

la materia de la discusi6n debe de hacerse una separación de aquellos casos en 

los cuales la soluci6n constitucional es franca y expresa, en el sentido de 

que la indcmnizaci6n debe ser a pos ter iori ••• 11 (30) 

Lo anterior al referirse que el artículo 27 -

Constitucional establece en forma expresa que en los casos de las expropiacio-

(30) Gabino Fraga, ob.cit, Pág. 502. 
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nes para dotaciones y rest itucioncs la indemnización es posterior a ella, pero 

separando este caso de todos los demás, existe la duda respecto de la época en 

que debe realizarse la indemnizaci6n. 

Sobre el particular, existe la opini6n que -

sostiene que la Constitución de 1917 no ha variado la época de la indemniza--

ción en relaci6n como la establec!a la Constitución de 1857, en la que se dis

ponía que ln propiedad privada sólo podía ser ocupada previa indemnización y -

se funda en las consideraciones siguientes: a).- No existiendo ninguna dispo

sición exprosa en el texto constitucional, no hay motivo para considerar que -

la indemnización pueda ser a posterior!; b) .- Como la expropiación es una ve!!. 

ta forzada que se impone a un particular, y como la ventn supone a falta de -

cláusulat;; expresas, la sicultancidnd en el cumplimiento de las obligaciones, -

el propietario no puede ser desposeído mientras el Estado que es el comprador, 

no cumpla con la obligación que tiene de pagar el precio; y e).- La palabra -

11mediante" usada por el texto constitucional, de ninguna manera significa que

la indemnizaci6n pueda ser a posterior!, pues dicho término es empleado en - -

otros artículos de la misi:t..l Constituci6n, en el sentido de significar un acto

previo para la realización de otro; por ejemplo, el artículo 14 Constitucional 

establece que nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus pos!_ 

siones o derechos sino mediante juicio, el término 11medlante" tilgnifica lu ne

cesidad de que el juicio sea previo a la privaci6n que en el propio precepto -

se prevé. 

La opini6n contraria sostiene que no puede --
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pensarse que la Constituci6n exija la indemnización previa, aunque se trate de 

una venta forzada de' bienes y aunque h.'1ya otros tex.tos constitucionales en que 

tenga un significado di.fcrentc la palabra .''mediante", porque el cambio que al-

eraplear esta palabra hizo del término i.t.5ado "previa" revela clnr.:uncnte que hu-

bo el propósito de varias el requisito que la Constitución de 1857 establecía. 

En relación con lo anterior, Gabino Fraga op! 

na ", •• el problí!~a debe ser resuelto a:i. e!. sentido de que la Constitución :10 -

establece una época precisa como requisito esencl.-il para L1 1ndemnizaci0n; pt.:.-

ro que en renlidn.d ccrrcspondc ¡:¡ las h.y~:;; secundarias dc.ter::iinar la .:;'pu¡;.::;, 

que deba efectuarse, pudiendo dichns l.::::es establec(!rla cor.io pr~vL1 1 c.x::c si--

r.tultáncn o co_;;io posterior a la .Jxpropi.:~iún; pero siLnpr.: qu1: '-'ll <JStt· últi:::v -

caso h.lyn una justificr1ci6n irrcfutabl~ de la necesidad de que sea po!,ti;:rior;-

de qu~ el plazo guarde relación tambifi1 ju,,Litil.,Hld 1;un l.:.i í,o,;ibílid.>d prcsu--

puestal del Estndo y de que se dé un.:t ¡;Jrr,:itín í'.Íi1..:az de qu.~ Li indcr.miz.:tci.ón-

ha de cfectu<H;;..:> ctu:ipl i<laménte .• , 11 ( Jl) 

En nucstr.l oplnir'in ..::onsidcrt:lr.ws que la indt?m-

nizac.ión debe ser posterior a la expropiación, pero en formc1 lnr.!ediata y esto-

una vez que So:: hnya ..:or.l;Jrobado féhacfr>q!(·r.c·nte los derechos de los ¡iro¡•il:t.J.rlo!oi 

afectados se ht1ya f ij.J.do el monto de la inder.mtz.1c:ión corrc<~pondh~nl..:>, a ---

oxccpción úe ar¡lll~1 los ca~;os que por la :::,1~~nitud de l.i. q:propi.1ci6n o el rr.onto-

de la indemni~·'lciÓn, r,ea impo~•jblc p;¡ra i..:l E~;Latlo cuLrirla en furma inr.:cdiata, 

E~!2-~!!_,!;_mlo cn~:.o th.'hc g·1rantLt:1rs0 c;,r_e: ;;:1¡:;0 :;l11 qac cxcc<ln ele un plazo <l<!tC!_ 

( 31) Gablno l'rilf;.'.1 1 ob.l'il, l'.'Íg, 10). 
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minado y_:que se tc:>me en cuenta .los perjui~ios que sufrirá el propietario afec

tado y la. forma en:. que puedan resarcise 1 por la demora del pago. 

Conforme al artículo 27, fracci6n VI, segundo 

párrafo, el precio que se fije a la cosa expropiada, debe basarse en la canti

dad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaud!!_ 

doras, y s61o en el caso de mejoras o demérito posteriores a la fecha de la -

asignaci6n del valor fiscal o cuando los valores no estuvieren fijados en las

oficinas rentísticas, la propia Constituci6n establece el juicio pericial y la 

resoluc;i6n judicial. 

De lo anterior se cnt iendc que la inderoniza-

ción se basará en el valor fiscal de la cosa en la focha de la expropiaci6n, -

pero al no efectuarse el pngo en forma inmediata se provocnrían perjuicios a -

los propietarios afectados con la expropiaci6n ya que la cantidad que recibirifu 

como indemnización será siempre la misma aunque la época en que la reciban sea 

muy posterior a la cxpropiaci6n. 

Al respecto se ha sostenido la opini6n de que 

en los casos en el que el diferimiento entre la fecha de expropiaci6n y la fe

cha de pago de la indemnizaci6n sea por causas imputables a la autoridad que -

deba cubrirla, ésta además deberá pagar al propietario afectado un 9% nnuál -

por concepto de indemnización compensatoria, tomando en cuenta la fecha de la

expropiaci6n y aquélla en que se efectúe el pago de la indemnizac16n, y si el

diferimiento del pago es consecuencia de recurso de revocación o juicio de run

paro interpuestos por los exprop lados, la indemnizaci6n se pagará con bnsc en-
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el valor fiscal a la fecha de la expropiación~ 

La opi:iión anterior tiene un espíritu de cqu! 

dad, al intentar resarcir los perjuicios que se pudieran causar al propietario 

afectado con la expropiaci6n, cuando el retraso del pago sea imputable a la a~ 

toridad expropiantc, y al considerar que cu~ndo -.!l retraso del pago indcmniza

torio sea imputable nl expropiado no hay por qué resarcir los perjuicios que -

el mismo se ocasiona. 

La Ley de Expropiaciones en sus artículos 19-

y 20 dispone a quién le corresponderá cubrir el importe de L:t indemnización, -

debiendo L'l autoridad expropiantc fijar 1.:i iorm.:l >' los plazos en que la indem

nización deberá pagarse, los que no abarcnrán nunca un período mayor de diez -

años. 

De lo anterior podemos concluir que la autor!, 

dad expropiante al fijar la forma debe garantizar el pago indemnizatorio a los 

propietarios afectado y al fijar los plazos debe tomar en cuenta los pcrjui--

cios que sufrirá el expropiado, y tratar de reparar los driños de manern justa

º equitativa. 

En rcsureen1 definiremos a la expropiación co

mo un acto de la administración pública, ¡:.ar medio del cual se priva a los Pª.!. 

ticulares de la propiedad inmueble o mueble o de un derecho por imperativos de 

necesidad, interés o utilidad pública, quedando obligada la autoridad n pagar

la in<lemniznci6n al expropiado en la forma y plazos que garanticen la rcpara-

ci6n del daño. 
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Andrés Serra Rojas señala que la doctrina di~ 

tingue entre características de fondo y características procesales, al referi!. 

se :i los caracteres gcner;:ilcs de la expropiación, los cuales a continuación se 

transcriben (32). 

Lo elc>mentos de fondo: n) Se tratn para 

el Est.1do de un m0do administrativo de adquisición de la propiedad; b) La do.s, 

tri;i.n francesa se refiere a inmuebles, ya que la rcquisici6n comprende a 10s -

mue':ilc:::; o el simple goce tcmpor~ll de un lnnueblc. La legJsluci6n mexicana tiC -

rt:fiere tanto a les lnmuebl..:s como a los muebles¡ e) Es un acto unilatc•ral de 

sc'::-1::<~nra que no ri.:quicre <l..:l conscnLimiento del ?ropict<lrlo. I.:i ricclnra;::ión -

de :=:-:pro;liación no se realiz,1 en su prirn1C'ra f:1se, con la concurrencia del pro-

pi.?tario; d) L.1 expropiación debe realizar fines o causa de utilidad púhlica. 

:an3ún interés privado puede justificar la clesposcsión de un bien; e) La ex--

pro?iación se etectúa Tiledi.rnte indemnización ••. " 

Los elementos procc5ales, L'l L!xpropia---

ci6n ioplica un procedimiento administrativo que se seiiaL1 en pormenor en la -

ley, i:l cual debe cumplirse para que se pueda. operar legalmente 1.-1 transfcren-

cia de dominio del bien expropindo. Durante este procedimiento preparatorio es 

cu.indo debe determinarse con precisión la existencia de una causa de utilidad-

pública ..• 11 

(32) Andrés Scrra Rojas, "Derecho Administrativo" Segundo Tomo. 

Sditorial Porrúa, S.A. ~léxico, D.I". 1979 Pág. 269. 
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Definiendo el citado autor a la expropiación

como "· .• un procedimiento administrativo de derecho público en virtud del cual 

el Estado -y en ocasiones un particular subrogado en sus derechos-, unilatera!_ 

mente y en ejercicio de su soberanía, procede legalmente en forma concreta. en 

contra de un propietario o poseedor para la adquisición forzada o traspaso dc

un bien, por causa de utilidad pública y mediante una indemnización justa ••• 11
-

(33). 

2.- LAS CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA 

~uestro artículo 27 Constitucional cstablece

como anteriormente lo hemos señalado que la expropiación sólo procede por cau

sa de utilidad pública, y dispone en la fracción VI segundo párrafo, que las -

Legislaciones de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicci.!!. 

nes determin.1rán las causas de utilidad pública para la ocupación de la propi~ 

dad privada, 

Cooo se ve. nuestra Constltuci6n di!teru1ina de 

wrn mzmcra mu;,: singular la utilidad pública de la. cual es imposible dar una 

idea general que comprenda en sí misma todos los casos posibles, así también -

podemos observar que otorga facultades a las legislaturas Federal y de los Es

tados para fijar los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la. -

propiedad privada, en sus respectivas jurisdicciones, 

(33) Andrés Serra Rojas, ob.cit. Pág.;'.67. 
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De lo anterior surgen dos problemas. Primero, 

el de definir el concepto utilidad pública y otro el de determinar si la facu!. 

tad que se concede a las legislaturas de la Federación y de los Estados es ab

soluta para fijar dentro de sus respectivas jurisdicciones los casos que deben 

estimarse como de utilidad púJlica, 

Sobre el primer problema hay quienes dicen -

que es de utilidad pública todo lo que representa ventajas para el interés ptí

'.:ilico; que la expropiación se ;iuede llevar n cabo por causati de utilidad públi 

.:a, por causa de utilidad so.::ial o por de utilidad nacional. que en la--

utilidad pública domina la idt:"u Ce que i:l bien expropiado se debe dedicar 

una obr.1 pública o en todo caso debc pasar a propiedad del Estado par.1 desti-

:'larsc. a un uso de utilidad general; que el interés social es cuando obtiene -

ventnjas la sociedad por la expropiación y qm.' el intC!rC's nacional no es moti

\'ado por la necesidad de ejecutar una obra pública ni por exigencias de cier-

tas clases sociales, sino exigencias de seguridad o de bienestar de toda una -

nación, 

Por otra parte !·!:1rtha Chávez Padrón :;cñaL.J -

que no es lo mismo interés particulnr, interés social, interés público e inte

rés nacional, tratando de explicar de una m.nnera simplista la jerarquía y fun

cionamiento e interrelaci6n entre estos intereses jurídicos, indicando que· el

interés de un solo particular por ejemplo, c>l de un latifumlista, se opone al

interés social de veinte individuos capacitados legalmente para obtener una d~ 

tación de ejido; que cuando el interés público, por ejemplo el establecimiento 
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de obras de utilidad pública como una cnrretera, una prcsn, cte., con la cual-

se pueda beneficiar a un mayor número de personas que el de un ejido permite y 

justifica la expropiación de bienes ej ida les; nsí tn.:nbién señala que cuando la 

realización de una obra pública pudiera implicar problemas o peligro para el -

interés de toda la Nación, prevalece el interés n.:icional sobre el interés pú-

blico ( 34). 

El Lic, Andrés Mol lna y Enríqucz citado por -

el Lic. Lucio Hendieta y ~úñez, en unas declaraciones sobre estl! punto, lo in-

terpreta en el sentido de que los derechos de la sociedad están por encima de-

los intereses pnrticu:;..arcs 11 
••• lo primero, dice, es que ln !'loclcdad acuda a la 

satisfacción de sus necesidades; la ruina de un indi\'iduo es nada ante el ben~ 

ficio del conjunto, •. ". pero agrega 11 
••• la manera s!:i eobnrgo, de l!Vitar que -

la sociedad <tbusc del derecho de expropiación, es obligar a la indemniza- - --

ci6n ••• " (35). 

De lo anterior se podrfo deducir que la util!. 

dad pública, en sentido genérico abarca tres causas esp1~cíf icas: la utilidad -

pública en sentido estricto, o sea cuando el bien cx:rropiado se destine direc-

tamentc a una obra pública¡ ln utilidad social que se caracteriza por la nece-

sidad de satisfacer de una manera inmediata y directa a uno. clase social dcteE, 

minada y mcdL.rntc ella a toda la colectividad y la utilidad nacional, que exi-

ge se satisfaga L.1 neccsi.dad que tiené un país ck adoptar medidas para hacer -

(34) Martha Chiivcz Padr6n, "El Derecho Agrario en ~!éxic:o" 
Editorial Porrúa, S.A. Héxico, D.F., 1982, p;Í~;s. 286 y 287. 

(35) Lucio Ncndieta y Núñcz, 11 El Sistema Agrario Constitucional'', 
Editorial Porrúa, S.A. México, D.F •• 1940, pá~s. 72 y 73. 
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frente a situaciones que le afecten o pudieran afectar. Sin embargo, la Const.! 

tuci6n solamente usa el término "utilidad pública" pero consideramos que es i!!_ 

dudable que en él ::;e co:;iprenden también los conceptos de utilidad social y de-

ut Uidad nacional, ya que si no fuera así 1 no podría comprenderse en toda su -

dimensi6n y significación el artículo 27 Constitucional. 

La Suprcr.ia Corte de Justicia de l.:i ~:ación ha-

establecido el siguiente critL•ro ", •• EXPHOPL\CJOi\ POR I:-iTERES SOCIAL O XACIO--

NAL.- Ko puede marcarse un:i. lfnca que separe rn.dicalmentc lo que puedl' cntcn--

dcrse por interés púhlico, por intert'.'s social y por interés n.Jcional, :-~1 qm.! -

ción prohíbe!, ._.s •¡ui:: ""'~ hagan expropiaciones por utilidad privada, Pt~ro de nin 

guna ciancra Jcs<1utoriz;1 l.is expropiaciones por causa <le interés soci<ll o naci!:, 

nal, pues en últirna instancia todo interGs social es interés nacional y to-

do interés nacional es un interés público ... " (36) 

Gab!no Fraga s.:!ñaL1 ",.,que el concepto de --

utilidnd pública 1 como todos los conceptos del derecho público, debe def inirs¿ 

en t·el.1ción con la noción de atribuciones del F.stado, de tal modo de considc--

rar que existe siempre que },:¡ privación de propiedad de un particular se.1 ncc!:_ 

saria para la s.1tisf.1cc16n de las necesidades colectivas, cuando dicha scitis--

facción tic encuentra encoml!ndnd."l al Estado ••. " (37) 

(36) S.C.J.N. Tesis, Tomo L, Pág. 2568, Amparo Administrativo, en revisión 
605/32, Castellanos Vda. de Zapat.1 Mercedes, Diciembre 8 de 1936, 

(37) Gabino Fraga, ob,cit. PSg. 497. 
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De lo anterior podemos señalar que 11utilidmJ

pública" comprende todos los casos en que el Estado tenga obligación de dar S!!, 

tisfacci6n a una necesidad pública, social o nacional, por razón de sus atrib~ 

cienes. 

Respecto del segundo problema que se refiere

ª determinar si la facultad que se concede .:t las le1:~islaturas Federal y Estnt!!, 

les es absoluta para fijar dentro de sus respectiva::. jurisdicciones los casos

que deben estimarse como utilidad pública, se hil \'Cni<lo señalando que precisa

mente el artículo 27 Constitucional faculta ,1 l3s legislaturas <le 1:1 Federación 

y de los Estados, puesto que son los que r:wjor pueden apreciar dentro de sus -

respectivas jurisdicciones, las clrcunstandas GHC prevalecen, para que con --

arreglo <J ellas detcmincn los c.1sos en que sea de utilidad pública la ocupa-

ción de la propiedad privada, pero aquí surge otro problcm.:l quü es el de defi

nir el criteric• ('Oíl ul nial se debe reconocer que una causa PS o no de utili--

dad pública. 

Para d.:.ir una corrcct.3 solución a esta cues---

tión, crBc:nos que ¿s OL'cesario definir previancntc si es posible construir té~ 

nicamcnte un .::riterio respecto a lo que debe entenderse, ,,;n .ibstracto, por cau 

sa de utilidad públi..:.1, o sl por el contr;irfo, 1::1~· t¡u-.' co:1f;Jrr:1,1rn1.' :1 que casuÍ;!. 

ticamente y de .1cuerdo con el criterio de los legisladores, vayan 5stos esta-

blecicndo casos ~·n los que considcrC'n que c:dst.J cs<l utilidad pública. 

La Suprema Corte de Justicia <le la Naci6n cn

una época consider6 como esenciales para 1n existencia de la causa de utilidad 
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pública dos elementos 1 a) que sea impuesta por una nt!cesidad plÍblica Y que --

por consccuenC"ia, la expropiaci6n que con fundnmento en ella se haga, redunde-

en provecho con.in en beneficio de la colectividad, y 0) que la cos.'.l expropia-

da pase a ser del goce y de la propiedad del Nunicipio, Estado o :-;;1ción y no -

de simples indi\'iduos, según .:ita Gnbino Fraga (38), pero dicho autor señala -

que también " .• , la Corte considera que la misma Ccnstituci6n contiene dispos_!. 

cienes que autoriz,1n expropia.::ioncs en L1s que mi hny sust it.ución rnr parte de 

una persona de derecho público en el goce del bien expropiado, tales como las-

expropiacione5 para dotar de ejidos ,1 los pucbh's .. , 11 
( 39) 

En consecuencia de lo antl.!riorrncntc cxpuE:'sto, 

cOn5idernmos que L1s legisl.Jciones fcder.il :: E.stat:ilc:> s r ticne:1 L1 f..lculta<l -

para d.::terminur ~n sus resrectivas jurisdicciones los casos en que sea de uti-

lidad pública la ocupación de la propiedad priv~1da, pero dicha facultad debe -

ser discrecit1~al p.:ir.:1 cnumer,;r t'!n la ley la~ causas de utili1.lad pública qul! --

considere pre:forentcs para la satisfacc16n de una necesidad que el Estado le -

competa en razón de sus atribuciones. 

Por ello, es de tom.:ir en considcraci6n que en 

la Ley de Expropiación \'igcntc, no est.:ín contemplados tcdos los casos posibles 

de utilidad pública, ni los que su .:irtículo 1° comprende son neccsari.:lmente pe.E_ 

mancntcs, ya que la utilidad pública puedt'! variar con el tiempo y el lugar de-

acuerdo a determinadas circunstnnc 1.is, consideración que t<imbién es ;1pl !cable-

(38) Gabino Fraga, ob.cit. Pág. lt96. 
(39) !dom, 
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a la Ley Federal de Reforma Agraria en la que se establecen en su artículo 112 

las causas de utilidad pública por lns que se pueden cxpropi<H los bienes ej i-

dales y los comunales. 

Ahora bien. yn hemos setialado que la propia -

Constitución establece en algunos casos las causas que considera como de util.!. 

dad pública para basar en ('llas la expropiación, ~isrrias quL! po<l12;nos ~ncontr.u-

en las fracciones X y XVII del artículo 27. 

Por lo que respecta a la fracción X surge una. 

pregunta lefectivar.i(•nte se trata de una el-:propinción en atención a lo supuesto 

que plantea~, si analizamos detenidamente> esta fr.1cción constitucion.:il l!tl rel!!,. 

C"ión con el párrafo segundo y la fracción XV del propio artículo 27 y lo seña-

Indo al principio de nuestro tr~1bajo en lo r('lativo a las formas de obtener la 

propiedJ.d cjid,11. podemos llegar a la conclusión que n.:.i se tr<tL1 de una expro-

piación propinment(.' til cha, ya que si fuera asf nCl tendría porqué anteponerBc a 

esta "c.Jusa de btL'ré's público' 1 d lnll!rés particular del propietario de una -

pequeña propiedad agrícola o ganadera en explotación, que la :".:is:r.a Constitu---

ción defiende y la declara inafectable p.:ira fine!'- agrarios, pero no así inex--

propiable por causas de utilidad pública qu0 s~ :-;e:ialan en la Ley de Expropia-

ción. 

Aqu( en nue!'Otra opinión, consideramos que o -

no se le ha dado su debida interpretaci6n .i la fr:1cl:ión X 0 la palabra "expro

piaci6011 debe ser sustituida por las palabras 11afectanl en los términos de es-

te artículo" con lo cual se terminaría con las controversias que actualmente -

existen. 



- 76 -

Por últirr.o señalarcm~s las causas d.; utilidad 

pública que el Poder Legislativo Federal ha determinado para ocupar la propie

dad privada así como para ocupar la propiedad cjidal o comunal. 

La Ley de Expropiaci6n en su artículo 1° con

sidera de utilidad pública: l.- El establecimiento, explotaci6n o consurva-

ci6'n de un ~ervicio público¡ 11.- La n.pertura anpliaci6n o ~1lineamiento de ca

lles1 la construcci6n de calzadns, puentes, caminos y túneles parn facilitar -

el tránsito urb.rno y suburbano; III.- El .. ·r.1belkcimil.!ntc 1 ampliación y sanea

miento de las pohluc ione5 :: puertos 1 la c0:1strucción d~ hospitales, escut.!la~ ,

parques, jardines, c,1'.!J?OS d~portlvos <J d.:: ::;r.::rrizajt.ó, construt..:cioncs de ofici

nas para el Gobierno Federal y de cu.:ilquiera o~ra desti.nildu a prestar S(_·rvicio 

de beneficio cc'l8ctivo; IV.- La consi:L"\'{!ción de los 111!_iilrcs de belleza panor!!_ 

mica, de las .1ntigücda<les y objetos de arte, de lot; edificios y monum~ntL)S ar

queológicos o histúrico:-: y de las cosas que se consiJeran .:.orno car.1ctcrÍ:>tic.ls 

notables de nuestra cultura nacional¡ V.- I.;i. satisfacción de necesidades ca-

lectivas en caso dt.! ¡:;uerra o trastornos interiores¡ el abr1stecimiento de las -

ciudades o centros de población, de víveres o de otros artículos de consu:no n~ 

cesar lo, y los pn:icedimientos empleados para comb;1tir u i::-.pcdir 1.:i propngnción 

de epidemias, epizootias 1 incendios, plaga!:> 1 inundaciunt.!::. u otras c.::i.1 :~nidndcs

públic3Sj VI.- Lo~ medios empleados para la de!fcnsa nacional o para el manten_!. 

miento de ln paz. púbUca\ VII.- La defensa, conservación, dc!:iarrollo o .::i.prov!:. 

chamiento de lo~ elementos naturales susccptiblcH de .:xplotación; VIII.- La -

equitativa db;tribuci6n de la riquezn ncapacr1da o monopolizada con ventaja ex-
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elusiva de una o varias personas y con perjuicio de la colectividad en general 

o de una clase en particular¡ IX.- ta creaci6n, fomento o conservación de una 

empresa para beneficio de la colectividad; X.- Las medidas necesarias para -

evitar la dcstrucci6n de los elementos naturales y los daños que la propiedad

pueda sufrir en perjuicio de la colectividad; XI.- La creación o mcjornmicnto 

de centros de poblnci6n de sus fuentes propias de vida; XII.- Lo demás ca-

sos previstos por leyes especiales. 

La Ley Federal de Reforma .\graria en su artí

culo 112 establece: Los bienes ejidalcs y los comunales s6lo podrán ser expro

piados por causa de utilidad pública que con toda evidencin sea superior a la

utilidad social del ejido o de las comunidades. En iguales circunstancias, la

expropiac16n se fincará preferentemente en bienes de propiedad particular. Son 

causas de utilidad pública: I.- El establecimiento, explotaci6n o conscrva--

ción de un ser\·icio público¡ II.- La uperturn, .lmpliación o alineamiento de -

cnlles, construcción de calzadas, puentes, carrf!tcr3s, ferrocarriles, cnmpos -

de aterrizaje y demás obras que faciliten el transporte¡ III.- El estableci-

oicnto de campos de demostración :·· de cdt:C.'.1.ción vo;::acional. de prod11cción de -

semillas, postas zootécnicas y én general, servicios del Estado para la produ_s 

ción¡ IV.- Las superficies necesarias par;i. la construcci6n de obras sujetas a 

la Ley de Vías Generales de Comunicnci6n y líneas para la conducción de ener-

gín eléctrica; V,- La cre.1ci6n, forr.l!nto ·· cor·.!wrv:icicln de uno empresa de ind~ 

dable beneficio para la colectividad; Vl.- La fun1.I.-:1ción, r;ic.jornrniento, conse!. 

vación y crecimiento de los centros de poblaci6n cuya ordenación y rcgulnci6n

sc prevea en los pl:1ncs de desarrollo urbano y vivienda, tanto nncionales como 
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estatales y municipales; VII.- La cxplotaci6n de elementos natura.les pertene-

cientes a la Naci6n, sujetos a régimen de conccsi6n y los Pstablecirr.icntos, --

conductos y pasos que fueren necesarios pura ello; VIII.- 1.a sup ... ~rficie nece-

saria para la construcci6n de ohras hidrtiulicas, caminos de servicios y otras-

similares que realice l.'.1 Secretaría de Agricultura y R~cursos Hidráulicos; y -

IX.- Las demás previstas por las leyes cspcclwlcs. 

3.- PASOS PROCEDIMENTAi.ES DE INTEGRACION 

En el estudio que efectuarnos de la expropi~ 

ci6n desde el punto de vista constitucional, indicarnos cudles son las autorid~ 

des que deben intervenir en las diversas (ases de liJ expropiaci6n, ..isí corr.o, -

que la misma implic.l un procedimiento Lidministrativo que .se señala en l;:;. Ley -

de Expropiación, Li cu;il establece los p;isoG proccdirnentale.s de. intc~r3ciún, -

para la expropiación por causa de utilidad pública, 

Este acto ad:ninistrativo cxpropiatorio como 

extinci6n de un dominio privado por causa de utilidad pública, plantea la exis 

tencia de los elemento::; del proccdimientu de expropiación que Andrés Scrra Ro-

jas los detalla como 1
' ••• a) Calificaci6n legislativa de las causas de utilid.:id 

pública; b) La intcn•ención de las autoridades a<l:::iini~tr.Jtivas para llevar ad!:_ 

lance el procedimiento de cxpropiaci6n¡ esta acción en su µrimer,1 fase es uni-

lateral )' sin la audiencia del expropiado; e) L1 ~•egund.1 ia8e del procedimien-

to se inicin con el decreto de expropiación, que debe fundarsL• und causa <le 

utilidad pública, Este decreto debe notificarse al expropiado, ya que el dera-
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la autoridad que la realiza debe ser competente •.• " (41) 

DECLARATORIA DE EKPROPIACION Y PUBLICACION .-

El artículo 4° de la Ley citada dispone 1 la declaratoria a que se refiere al -

artículo anterior se hará mediante acuerdo que se publicará en el "Diario Of!. 

cinl 11 de le Federación. Esto es, una vez tramitado el expediente respectivo -

en el que se justifique la necesidad de expropiar determinada propiedad priv~ 

da, el Ejecutivo Federal hará la declaratoria de expropiación mediante acuer

do (las declaraciones de expropiación por causa de utilidad pública las real.!_ 

za el Ejecutivo Federal mediante Decreto)• mismo que se publicará en el 11Dia

rio Oficial" óe la Federación. 

El artículo 92 Constitucional establece que-

todos los decretos del Presidente de la República deberán estar firmados por

el Secretario del Despacho, encargado del ramo a que el asunto corresponda y

sin este requisito no serán obedecidos. En relaci6n con lo anterior el artíc~ 

lo 27 fracción XIX de la Ley Orgá(lica de la Administración Pública Federal, -

señala que corrcspop.dc a. la Secretaría de Gobernaci6o ejercitar el derecho de 

cxpropiaci6n por causa de utilidad pública en aquellos casos no encomendados-

a otra Dcpcndencia1 

NOTIFlCACION AL PROPIETARIO DE LA DECLAMTO-

RIA DE EXPROPL\CION,- En el mencionado artículo 4° se establece que será not.!_ 

ficado pcrsonaltnCntc al interesado de la declaratoria de expropiaci6n y en C,! 

(41) Andrés Serra Rojas, ob, cit, Pág, 2 75, 



- 82 -

so de ignorarse el domicillo de éste, surtirá efectos de notificación personal 

una segunda publicación del acuerdo en el 11Diario Oficial" de la Federación\ 

Andrés Serra Rojas 1 citando tesis jurispru-

dencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señala respecto de la -

notificación de las declaraciones de expropiaci6n que " ••. Las notificaciones-

de las declaraciones de expropiaci6n deben hacerse personalmente y sólo en el 

caso de que se ignore el domicilio del afectado es lícita la notificación que 

se le haga por medio del periódico oficial ••• 11 (42) 1 resnltando que la garan-

tía de previa audiencia no rige en materia de expropiación. (43). 

Por su parte Gabino ¡.~raga señala que 11 
••• La 

Suprema Corte ha sostenido que no existe violación de garantías por el hecho-

de que la expropiaci6n se haga sin oir antes al expropiado, pues el artículo-

27 Constitucional no establece tal requisito ••• " (44). 

RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION .- Los-

art[culos 5ª y 6º del ordenamiento legal que nos ocupa, otorgan el derecho al 

propietario afectado para que interponga dentro de los quince días hábiles s.!_ 

guientes D. la notificación del acuerdo y ante la Dependencia del Ejecutivo F!:: 

dcral que haya tramitado el expediente de cxpropiaci6n, recurso administrati-

vo de revocación en contra de la declaratoria correspondiente. 

(42) Andrés Serrn Rojns, ob,cit. Pág. 275 
(4:l) !dem. 
(44) Gab1no Fraga • 11Derccho Administrativo11

, Editorial Porrúa 1 S.A. 
México, D.F., 1948, pág. 500. 
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EJECUCION DE Li\ EXPROP IACION Y AUTORIDAD QUE

LE CORRESPONDE.- Como hemos scñnlado, la Constituci6n no alude a qué autoridad 

compete hacer la ejecuci6n de la ex?ropiación, pero en los artículos 7º y 8º -

de la multicitada Ley de Expropiación se establece que cuando no se haya hecho 

valer el recurso administrativo de revocación o interpuesto, éste haya sido r~ 

suelto en contra de las prctenciones del recurrentes la autoridad administrat!_. 

va que corresponda, ce decir, la quo haya tramitado el expediente respectivo,

procederá a la ocupación del bien y a la ejecuci6n de la declaratoria, salvo -

que se trate de la satisfacci6n dt? necesidades colectivas en caso de guerra o

trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudades o centros de población 

de víveres o de otros nrtículos de consumo necesarios, y los procedimientos C!!!, 

plcados para combatir o impedir la propagación de epidemias 1 epizootias, ince!!. 

dios, plagas, immdncioncs u otras calamidades públicas, o de medidas emplea

das para la defensa nacional o para el ::iantenlmicnto de la paz pública, o bien 

de medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y

los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, pues

cp. todos esos ca.sos el Ejecutivo Fcde(al podrá ordenar la ocupaci6n de los bi~ 

ncs objeto de la expropiación, sin que la interposición del recurso administr~ 

tivo de revoca.ci6n. suspenda ln ocupnción de 1 bien de que se trate. 

TF:mINO PAM QUE SE DESTINE EL BIEN EXPROPIA

po A L/I. CAUSA PE UTILlllAD PUBLICA,- El articulo 9° establece que si el bien -

que ha originado U\l.A declaratoria de cxpropiaci6n no fuere destinado al fin -

que di~ causa a. la declaratoria respectiva, dentro del término de cinco años -

el propietai=io afecto.do podr~ rccL"UD.ar la reversión del bien de que se trate. 
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De lo anterior 1 podemos observar que la Ley 

otorga un término de cinco años para que el bien expropiado se destine a la -

eatisfacci6n de la causa de utilidad pública que motivó la declaratoria respe_s 

tiva 1 así como, que en caso de no destinar el bien a ese fin dentro del térm! 

no señalado, el propietario afectado tendrá el derecho de demandar la rever-

sión del bien de que se trate. Sin embargo, 1.1 ley no establece qué acción -

tendrá el afectado para el caso de que el bien se destine a otro fin distinto 

al que di6 causa a la declaratoria de expropiación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n,

ha expresado "· ,, REVERSION DEL BIEN EN LA EXPROPIACION.- El artículo 9° de -

la Ley de Expropiaci6n establece que si los bienes que han originado una dc-

claratoria respectiva de expropiación ••• no fueren des.tinado al fln que di6 -

causa a la declaratoria respectiva dentro del término de cinco años, el propi~ 

tnrio afectado podrá reclamar la rcvcrsi6n del bien de que se trata, ..• Ahora 

~ien, la reversión puede reclamarla el quejoso con el solo hecho de demostrar 

que el inmueble relacionado no se hn destinado al fin para el cual fue expro

piado,,," (45) 

De esto últlmo podemos deducir que también

cl afectado tendrá derecho a dctnandar la rcvcrsi6n, si el bien expropiado se.

destina a un fin distinto de aquél que di6 causa a la declaratoria de expro-

piaciótt, 

(45) S.C.J,N. Scm. Jud, de la Fcd. Sexta Epoca. T. XXVIII, Pág. 21 
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DETERMINACION DEL NONTO DE LA INDEY.NIZACION 

Y AUTORIDADES QUE LES CORRESPONDE FIJARLO.- El artículo 10° establece que el

precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada se basará en la

cantidad que como valor fiscal de ella figura en las oficinas catastrales o -

recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario

º simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contrib.!:!_ 

ciones con esta. base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la prE_ 

piedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a

la fecha de asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar suj!_ 

to a juicio pericial y a resoluci6n judicial. Esto mismo se observará cu.anda

se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

Como podemos observar el artículo 10 antcs

scñalado reitera lo que establece el párrafo segundo de la fracci6n VI del ª!. 

tículo 27 Constitucional, del que se desprende que el monto de la indcmniza-

ción se determinará en base al valor fiscal que de la cosa expropiada figure

eti las oficinas catastrales o recaudadoras, y scSlo en caso de mejoras o demé

rito posteriores a la fecha de asignaci6n de dicho valor o cuando éste no es

tuviere fijado por las oficinas rentísticas, la determinaci6n del monto de la 

indemnización quedará sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. 

La. Ley de Hacienda del Departamento del Di!, 

trito Federal, vigente en el año de 1973, definía. en sus artículos 36 y 41 al 

valor fiscal como aquél que sirve de base para determinar la cuota del .impue!. 

to predial, en la actualidad la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
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federal publicada en el "Diario Oficial" de la Fedcraci6n el 31 de diciembre-

de 1982, para determinar el impuesto pre dial se basa en el valor catastral, -

por lo que dicho valor se toma de base para determinar el monto de las indem-

niznciones por expropiación. 

Por lo que toca n qué autoridad corresponde 

fijar el monto de las indemnizaciones, podemos observar que los artículos 27-

Constitucional y 10 de la Ley de Expropiaciones. establecen esa atribución a-

la autoridad administrativa con la excepci6n de que cuando existan mejoras o-

demérito posteriores a la fecha de asignación del valor fiscal o cuando éste-

no estuviere fijado por ln autoridad administrativa, la determinaci6n del mo_!l 

to de la indemnización quedará a cargo de la autoridad judicial; Gabino Fraga 

nos dice " ••• la autoridad judicial solamente interviene en los casos en que -

haya habido mejoras posteriores a la fijación del valor fiscal, o en el de --

que éste no exista registrado en las oficinas rentísticas, de tal manera que-

se puede concluir que la. autoridad que ha de fijar la indemnizaci6n, fuera de 

esos casos excepcionales, es la autoridad administrativa, existiendo no sólo-

la raz6n que deriva del texto constitucional, sino la circunstancia de que la 

fijación del monto de la indemnización no ituplica, por su naturaleza, la rC!_ 

lizaci6n de un acto jurisdiccional, •• " (46), 

El artículo 63 fracción II de la Ley General 

de Bienes Nacionales establece que le corresponderá a la Comisión de Avalúas-

de Bienes Nacionales fijar el ¡nanto de la indemnización por la expropiación -

de inmuebles que realice la Administraci6n Pública Federal, tratándose tanto-

(46) Gabino Fraga ob,cit, Pág. 595 
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de propiedades privadas como de inmuebles sujetos al régimen ej idal o comunal. 

PAGO DE LA INDEMNIZACION.- En los artículos 

19 y 20 de la multicitada Ley de Expropiaciones, se establece que el importe-

de la indemnizaci6n serií cubierto por el Estado cuando la cesa expropiada pa-

se a su patrimonio y, cuando la cosa expropiada pasa al patrimonio de persona 

distinta del Estado, esa persona cubrir<í el importe de la ind~mnización; as!-

como que lc1 indemnización deberá pagarse conforme a la forma y plazos que la-

autoridad expropfo.ntc fije,los que no nbarcarán nunca un período mayor de 

diez años. Andrés Scrra Roja o seiiala que 11
.,. la indemnización es el resarci--

r:-.iento de los daños causados, que se cubren principalmente en dinero. La in--

demnización en materia ~e expropiación es ln suma de dinero que el Estado cu-

bre a la pcr:.ona afectada con un procedimiento de cxpropinci6n .•. 11 (47), di--

cho autor cita la Tesis 390, 2a. Sala: indemnizaci6n en caso de expropiación-

11
., ,coma la indemniz.aci6n en caso de expropiación es, de acuerdo con el artÍC_!! 

la 27 Constitucional una garant fo., para que ésta se¿¡ efe et ivc1 y aquélla llene 

su cometido, es necesario que sea pa~adn, sino en el t!lomento preciso del acto 

posesoria, sí a raíz. del mismo y de una mnncra que permita al expropiada dis-

frutar de ella por lo que la ley que fije un término o plazo para cubrir la -

indemnizaci6n, es violatoria de garantías ..• 11 (48). 

Como conclusión de todo lo anteriormente ex 

puesto, podemos decir que el procedimiento de expropiación tiene como elemcn-

to esencittl la causa de utilidad pública y como elementos formales la declar!!. 

(47) Andrés Serra Rojas, ob, cit. Pág. 282. 
(48) Oi>. cit, Pág. 285. 
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toria de expropiaci6n debidamente publicada 1 la not~ficac~6n al expropiado y -

la indcmnizaci6n. 
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CAPITULO III 

ANALISIS, CRITICA Y PROYECTO DE REFORllJ\S Y ADICIONES 

/\L PROCEDillIEHTO DE EXPROPIACION DE BIENES KJIDALES Y COMUNALES 

1.- ANALISIS DEL PROCEDillIEHTO DE EXPROPIACION QUE 

ESTABIJ!CE LA LEY FEDERAL DE REJ."ORllA AGRARIA 

El procedimiento de expropiacion de bienes-

ejidnlcs y comunales es de tipo administrntivo y se encuentra contemplado en -

la Ley Federal de Reforma Agraria en sus artículos 343 al ;.4:7, que se apoyan en 

el Manuel de Procedimientos al que deben sujetarse los promoventes de solicit~ 

des de e>tpropiación de terrenos cjidales y comunales, publicado en el Diario -

Oficl.nl de 1" Fcdernci6n el 8 de septiembre de 1980. 
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En el artículo 343 se establece que las au

toridades o instituciones oficinlcs competentes o la persona que tenga un int_! 

rés lícito en promover la expropiaci6n de bienes ej ida les o comunales, dcberá

prcsentar solicitud escrita ante el Secretario de la Reforma Agraria en la que 

indicarán~ los bienes que se proponen como objeto de la expropiación, el dcst!. 

no que se pretende dársclcs, la causa de utilidad pública que se invoca, la i!!_ 

dcmnización que se propone y los planos y documentos probatorios y complement_!! 

rios que se estimen indispensables que respalden todos los requisitos antcrio-

res. 

Lo señalado por el artículo 343 tiene rela

ción con lo que establecen los preceptos 112, 113, 115, 116, 117, 118 1 119 y -

120 del ordenamiento legal invocado, refiriéndose al artículo 112 a las causas 

de utilid~d pública por las que se pueden expropiar los bienes ejidales y com!!_ 

no.les¡ el 113 a que la expropinci6n de dichos bienes s6lo procederá con la in

tervención de la Secretaría de la Reforma Agraria; el 115 a cuando podrán ex-

propiarse las aguas pertenecientes a los ejidos o a las comunidades; el 116, -

117 y 118 a las autoridades, organismos públicos, dependencias y entidades de

los Gobiernos Federal, Estatal o Municipal, en favor de quienes podrá proceder 

la expropiación de los citados bie:nes, y el 119 y 120 a cuando procedcrá·ln e~ 

propiación para el aprovechamiento o explotación de recursos naturales que se

locnliccn en ejidos o cowunidadcG. 

El Manual de Procedimientos anteriormente -

aludido, señala al referirse n la solicitud de expropiación, que las autor ida-

des o instituciones oficiales competentes según el fin que se busque con la e3. 
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propiación, deberán presentar solicitud escrita ante el Secretario de la Refo!.. 

ma Agraria, la cual deberá llenar los requisitos que se establecen en el art!c~ 

lo 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria y fundamentarse en el artículo 112, 

dicho manual indi.:.i .:2 :::anera de ejemplo que la solicitu¿ al rl?ferirse a los -

bienes por expropiar consignará tÜ régimen al que pertenecen, la calidad de -

los terrenos, la SU?erficic que se requiere estableciendo sus medidas y colin

dancias; que al referirse al destino de los bienes se indicará el proyecto que 

se pretende hacer, lJ.s obras que se realizarán y la f 1:-.alidad que se busca con 

ello; que al citar la causa de utilidad pública, observará que sea alguna de -

las que determina el artículo 112; que al proponer la indemnización podrá op-

tar por la que determine la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales de la Se

cretaría de Desarrollo L'rbano y Ecología o el pago en esp.Jcie, es decir, pagar 

con otros terrenos¡ y que describirá los documentos probatorios, como planos 1 -

estudios técnicos, actas, opiniones, etcétera, con lo qu13 se apoyará la solic_.!. 

tud. 

En el artículo 344 de la Ley de la Xateria, 

quedan señalados de una manera muy general los trámites a que se sujetará la -

solicitud de expro?iación, y que a continuación transcribimos: 

11
,, ,La Secretaría de la Rcforna Agraria no

tificará al Comisariado Ejidal del núcleo afectado, por oficio y mediante pu-

blicaci6n en el "Diario Oficial 11 de la Federación y en el periódico oficial de 

la entidad, y pedirá las opiniones del Gobernador, de la Comisión Agraria Mix

ta de la entidad donde los bienes se encuentren ubicados y del banco oficial -

que opere con el ejido, las que deberán rendirse en un plazo de treinta días -
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transcurrido el cual, si no hay respuesta, se considerará que no hny oposición 

y se proseguirá con los trámites. Al mismo tiempo, mandará practicar los trab!!, 

jos técnicos informativos y la verificaci6n de los datos consignados en la so

licitud y pedirá a la Secretaría de Desnrrollo Urbano y Ecología que realice -

el avalúo correspondiente. Los trámites a que se refiere este precepto se con

cluirán dentro de los noventa días de iniciados ••. " 

Al analizar este precepto jurídico se obse.r 

van los siguientes tr.ámites: 

a).- Notificación al Comisariado Ejidnl.

Sc establece que la Secretaría de la Reforma Agraria tiene la obligación de h!!, 

cer del conocimiento por oficio nl Comisar indo Ej idal 1 de que se está tramita.!!. 

do la expropiaci6n de bienes del ejido al que representa, así también se esta

blece que la not ificaci6n será adcmlis mediante publicación de la solicitud de

cxpropiaci6n en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial -

del Estado en donde los bienes se encuentran ubicados. 

b) .- Publicación de la Solicitud.- El trám! 

te de publicaci6n de la solicitud de expropiacit5n en el Diario Oficial de la -

Fedcraci6n y en el periódico oficial del Estado. le corresponde gestionarlo a 

la Secretaría de la Reforma Agraria, siendo el objetivo principal el de notif.! 

car nl núcleo cj idal que se pretende expropiar. 

e).- Solicitud de Opiniones.- Se establece

que la Secretaría de la Reforma Agraria dcbcr.1' solicitar al Gobernador respec

tivo o en su caso al Jefe del Departamento del Distrito Fcdf;ral, a la Comisión 



- 93 -

Agraria Mixta cor"tespondiente y al bnnco oficial que opere con el ejido, sus -

opiniones respecto de la solicitud de expropiaci6n, las que se deberán rendir

en un plazo de treinta días, 

d) .- Opiniones,- Dentro del plazo de trein

ta días señalado, lns autoridades y la institución de crédito notes aludidas,

deberán emitir su opinión en cuanto a si existe o no objeción de la expropia-

ción que se tramita y en caso de que no fueran emitidas dichas opiniones, se -

considerará que no hay oposici6n y la Secretaría de la Reforma Agraria conti-

nuará con los trámites. 

e).- Trabajos Técnicos Informativos.- Simu.!_ 

túncamcntc a la solicitud de opiniones, la Secretaría de la Reforma Agraria 

mandará practicar los trabajos técnicos informativos que invariablemente le e.o 

rrespon<lcn a la Delegación Agrarin respectiva y los cuales consisten, según el 

!-!anual de Procedimientos, en: investigar el régimen de propiedad de los bienes, 

señalando sus antecedentes, es decir, indicar L1s acciones agrarias que se han 

realizado respecto df!l núcleo agrario del que se tnunit.J su expropiación (dot!!_ 

c16n, ampliaci6n 1 nuevo centro de población ejid.11, reconocimiento y titulnci6n 

de bienes comunales, etc.), verificar los datos consignados en la solicitud r~ 

lativos n ln dcscripci6n del terreno, cl.1sificación y descripción del suelo, -

cultivos e instalaciones que existen en el terreno y sistema de explotación de 

la superficie por expropi;1r, y en su caso se har5n las observaciones que corres 

pandan. 

f) .- Solicitud de Avalúo,- La Secretaría -

de la Reforma Agraria pedirá a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,-
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que practique el avalúo correspondiente respecto de los bienes que se solici-

tan en exprapiaci6n, relacionándose con este trámite lo que establecen los ar

tículos 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria y el 63 fracci6n II de la Ley 

General de Bienes Nacionales, los cuales se refieren, el primero a que la Corn!_ 

oión de Avalúas de Bienes Nacionales dependiente de la Secretaría de Dcsnrro

llo Urbano y Ecología deberá determinar el monto de la indemnización, atcndie!!_ 

do al valor comercial de los bienes en función del destino final que se haya -

invocado para ser expropiados; y el segundo a que le corresponder tí a la menciE_ 

nada Comisión fijar el monto de la indemnización por la cxpropiaci6n de inmue

bles sujetos al régimen ejldal o comunal que realice la Administr11ci6n Pública 

Federal. 

Así también el artículo 344 que analizrunos 1 -

establece que los trámites mencionados se debl!rán concluir dentro de los nove!!. 

tn días de iniciados. 

El artfculo 345 de la Ley que nos ocupa, se

ñala que integrado el expediente con los documentos a que se refieren los ar-

tí.culos 343 y 344 y con aquéllos que la Secretaría de la Rcfonnn Agraria juz

gue ncccsorios recabar, será sometido a consideración del Presidente de la Re

pública para que resuelva en definitiva; es de observarse que este at:tír:ulo ~

tiene rclaci6n con los artículos 8 fracción V 1 16 fracción I y 121 de la Ley -

Agraria. los cuales establecen: que el Presidente de la República es la supre

ma autoridad agraria que está facultado para resolver en definitiva entre otros 

expedientes los de expropiación de bienes ejidales y comunales; que son atrib.!:! 

clones del Cuerpo Consultivo Agrario dictaminar sobre los expedientes que de--
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han ser resueltos por el Presidente de la República¡ y que toda expropiación -

de bienes ej ida les y comunales deberá hacerse por Decreto Presidencial. 

Ahora bien 1 tanto en el dictamen del Cuerpo 

Consultivo Agrario como en el Decreto Presidencial que resuelva en definitiva

el expediente de expropiación, se tiene que contemplar lo que establecen los -

artículos 121 1 122, 123, 124 y 126, según corresponda, además de los que ya h.2, 

mas señalado en este punto de la tesis. 

Los preceptos arribn citados se refieren n: 

que el avalúo emitido por la Comisi6n de Avalúas de Bienes Nacionales para - -

efectos del pago indemnizatorio, tendrá vigencia de un año, vencido el cual d.!:_ 

bcrá actualizarse¡ que la indemnización corresponderá en todo caso al núcleo -

de población afectado con la expropiación y se estnblecen reglas para la forma 

de pago y el destino que se le dará a la indemnización, en atención a la causa 

de utilidad que se haya invocado para lo expropiación; que el pago de indemni

zación por bienes distintos a la tierra, tales como casa habitación, huertas y 

corrales. se hará en todo caso a los ejidatarios en lo individual, y que cuan

do los bienes expropiados se destinen a un fin distinto del señalado por el DE_ 

creta respectivo o cuando transcurrido un plazo de cinco años no se haya sati!!_ 

fecho el objeto de la expropiaci6n, se podrá demandar la reversión de los bie

nes confonne a la Ley de la materia 1 por parte del Fideicomiso Fondo Nacional

dc Fomento Ej ida l. 

Artículos 346 de la Ley Federal de la Rcfo.!. 

ma Agraria. Se refiere a la public.aci6'n del Decreto y a la cjecuci6n del mismo, 



- 96 -

es decir. establece que el decreto expropiatorio será publicado en el Diario -

Oficial de la Federaci6n y en el periódico oficial de la entidad federativa en 

donde se encuentren ubicados los bienes ejidales que se expropien, y la Secre-

tarín de la Reforma Agraria procederá a ejecutarlo en sus ténninos. Oc este ª!. 

tículo se observa que la ejecuci6n consiste en realizar la diligencia de apeo

y deslinde de las tierras expropiadas 1 dando posesi6n de las mismas a quiencs

debcn recibirlas conforme al decreto respectivo 1 levantándose el acta que haga 

constar dichas actuaciones; ns! también señala que antes de dictar la orden de 

cjecuci6n 1 la Secretaría debe tener la seguridad de que la indemnización fija

da sea debidamente cubierta, o su pago garantizado en los términos del Decreto 

Presidencial, así como de que se aplique confonnc n los disposiciones de esta-

Ley. 

El artículo anterior tiene relación con los 

artículos 116 y 127 de la citada Ley, los cuales csta!Jlecen 11 
••• Las expropia-

cienes de bienes ejidalcs y comunales para obras de servicio social o público-

ª que se refieren las fracciones lJ II, III y IV del artículo 112 de esta Ley, 

sólo procederán a favor de los gobiernos federal. local o municipal, o de los

organismos públicos descentralizados del gobierno federal, los que ocuparán -

los predios expropiados mediante el pago o depósito del importe de la indemni

zación correspondiente ••• " (Art, 116 L,F,R.A.) y " ••• Queda prohibido autorizar 

la ocupación previa de los bienes cj !dales a pretexto de que. respecto de los

mismos, se está tramitando un expediente de expropiación ••• 11 (Art. 127 J •• F.R.A.). 

Es de mencionar que el artículo 346 antcrio!. 

m.el\te citado prevé la práctica de deslindes de las tierras que se hubieren con-
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cedido en compensaci6n como pago de indemnización en especie a favor del l\Úcleo 

agrario afectado con la cxpropiaci6n, as! como las diligencias posesorias, me--

diantc el acta correspondiente. 

Una vez satisfechos los extremos del artícu-

lo anterior 1 la Secretaría de la Reforma Agraria expedirá los títulos correspo!!_ 

dientes, en los que se incluirá la cláusula de reversión de los bienes 1 canfor-

me al artículo 126 de la Ley de la materia, y dichos títulos se inscribirán en-

el Registro Agrario Nacional 1 según lo determina el artículo 34 7 de la Ley Fede 

ral de Rcf orma Agraria. 

El procedimiento de expropiación que establ!:_ 

ce la Ley Federal de Reforma Agraria, es desarrollado por la Secretar fo del ra-

mo en /t5 t rñmi~cs, mismos que a contj nuación describiremos: 

DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO EJECUTOR DE LA ACTIVIDAD 

1,- Solicita por escrito al Secretario de la Autoridad o Instituci6n Ofi--
Reforma Agrnria, la expropiación de Die- cial competente o persona con 
nes Ej ida les o Comunal es. indicnndo el - interés lícito. 
bien que proponen se expropie y la indcm 
n.iz.ación que sugieren, el destino que st;' 
le dará al bien, la causa de utilidad pQ 
blica, los planos ~· documentos que res-
paldan todos los requisitos anteriores. 

2.- Ordena a la Dirección General de Proccdi Secretario de la Reforma Agr~ 
mientas Agrarios que tramite la solici-'::" ria. 
tud y sea publicada en el Diario Oficial 
de la Federación. 

3,~ Remite copia de la solicitud a ln Sccrc- Dirección General de Procedí-
tarín de Gobernación a efecto de que se- mientas Agrarios. 
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DESCRIPC!ON DEL PROCEDIMIENTO 

publique en el Diario Oficial de la Fe
deración, 

4 .- Remite notificación al Comisariado Eji
dal del Núcleo afectado, para enterarlo 
que se tramita expropiación del bien. 

S.- Informa al Gobernador del Estado de la
solicitud de expropiación a efecto de -
que sea publicada en el Periódico Ofi-
cial del Estado y solicita su opinión -
al respecto~ misma que Ceberá emitir en 
un plazo de 30 días. 

6.- Solicita su opinión a la Comisión Agra
ria Mixta del &>taUo, la cunl debe ser
emitida antes de 30 días. 

7 .- Solicita su opinión al Banco Nacional -
de Crédh:o .Rural, la cual debe propor-
cionar en un plazo de 30 díns. 

8.- Solicita a la Delegl1ci6n de l.i Secreta
ría de la Reforma Agraria corrcspondicn 
te, que realice los trabajos técnicos = 
informativo y verifique datos que con-
tiene la solicitud. 

9.- Recibe opiniones de: el Gobernador dcl
Estado 1 la Comis i6n Agraria Mixta y cl
Banco Nacional de Crédito Rural. cuando 
éstas no fueran emitidas dentro del pla 
zo establecido por la Ley, se intcrpre':' 
ta que no existe objeci6n para conti-
nuar los trámites. 

10. Realiza los trabajos técnicos iníormatl 
vos 1 verifica los datos de la solicitud 
e informa a la Dirccci6n General de Pro 
ccdimicntos Agrarios. -

11. Recibe y analiza el informe de los tra
bajos técnicos informativos y elabora -
plano de anteproyecto de localizaci6n. 

EJECUTOR DE LA ACTIVIDAD 

Delcgaci6n de la Secretar!a de 
la Reforma Agraria. 

Dirección General de Proccd_! 
mientas Agrarios. 
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

12. Solicita 3 la Comisi6n de Avalúos de Bie 
ncs Nacionales de la Secrctar!a de Desa-= 
rrollo Urbáno :; Ecología, el avalúo de -
los bienes solicitados en expropiación y 
que determine el monto de la indemniza-
ción. 

13. Recibe el avalúo y monto d.e la indemniz!!_ 
ci6n determinado. 

14. Integra el expediente con todos los doc~ 
mentas mencionados en los puntos anterio 
res y elabora anteproyectos de plano y -= 
de dictamen. 

15. Turna el expediL!nte y anteproyectos de -
plano y de dictamen a la Consultoría co
rrespondiente. 

16. Formula el dictacen sobre el expediente
}' lo somete a lJ consideración del pleno 
del Cuerpo Consultivo Agrario. 

EJECUTOR DE LA ACTIVIDAD 

Consultoría correspondiente -
del Cuerpo Consultivo Agrario. 

17. Api:ueba el dictancn y manda elaborar pla. Cuerpo Consultivo Agrario. 
no proyecto de locnl izaci6n en un plazo-:-
no mayor de 60 dt<J.s, contados a partir -
de la fecha que la Consultoría recibió -
el expediente y plano anteproyecto. 

18. Registra el dictamen en el libro de ac-
tas y turna el expediente a la Dirección 
General de Tenencia de la Tierra. 

19. Elabora plano proyecto de localiza~16n y Dirccci6n General de Tenencia 
el proyecto <le Decreto Presidencial, des de ln Tierra. 
pués turna el priLlero al Cuerpo Consulti 
vo Agrario y el segundo a la Subsc.creta= 
ría de Asuntos Agrarios, 

20. Revisa y aprueba el plano proyecto de 12 Cuerpo Consultivo Agrario. 
cnlizaci.6n. 

21, Revisa proyecto de Decreto Presidencial, Subsecretaría de Asuntos Agr.!!, 
rubrica el Subsecretario y recaba firma- ríos, 
del Secretario de ln Reforma Agraria. 
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DESCRlPCION DEL PROCEDlMlENTO 

22. Envía el proyecto de Decreto Presiden--
cial a firma del C. Presidente de la Re
pública, a efecto de darle carácter de -
resolución def initivu. 

EJECUTOR DE LA ACTl VlDAD 

23. Firma el Decreto Presidencial de Expro-- C. Presidente Constitucional 
piación y por conducto de la Secretaría- de los Estados Unidos Mexica
de la Prcsidcócia, solicita su publica- nos. 
ci6n en el Diario Oficial de la Fcdera--
ción y remite el Decreto a la Secretaría 
de la Reforma Agraria. 

24. Recibe solicitud de publicación del De
creto Presidencial y publica en el Dia
rio Oficial de la Fcdcr.:ición. 

25. Recibe Decreto Presidencial E.xpropiato-
rio y verifica en el Diario Oficial de -
la Federación su publicación y lo inscri 
b!.! en el Registro Agrario Nacional. -

26. Verifica en el Diario Oficial de la Fcdc. 
ración la publicaci6n del Decreto Prcsi= 
Jencial, a efecto de cubrir l.:i indemniza 
ción establecida en el Decreto. -

Secretaría de Gobernación. 
Dirección del Diario Oficial. 

Secretar fa <le la Reforma Agra 
ria, Subsecretaría de AsuntoS 
Agrarios, Dirección del Regis 
tro Agrario Nélcional. -

Autoridad o Institución Ofi
cial solicitante. 

27. Comprueba que esté cubierta o dcbidamt!n- Dirección General de Proccdi-
tc grarantizada la indcmnizaci6n. mientas Agrarios. 

28. Elabora orden de cjecuci6n del Decreto -
Presidencial y turna a firma del Subse-
crctario de Asuntos Agrnrios. 

29. Firma ln orden de ejccuci6n y plano pro- Subsecretario de Asuntos Agr~ 
yccto de localización, lo cual turna n - rios. 
la Direcci6n General de Tenencia de la -
Tierra. 

30. Recibe y turna a la Dclcgaci6n de la Se- Dirccci6n General de Tenencia 
e.retaría de la Reforma Agraria en el Es- de la Tierra. 
tado en donde se localicen los tcrrenos-
expropindos, la orden de ej ccución del -
Decreto Presidencial ndjuntando copias -
hcliagrlificas del plano proyecto de loca 
lizaci5n. -
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

31. Recibe orden de cjccuci6n, copias del De 
creta Presidencial y del plano proyecto
de localización. 

32. Remite copias del Decreto Presidencial -
al Registro Público de la Propiedad para 
su inscripci6n; a la Comisi6n Agraria -
Mixto para su conocimiento y al Peri6di
co Oficial de la Entidad Federativa para 
su publicación, 

33. Cornis ion a personal de la Delegaci6n o de 
sus promotorias agrarias para la ejecu-
ci6n del Decreto Presidencial. 

EJECUTOR DE LA ACTIVIDAD 

Delegación de la Secretaría de 
la Reforma Agraria. 

34. ~otifica a: la Autoridad o Instituci6n - Comisionado por la Delegación 
Oficial solicitante, las autoridades in- Agraria. 
ternas del ejido o comunidad afectada y 
.l los colindantes, para que asistan a la 
diligencia de ejecución. 

35. Realiza la ejecución consistente en c.l -
deslinde de las tierras expropiadas, dan 
do posesi6n a los solicitantes de dicha:
afectaci6n, elabora el ¿¡eta de posesi6n
y deslinde respectiva. misma que entrega 
a la Delcgaci6n de la Secretar1'..a de la -
Reforma Agraria. 

36. Recibe acta de posesi6n y deslinde, remi 
te copia del acta y de la notificación = 
de plazos para levantar cosechas pcndicn 
tes y desocupar los terrenos expropiadoS 
a los afectados y a la Oficina Municipal 
que le corresponda, a esta última a efec 
to de que lo publique en la mencionada =
oficina. 

37. Informa a la Dirección General de ·renen
cia de la Tierra la ejecuci6n del Decre
to ·rres~d.encial de Expropiación y turna
el expediente respectivo .. 

DclcgaciOn de la Secretaría -
de la Reforma Agraria. 

38. Recibe 1 revisa y estudia el expediente - Dirccci6n General de Tenencia 
de cjccuc16n, elabora el plano de cjecu- de la Tierra, 
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DESCRIPCION DEL PROCEDIHIENTO 

ci6n, consulta que no exista amparo in
terpuesto, formula los títulos corrcs-
pondicntcs a la expropiación. 

39. Envía expediente de ejecución, plano y
título para su aprobación y firma del -
Subsecretario de Asuntos Agrarios y del 
Secretario de la Reforma Agraria. 

40. Recibe el expediente, plano de ejecu--
ci6n y títulos, revisa y recaba firma -
del Subsecretario de Asuntos Agrarios y 
del Secretario de la Reforma Agraria. 

41. Devuelve expediente, planos y títulos -
firr.iados a la Direcci6n General de Tc-
nencia de la Tierra. 

42. Recibe documentación, envía el plano de 
cjccuci6n a su Oficina de Cartograf ín y 
remite el expediente al Archivo Central 
de la Si::?crctaría de la Reforma Agraria. 

43. Remite títulos y copia del acta. de cje
cud6n a inscripc i6n del Registro Agra
rio !'-lacional. 

44, Recibe títulos inscritos y los remite a 
la Autoridad o Instituci6n Oficial soli 
citante de la expropiaci5n. -

45. Recibe títulos por la expropiación de -
bienes ej id al.es o comunales, 

EJECUTOR DE LA ACTIVIDAD 

Subsecretaría de Asuntos Agra
rios. 

Dirección General de Tenencia 
de la Tierra. 

Autoridad o Instituci6n Ofi
cia.l solicitante. 
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2 .- CRITICA AL PROCEDIMIENTO DE 

EXPROPIACION 

La crítica que haremos al procedimiento de -

expropinci6n de bienes cj !dales y comunales que establece la Ley Federal de R.!:_ 

fonna Agraria vigente, no es la de hacer una crítica negativa, toda vez que -

nuestra intención es resaltar los obstáculos que se presentan en el proccdimie!!, 

to y por consecuencia en los trámites de esta acción agraria y que en primer -

lugar perjudican al ejido o la comunidad que se pretende afectar por expropia

ción, en segundo lugar perjudican también a las autoridades o instituciones -

oficiales competentes para solicitar la expropiación y en último lugar se pue

de decir que perjudican a loe sujetas que se beneficiarán con la causa de uti

lidad pública. a satisfacer. 

Al analizar el procedimiento de expropiación, 

hemos observado que los trámites que se generan provocan retrasos inr1ecesarios 

pata resolver en definitiva respecto de la procedencia o improcedencia de la -
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expropiaci6n solicitada, y que en este punto trataremos de detallar con la cr!. 

tica de los artículos que conforman el procedimiento de expropiación. 

El artículo 343 establece quiénes y nnte --

quién se solicitará la cxpropiaci6n de bienes ej ida les y comunales. así como -

los requisitos que debe llenar la solicitud; este precepto en términos genera

les es adecuado y claro, pero consideramos que en él se debe establecer la --

obligación a los promoventes de la cxpropiaci6n, a indicar la ubicaci6n preci

sa de los bienes que se solicitan y a proporcionar cop:las suficientes de los -

planos y documentos probatorios COJilplcmentarios que respalden los requisitos -

que el propio artículo determina. 

En nuestras investigaciones realizadas de V,!!. 

t:ios expedientes de esta acción agraria en los archivos de la Secretaría de la 

RefoJ:l!la Agraria, hemos encontrado que las solicitudes de expropiación descri

ben la superficie con sus medidas y colindanc.ias, sin señalar su ubicnci6n -

precisa ni siquiera muchas veces en el plano o planos que se acompañan a la -

solicitud, provocando con ello el que se efectúen visitas de campo por partc

de la Secretaría de la lle forma Agraria conjuntamente con la promovente, lo -

c.ual interrumpe la actividad cotidiana del núcleo agrario, creando incertidlJ!!!. 

bre y pro1(ocan.do el desaliento de los integrantes del ejido o de la comu.'1idad 

p(lra continua?' explotando los tcrt"enos a afectar, por ende, esto se convierte 

en. un. tr~itc. más que retrasa el procedimiento respectivo. As!. también el he

cho de que no se obligue a los prornoventes a proporcionar copias suficientes

d.c los planos y dOC\Uilcntos probntorios complementarios que señala el artículo 

343, trae como conscc.ucncia que por un lado deje en estado de indefcnsi6n al-
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núcleo agrario por expropiar y por otro deja sin elementos a las autoridades

º instituciones para que emitan su opini6n dentro del término legal para ha-

cerlo 1 provocando con ello que los núcleos agrarios promuevan el amparo en ID.!!_ 

chas ocasiones y que a quienes le corresponde emitir opini6n 1 soliciten mayor 

informaci6n y tiempo para emitirla, lo cual también repercute en la tramita

ci6n del expediente respectivo 1 creando retraso para su rcsoluci6n. 

Lo que estamos señalando se podrá obscrvar

más claramente en la crítica del artículo 344 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria, precepto que es fundamental en el procedimiento de expropiaci6n de -

bienes cj !dales y comunales y tal vez el que requiere de mayor atención nues

tra, ya que en él se desarrollan gran parte de los trámites de esta acción -

agraria. 

En este numeral se establece como ya hemos

analizado, la notificaci6n al Comisionado Ejidal del núcleo que se pretende -

expropiar, misma que deberá hacerse por oficio y mediante publicación en el -

Diario Oficial de la Federaci6n y en el peri6dico oficial del Estado en donde 

se loe.al icen los bienes. Como podemos ver no se señala la obligación de pro-

porcionar a dicha autoridad interna del cj ido o de la comunidad, la copia de

la solicitud con los planos y documentos probatorios complementarios a que se 

refiere el artículo 343 de la propia Ley. 

Sobre el particular, la Supreoa Corte de Jus 

ticin de la Nación sostiene la tesis de que " ••• Ll interpretaci6n lógica del

art [culo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria lleva a la conclusión de -

que el oficio por el cual se notifica a un poblado ejidal o comunal la inici!!. 
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ci6n del procedimiento de expropiaci6n, debe ir acompañado de una copia de ln 

solicitud de expropiación, pues dicha notificación tiene la finalidad de dar-

a conocer al núcleo esa pctici6n para que exprese todo aquéllo que a sus dcr..i=, 

chos convenga. Por tanto si solamente se comunica que existe una solicitud de 

expropiaci6n. tal notificación es incorrecta porque deja en estado de indefcn 

sión al poblado,.," (49). 

Ahora bien si recapitulamos lo que estable-

ce el artículo 343 veremos que los planos y documentos a que se ref !ere, son-

parte de la propia solicitud, luego entonces, conforme la tesis antes seña-

lada al núcleo agrario se le deben prol?°rcionar estos documentos, con los que 

estará en condiciones de expresar a través de su comisariado 1 lo que a sus d.!, 

rechos convenga, respetándose así la garantía de audiencia que establece el -

artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, de lo cual la propia Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Naci6n ha emitido la tesis siguiente 11 
••• Cuando el 

legislador ordinario establece la garantía de audiencia 1 previa a la expropi_!! 

ción como lo hizo en el artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, _,.. 

tal requisito constituye una norma esencial del procedimiento y su inobser--

vancia se traduce en violaci6n al artículo 14 de la Constituci6n Federal ••• " 

(50). 

Por otra parte es de comentar que también -

existen tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que si bien no co.!!._ 

tradicen las anteriormente citadas, sí con su contenido pueden provocar cier-

(49) Jurisprudencias y Ejecutorias de la S.C.J.N. en Materia Agraria, Colección 
Justicia Agraria, 1982; A.R. 5498/75 Cominariado Ejidal de "Chnpultepec", 
Hpio. de Acapulco, Gro., 5 de agosto de 1976. Pág. 141. 

(50) Ob.cit. Pág. 134. 
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ta confusión, por lo que consideramos prudente señalarlas 11 
••• En el procedi

miento de expro'Piación de bienes ejidales, para que la garantía de audiencia-

sea respetada basta que se notifique la solicitud respectiva al comisariado -

ejidal del núcleo afectado ,según lo di&ponc el artículo 344 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, y no es necesario que deba convocarse a asamblea general-

de ejidatarios, pues la mencionada Ley no lo establece as! .•• 11 (51) 11 
••• El ª.!. 

tículo 112 de la Ley Federal de Reforma Agrario establece que los bienes eji-

dales o comunales podrán ser expropiados por causn de utilidad pública que --

con toda evidencia sea superior a la utilidad social del ejido o de la comun!_ 

dad. A su vez, los artículos 343, 344, 345 y 346 de la Ley invocada, determJ:. 

nan 1 en forma específica, el procedimiento que deben seguir las autoridades -

competentes para la cxpropiaci6n de los bienes ejidalcs, Ahora bien, si entre 

los diversos actos procesales que se deben realizar en los casos de expropi.1-

ción, se c11cuentra el de que la Secretaría de la Reforma Agraria notifique --

por oficio al comisar iado cj idal del núcleo n f ectado, la iniciacH5n del pro c.!: 

dimicnto cxpropiatorio, de co~:croidad con lo establecido por el artículo Jl+4 

de la Ley en cita, y en autos no se encuentra acreditado que las autoridades-

agrarias le hayan notificado al núcleo quejoso, por conducto de sus represen-

tantes la instnuraci6n del procedimiento que culminó con el Decreto expropia-

torio, s~ hace patente la violación en su perjuicio, a la garantía de legali-

dad a que se refieren los artículos 14 y 16 Constitucionales ••• 11 (52). 

De las tesis transcritas, son de notar que-

al referirse a la notificnci6n de la solicitud respectiva al comisnriado cji-

(51) 

(52) 

Jurisprudencias y Ejecutorias de la S.C.J.N.cn Materia Agraria, Colección 
Justicia Agraria, 1982¡ A.R.413/77 Comisariado Ejidal de "San Juan Izhun
tepec, Mpio,de Tlalnepantla, Méx.23 de noviembre de 1978. Pág. 135. 
Ob. cit, Págs. 135 y 136, 
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dal del núcleo afectado, que debe hacer la. Sectctar!.a de la Re.forma /\gr.aria .

por oficio de la iniciaci6n del procedimiento expropia torio, la propia Supre

ma Corte de Justicia de la Naci6n, no indica en estos casos, ampliamente en -

qué debe consistir dicha notificaci6n, por lo que esto puede provocar confu-

sión en relación con lo que hemos comentado de las dos primeras tesis señala

das en este punto de nuestro trabajo, es decir, no establecen la necesidad de 

que la notificación por oficio al comisariado ejidal o comunal de la inicia-

ci6n del procedimiento cxpropiatorio, debe de ir acompañada de copia de la s~ 

licitud con los planos y documentos correspondientes; por lo cual considera-

mas que para evitar confusiones o contradicciones respecto de la notificación 

en cucsti6n, debe reformarse en su parte conducente el artículo 3411. 

Otro punto de crítica al artículo que nos -

ocupa, es en lo referente a la petici6n de opiniones del Gobernador, de la Co 

m.isi6n Agraria Mixta de la entidad donde los bienes se encuentren ubicados y

del Banco Oficial que opere con el ejido. 

Como también podemos observar no se eetabl.!:_ 

ce que al pedir las opiniones. se le proporcionen a dichas autoridades e ins

titución, copia de la solicitud con los planos y documentos correspondientes, 

por lo que la Secretaría de la Reforma Agraria únicamente se concreta a en-

viar oficio solicitando ln opinión referida y deja sin elementos al Gobernn-

dor, a la Comisión Agraria Mixta y al Banco Nacional de Crédito Rural, para -

que emitan sus opiniones respecto de la expropiación que se tramita, lo cual

pr:ovoca en muchas ocasiones, que los que deben emitir opinión 1 soliciten mayor 

informaci6n para proporcionarla, consistiendo por lo general dicha información 
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en cuál es la localizaci6n precisa de los bienes que se pretenden expropiar.

el proyecto y obra que se quiere realizar, así como los planos correspondien

tes a la solicitud. 

En nuestra opinión consideramos que es in-

dispensable que al pedir opini6n al Gobernador del Estado correspondiente, se 

le debe proporcionar un tanto de la solicitud de expropiaci6n así como de los 

planos y documentos probatorios respectivos, lo cual por un lado permitirá a

dichn autoridad conocer la ubicaci6n precisa de los bienes y el destino que -

se les pretende dnr, a fin de observar si está acorde con sus planes y progr~ 

mas de desarrollo de la Entidad Federativa o en su caso integrarlos a su Pro

grama de Planificaci6n Estatal, y por otro que exista una verdadera particip_! 

ci6n del Gobierno del Estado 1 al emitir su opini6n dentro del término de los

treinta días, toda vez que ln misma es fundamcntnl para la continuación del -

procedimiento cxpropiatorio 1 en la inteligencia de c¡uc si la citada autoridad 

aún contando con los elementos a que nas hemos referido no emitiera su opi--

nión, dentro del plazo señalado, se considerará que no hay oposición y se pr.2. 

seguirá con el trámite. 

Por otro lado, se debe mencionar cxprcsame~ 

te en este artículo, el pedir opinión al Jefe del Departamento del Distrito -

Federal, cuando se tramiten expropiaciones de bienes ej !dales y comunales que 

se localicen dentro del Distrito Federal, esto con el fin de que se regulari

ce el hecho de que la Secretaría de la Reforma Agraria le pida su opini6n pa

ra estos casos a dicha autoridad, ya que si observamos bien lo que actualmen

te establece la Ley Federal de RefonM. Agraria respecto de la petición de op! 
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niones 1 veremos que se refiere a los Gobernadores y conforme? al .lrtículo 73 -

fracción VI base la. de la Constitución Política de los Estados Unidos Ne:dc,!! 

nos, el Gobernador del Distrito Federal es el Presidente de la Rep1íblica, --

quien lo ejeri:e por .conducto del Departar.icnto del Distrito f:.:!der.11, o bien -

que la opinión se solicite al C. Presidente de ln República, lo cual en nues

tra opinión, proveen.ría retraso al procedimiento, puesto que el Ejecutivo Fe

deral turnaría la petición al Dcp:irtarnultü del Distrito Fec..!er,Jl para qu~ se -

emitiera la opinión, por lo que hJstarfa que se adicionaru en este arttculo -

la petición de opinión al Jefe del D1.:¡iJ.rt;1J:1cnto d(_•l Di$tr1.to Federal. 

Por lo que taca al nv;_¡Hio de la Sccretaría

de Desarrollo Urbano y Ecología, de la ill\'cstigarión rC!.1]iz.1dn se ha ob::;erva-

do que es el tt·iimlt•.! que mayor re:tr.1so ~:i:ncra p;1r<1 l,1 n~:;oludi3n de esta ac--

cián agrai·i:i <le c::propiación, no obst.lntr• r¡Ul~ l.1 S·!Crt't.:-trÍ<i de Dl;~arrollo t:r-

b.:1no y Eco)og.ía cuenta con l.1 Comisiün <le Av.1lúos de Biell('!J :i<tcion:des, la -

que a su vez tiene representaciones regionales que <lbarc,m todo cd p.iís y por 

otra porque conslt.lernrno::i que la Ley redl!r.11 de Reforma Agr.:1ria r.kbc tener co

mo espíritu la protección y tr1tcla de los dercchus dl! los c.1::ipesinos Je :-léxico 

bu~Cilndo siempre t>T hencfír~io de lo~; 1:1in1au;o, las i·c1zotH'.~> expuc::;Las no,; llevan 

a Gugerir que el avalúo tic solicite a un:1 instit11ció11 hunc:1rl:l excluyeudo al

Uanco :;acional ilC' CrL=dlto Rural, es decir, a n1.1lqu.:er otra Sodt!Jad ::Jcional 

de Crédito, la~; niales CllL'ntan con suficientes :>ucur~alcs en tod:1 Ja !~1'¡nJb1i

ca. y lo!i avalíioG 11ue é~tas emiten están mfis ,ipí'gndnH a la 1·e>;tl idad c-conór.11ca-

de nuestros tiempos, d.-111do l:.i scgtJrídad de que el v.ilor qui~ cmlt.in Uc lo:;> biE, 

nes n expropiar scr5 l'll fon:L·l Impan:i.11 y en mud10 menor tiempo 1h:I c¡uc lo -

realiza lu Comisión de Avnltíoa de Bienes ~~acioni11C's. 
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En verdad es exagerado el tiempo que le lle 

va a ln Comisi6n de Avalúas de Bienes Nacionales en muchas ocasiones para emi_ 

tir el dictamen valuatorio de los bienes ej ida les o comunales de los que se -

tramita su expropiación, generando con ello la falta de continuidad procesal

de los expedientes respectivos, e incluso que se efectúe la ocupación de las

terrenos por parte de los solicitantes de esta acci6n agraria1 al margen de -

Ley, por lo que el t~rmino de los noventa días a que se rcf !ere el artículo -

344 en su parte final, rara vez es observado. 

Así también se han presentado casos de va-

riaci6n de valores respecto de bienes ejidales que se localizan en una zona -

con características siCl.ilares de terreno y que se solicitan para la misma ca};!_ 

sa de utilidad pública, lo cual provoca la inconfot1llidad, tramitándose una r!:_ 

consideración del avalúo en la propia Comisión de Avalúes, que por supuesto -

trae el retraso en tit?mpo para la resoluci6n del expediente de expropiación. 

En resumen, en el artículo 344 de la Ley F~ 

dcral de Reforma Agraria, se sientan las bases de juicio para determinar la -

procedencia o no de la expropiación de bienes ejidales o comunales, pero el -

texto vigente tiene lagunas y defectos que hacen que la tramitación a que se

reficre, excede de los términos que en el mismo Re e~tablecen, lo cunl reper

cute en la resolución en tiempo de los C]tf)edientei:> respectivos, lo cual en -

principio perjudica a los núcleos ngrarios posibles afectados y enseguida n -

los solicitantes de la expropiaci6n, por las razones que hemos expuesto y que 

se han convertido en obstáculos de este procedimiento agrario. 
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Por otra. parte consideramos que se debe re

gular la ocupaci6n previa de los bienes ejidales o comunales de los que se -

tramita su expropiación, la que existe de hecho, no obstante lo que establece 

el artículo 127 de la Ley que nos ocupa~ pero dicha ocupación se debe autori

zar 
0

sicmpre y cuando, la expropiación sea inminente, que los bienes por afec

tar se encuentren sin explotación o aprovechamiento por parte del núcleo agr!!, 

río, que el solicitante demuestre contar con el presupuesto para realizar dc

inmediato las obras o proyectos que satisfacerán la causa de utilidad pública 

invocada, quf? se garantice el pago de la indemnización que determine la inst.!, 

tución bancaria •con su avalúo y que exista la conformidad por parte de la -

asamblea general de ejidatarios o comuneros. según el c.auo. 

Dicha ocupaci6n previa, puede ser competen

cia del Secretario de la Reforma Agraira y podrá ser revocada por el Prcsid~ 

te de la República, en los casos en que, el solicitante no realice las obras

inmediatamcnte o cambie o pretenda cambiar el destino de los bienes a fines -

distintos de los que sei'i:al6 en su solicitud de expropiaci6n, siendo esto últ!. 

mo un elemento para negar la expropiaci6n de los bienes sujetos al régimen -

ej ida! o comunal. 

Es de hacer mención que en la actualidad el 

artículo 10 de la Ley Rcglamentari.l. del artfculo 27 Constitucional en el ramo 

del petróleo, reformado por Decreto de fecha 29 de diciembre de 1977, public.,! 

do en el Diario Oficial de 13 Federación el dfa JO de dicho mes y año, esta-

blcce que 11 
••• La industria petrolera es de utilidad pública prioritaria sobre 

cualquier aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos, i!! 
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el uso sobre la tenencia de ejidos o comunidades y procederá la ocupación pro~ 

visiona!, la definitiva o la expropiación de los mismos, mediante la indemni

zaci6n legal, en todos los casos en que lo requiera la Nación o su industria

petrolcra •.• " 

Lo anterior, por una parte ha provocado in

quietud en otras instituciones-que también argumentan prioridades para que -

proceda a su favor la ocupación previa o provisional de bienes cjidalcs o co

munales y por otra suscita un conflicto de leyes, toda vez que la Ley Federal 

de Reforma Agraria en su artículo 53 señala que son inexistentes todos los a~ 

tos y todas las resoluciones, decretos, acuerdos, leyes de las autoridades f !:, 

dcrales que tengan por consecuencia privar total o parcialmente de sus dere-

chos agrarios a los núcleos de pohlaci6n 1 en contravención a lo dispuesto por 

la misma Ley; y su artículo 127 prohibe autorizar la ocupaci6n previa de los

bienes ejidales 1 de los que se está tramitando un expediente de expropiación; 

razón por la cual podría ser el caso de que sea inexistente el decreto antes

aludido y en consecuencia la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, 

en lo relativo a la ocupaci6n provisional o definitiva de terrenos cjidalcs o 

comunales, disposición que en nuestra opinión contr¡¡viene lo dispuesto por la 

Ley Agraria. 

No cstrunos en contra de la ocupaci6n previa 

o provisional de bienes ejidales o comunales de los que se trronita su cxpro

piaci6n, siem.\)rc y cuando se otorgue previa comprobación de los requisitos -

que antes hemos señalado, pero dicha ocupación provisional debe ser autortza

da y regulada por ~a Ley Federal. de Reformn Agraria, por lo que podrfo inser-
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tarse en el texto del artículo 345 1 y por consecucncln reformarse el artículo 

127, ambos de la citada Ley. A mayor abundamiento. se debe considerar que --

hay causas de utilidad pública que en un momento dado se convierten en indis-

pensables y emergentes 1 que incluso los mismos núcleos agrario~ reclaman sean 

satisfechas, por ejemplo, los servicias públicos tales como escuelas 1 centros 

de salud 1 guarderías. etcétera y otras que en ocasiones la poblaci6n en gene-

ral demanda sean atendidas urgentemente o que el propio gobierno considera --

prioritarias para su atcnci6n. 

Así también la ley debe ser clara en el ca-

so que no se reúnan los requisitos señalados. para autorizar la ocupación pr~ 

visiona! y en tal supuesto, el solicitante de l<t expropiaci6n tendrá que csp~ 

rar n que se resuelva en definitiva el expediente corrC!spondi~nte, esto con -

el fin de no dejar lugar a dudas o a interpretaciones equivocadas. 

Cabe mencionar que la ocupación provisional 

no es una innovaci6n, puesto que como cita Ma.rtha Chávez Padr6n 11
• ,.El artíc.!:!. 

lo 2° del Acuerdo del 12 de marzo de 194 7 que se transcribió en la circular-

Nº 29 del 13 de mayo del mismo año dijo que "el Ejecutivo de mi cargo autor!-

znr5 la ocupaci6n de los terrenos necesarios" en los casos de expropiación de 

terrenos ejidalcs; y en cumplimiento a esta disposici6n el C, Jefe del cnton-

ces Departamento Agrario giraba las .'.lutorizacioncn para ocupación temporal del 

inmueble solicitado en expropiación cjidal para que se realizaran las obras -

de interés público, mientras se tramitaba el expediente re.spe.ctiv:> ••• 11 (53) ,-

(53) Martha Chávez Padrón, El Proceso Social Agrario y sus Procedimientos, 
Editorial Porrúa~ S.A. México, D.P., 1979 1 págs. 262 y 263. 
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sin embargo 1 según Martha Chávez Padr6n 11 
••• esta autorizaci6n debería haberse 

coordinado con un convenio entre los ejidatarios y la persona moral que se b~ 

neficiaba con la expropiaci6n, pues un trámite largo entre esta autorización-

y la terminación de las expropiaciones perjudicaba a los cjidatarios porque -

en ese lapso no podían disponer de sus tierras para sembrarlas ni adquirir -

otras con el monto de la indemnización ••• 11 (511). 

Respecto del mencionado Acuerdo, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación señaló 1
', •• De conformidad con lo dispuesto en-

el Acuerdo Presidencial :-;o. 672, del 12 de marzo de 19lt7, dictado en apoyo de 

los artículos 130, 139 1 187 362 del Código Agrario, cuando la ejecución del 

proyecto de obras requiera la afcctnci6n de terrenos ejidalcs, la dependencia 

correspondiente deberá presentar la solicitud de expropiación ,·mtc el DcpartE_ 

mento Agrario, para que éste integre el expediente respectivo, y el Ejecutivo 

autorizará la ocupnci6n de los terrenos necesarios, Así pues, si de acuerdo-

con el artículo 192 del Código Agrario 11
1.1 cxpropinción de los bienes cjidalcs 

a que se refiere el mencionado Acuerdo Presidencial y que constituye un :1cto-

emergente para la expropiación, incumbe al Presidente de la República, Por -

tanto, el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización carece de-

atribuciones para autorizar ocupaciones provisionales de bienes <.:!j !Jales o e.e_ 

munalcs sujetos al trámite cxpropiatorio ••• " (55). 

(54) Martha Chávcz Padr6n, Ob,Cit, Págs. 262 y 263, 

(55) Jurisprudencias y Ejecutorias de la s.c.J.N. en Materia Agraria, Colección 
Ju•ticia Agrario, 1982, A,R, 214/69, 274/69, Coinisariado Ejidal de Zacate 
Colorado, Mpio. de Tlhuatlán, Verd A.R. 4252/70 Ejido Palma Sola, Mpio.dc 
Coatzacoalcos, Ver,; A.R. 905/71, Cooúsari.i.do Ejidal de San Hatíns, Jala
tlaco, Oax, y A.R. 4880/74 Núcleo de Poblnci6n Ejidnl de Atotonilco de T!C 
la, ligo., Págs, 136 y 137, 
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En la actualidad, como ya hemos visto• se -

prohíbe autorizar la ocupaci6n previa de los bienes cj ida les a pretexto de -

que respecto de los mismos se está tramitando un expediente de expropiación,

pero tambil.'.!n ya hemos destacado que no obstante esta prohibición, de hecho se 

presenta en varios casos la ocupaci6n provisional al margen de la ley, por lo 

que insistimos en que ésta no se debe prohibir más, sino que se debe regular

por la propia ley, estableciendo como requisitos para que se autorice u otor

gue, los siguientes: 

a).- que la expropiación sea inminente. 

b) .- Que los bienes por afectar en cxpropi~ 

ci6n se encuentren sin explotación o aprovechamiento por parte del núcleo --

agrar lo, 

e).- Que el solicitante demuestre contar con 

presupuesto, es decir, con los recursos suficientes parn realizar de irunedia

to las obras o proyectos que sntisfacerán la causn de utilidad pública invoca 

da, 

d) .- Que se cubra o garantice el pago del -

monto total de la indemnización, 

e).- Que exista la conformidad por parte de 

la máxima autoridad interna del núcleo agrario, o sea de la Asamblea Gcneral

dc EJ idatarios o C.Omuncros. 

Artículo 346, en térmi11os generales no abj.!:, 

trunos este precepto, el cual lo consideramos claro en sus términos, aunque en 

él se debe adicionar la obligación de la Secretaría de la Reforma Agraria pa-
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ra que realice la notificnci6n nl ejido o comunidad expropiado, por conducto

de su comisariado 1 de la resolución del expediente respectivo, para efectos -

de que se consulte el expediente y se verifique que el procedimiento se hnya

dcsarrollado de acuerdo a la ley, otorgándose les determinado tiempo para que

prcsenten inconfo[lllidades respecto del procedimiento en el caso de que no sc

haya observado correctamente o para que reclamen el pago de la indemnización

en favor de sus representados, previa a la cj ccuci6n <lcl Decreto Presidencial 

cxpropiatorio, si es que antes no se otorgó o autorizó la ocupa.ci6n provisio

nal de los bienes cj ldnlcs o comunales. 

Es sorprendente que en la mayoria de los e~ 

sos de expropiación, por no decir en todos, el núcleo agrario afectado se en

tera de la resoluci6n de esta acción, ha:;ta que su efectúa la ejecución, quc

es cuando se lleva a cabo l.i. diligencia de posesión y dcsU.nde de los terrc-

nos. sin que se les dé oportunidad en t it~mpo pnra revisar el expediente y sin 

tener la seguridad de que la indcmnizaci6n haya sido pagada, conforme a la -

Ley y nl Decreto cxrpopintorio, 

No se omite mencionar que en muchos de las

cases de cxpropiaci6'n, en su mayorfa decretados en t icropos pasados, el solic..!_ 

tante de dichn ncci6n 1 tomabn posesión de los bienes m1tes o n partir de r¡ue

se publicaba el Decreto exrrop:f(\torio, sin ln inten-cnci6n de la Sccretarín -

de la Rcfol;'tnn Agraria 'I por lo general sin haber efectuado el pago de la in-

dcmnizaci6n en (avor del núcleo ngnrio afectado, situación que en algunos ca

sos prevalece y quf! ha provocndo el peregrinar de los ejidatarios o comuneros 

que siguen intentando les sea c.ubiel'ta. au indemnización. 
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Por último, el artículo 347 de la Ley que -

nos ocupa, y que se refiere a la cxpedici6n de los títulos de propiedad en f!!_ 

vor de los promoventes de la expropiación, a la inscripción de los mismos en

e! Registro Agrario Nacional y a la cláusula de reversión, en nuestro concep

to no debe sufrir modificaciones, aunque este artículo nos da la pauta para -

criticar el artículo 126 de esta Ley, el cual contempla la "reversión" de la

siguicntc manera: 

11 
••• Cuando los bienes expropiados se desti

nen a un fin distinto del señalado en el Decreto respectivo, o cuando transe~ 

rrido un plazo de cinco años no se haya satisfecho el objeto de la expropin-

ci6n, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejid.:Jl podrá demandar la rever. 

s16n de los bienes confonne a la Ley de la materia, de la totalidad o de la -

parte de los mismos que no haynn sido destinados a los fines para los cualea

fueron expropiados •• , El Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejerci

tará las acciones necesarias para que opere la incorporaci6n a su patrimonio

de los bienes señalados en el párrafo anterior ••• " 

De lo anterior se deduce que la reversión -

de los bienes procederá en favor del citado Fideicomiso, de lo cual no estamos 

de acuerdo, por una parte porque la palabra REVERSION significa "devolver una 

cosa n quien la tenía antes", y es obvio que quien tenía antes los bienes era 

el ejido o la comunidad expropiada, por lo tanto conforme dicha acepci6n no -

hay razón para devolver al organismo mencionado los bienes cxpropiedad de un

ej ido o de una comunid,'ld, por ot rn, porque consideramos que la rcvcrsi6n debe 

ser el derecho que se otorgue al ejido o a la comunidad afectado• para 1ue --
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vuelva a su poder la poscsi6n y el dominio de los terrenos con las modalida-

des y regulaciones que la Ley Federal de Reforma Agraria establece, cesando -

las consecuencias de la cxpropiaci6n decretada. 
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3, - PROYECTO DE REFORMAS Y ADICIONES AL 

PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACION DE BIENES 

EJIOALES Y COMUNALES. 

Los artículos 343, 344, 345 y 346 de la Ley -

Federal de Reforma Agraria, determinan en f onna cspccíf lea, el proccdimiento

que deben seguir las autoridades competentes para la cxpropiaci6n de los bie

nes ejidalcs y comunales, preceptos jurídicos que consideramos deben ser mod!_ 

ficados con el fin de que se regule en forma más adecuada este procedimiento, 

que como ya hemos visto, presenta deficiencias en sus trámites y que se han -

convertido en obstáculos que perjudican al ejido o la comunidad que se prete,!! 

de afectar por expropiación; a las autoridades o instituciones oficiales com

petentes para solicitar esta acción agraria y en consecuencia también a los -

sujetos que se beneficiarán c.on la causa de utilidad pública a satisfacer. 
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El proyecto de reformas y adiciones al proce

dimiento de expropiación que a continuaci6n desarrollaremos, se divide en -

tres partes 1 la primera correspondiente a los textos vigentes, que es la tran.:?._ 

cripci6n de los cuatro artículos mencionados¡ la segunda parte se refiere a -

los textos que se proponen y la tercera n la justificaci6n de las reformas y

adicioncs propuestas. 

TEXTOS VIGENTES 

ART. 343.- Las autoridades o instituciones 

oficiales competentes, según el fin que se busque con la expropiac16n o la 

persona que tenga un interés lícito en promoverla, deberán presentar solici-

tud escrita ante el Secretario de la Reforma Agraria, e indicarán en ella: 

I. Los bienes concretos que se proponen como objeto de la cxpropiaci6n. 

11. El destino que pretende dárscles. 

III. La causa de utilidad pública que se invoca, 

IV. La indemnizaci6n que se proponga, y 

V, Los planos y documentos probntorios y complementarios que se estimen in

dispensables para dejar establecidos los puntos anteriores. 

AllT, 344.- La Secretaría de la Rcfoma Agra

ria notificará al Comisariado Ejidal del núcleo afectado, por oficio y media!!_ 

te publico.c.i6n en el 11Diario Oficial11 de la Fedcraci6n y en el peri6dico ofi

cial de la entidad, y pedirá las opiniones del Gobernador 1 de la Comisi6n --

Agraria Mixta de la entidad donde los bienes se encuentren ubicados y del ba!!. 

co oficial que opere con el ejido, las que deberán rendirse en un plazo de --
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treinta días. transcurrido el cual si no hay respuesta, se considerará que no 

hay oposición y se proseguirá con los trámites. Al mismo tiempo, mandará pra~ 

ticar los trabajos técnicos informativos y la verificación de los datos con-

signados en la solicitud y pedirá a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco

logía que realice el avalúo correspondiente. Los trámites a que se refiere C!_ 

te precepto se concluirán dentro de los noventa días de. iniciados. 

ART. 345 .- Integrado el expediente con lon d2_ 

cumcntos n que se refieren los dos artículos anteriores 1 y con aquellos otros 

que la Secretaría de la Reforma Agraria Juzgue necesario recabar, será somct.!_ 

do a consideración del Presidente de la República para que resuelva en dcfin! 

ti va. 

ART. J/¡6.- El Decreto en que se resuelva sobre 

la expropiaci6n será publicado en el "Diario Oficial11 de la Federaci6n y en -

el peri6dico oficial de la entidad donde se encuentren ubicados los bienes -

eji<lales que se expropien, y la Secretaría de la Reforma Agraria procederá a

cjecutarlo en sus términos. 

En la diligencia poscsori<i. se practicará el -

deslinde de las tierras expropiadas y de las que se hubieren concedido en co~ 

peneaci6n. en su caso, se pondrá en posesi6n de ellas a quienes deban recibi!, 

lo.s, y se levantará el acta correspondiente. Antes de dictar la orden de cje ... 

c.ución la Secretaría debe tener la seguridad de que la indcmnizaci6n fijada -

sea debidamente cubierta, o su pago garantizado en los términos de decreto -

pi:ceiden.cial, así como de que se aplique conforme a las disposiciones de esta 

Ley. 
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TEXTOS QUE SE PROPONEN 

ART. 343 .- Las autoridades o instituciones of.!. 

ciales competentes, según el fin que se busque con la expropiaci6n o la perso

na que tenga un interés lícito en promoverla, deberán presentar solicitud es-

crita ante el Secretario de la Reforma Agraria e indicarán en ella: 

r. Los bienes concretos que se. proponen como objeto de la expropiaci6n, seil!_ 

landa su ubicación precisa; 

II. El destino que se pretende dárselcs; 

111. La causa de utilidad pública que se invoca; 

IV. La indemnizaci6n que se. proponga; y 

V. Los planos y documentos probatorios y complementarios que se estimen in-

dispensables para dejar establecidos los puntos anteriores, los cuales se 

anexarán a la solicitud en seis tantos. 

ART. 344.- La Secretaría dt! la Reforma Agraria 

notificará al comisa riada del núcleo agrario que se pretende expropiar, por -

oficio acompañando copia de la solicitud y un tanto de los planos y documentos 

probatorios y complementarios 1 dicha notificación se hará tambi&t mediante pu

blicación en el "Diario Oíicial 11 de la Federaci6n y en el periódico oficial de 

la entidad donde los bienes se encuentren ubicados, simultáneamente pedirá las 

opiniones del Gobernador o en su caso del Jefe del Departamento del Distrito -

Federal, de la CofQ.i.si6p. Agraria Mixta. respectiva y del banco oficial que opere 

con el núcleo agrario, proporcionándoles copias de la solicitud y un tanto de

los planos y documentos correspondientes 1 las opiniones deberán rendirse en un 
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plazo de treinta días, transcurrido el cual, si no hay respuesta, se conside

rará que no hay oposici6n y se proseguirá con los trúmitcs. Al mismo tiempo,

mandará practicar los trabajos técnicos informativos y la verificación de los 

datos consignados en la solicitud. Los trámites indicados se concluirán den-

tro de los sesenta días de iniciados, y de inmediato se pedirá se realice. el

avalúo correspondiente por parte de una Sociedad Nacional de Crédito, que por 

supuesto no tenga relación con el núcleo agrario, contando dicha instituci6n

con un plazo de treinta días, el costo del avalúo será cubierto por el promo

vente de la cxpropiaci6n. 

ART. 345.- Si de la documcntaci6n a que se r~ 

fiercn los dos artículos anteriores, se desprende que es ituuinente la expro

piaci6n, el Secretario de la Reforma Agraria autorizará la ocupaci6n provisip_, 

nal de los bienes, cuando se reúnan además los requisitos siguientes: 

t.- Que los bienes se encuentren sin explotación o aprovechamiento por par

te del núcleo agrario; 

11.- Que el solicitante comprucb.e contar con los recursos para realizar de -

inmediato las obras o desarrollar los proyectos que satisfacerán la ca.!!_ 

sa de utilidad pública invocada; 

III.- Que se cubra o garantice el pago del total de la indemnizaci6n que de.ter 

mine el avalúo respectivo; y 

IV.- Que exista la conformidad de la. Asamblea Gcnel'al de Ejidatarios o Comu

nei:os segGµ el caso, 

Cuando no se reúnan los requisitos menciona-

dos. se negará la autorizaci6n de ocupación y se estará a la resolución defi

nitiva del expediente, 
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ART. 345 BIS.- Integrado debidamente el exp!:_ 

diente por la Secretaría de la Refonna Agraria, será sometido a considera--

ción del Presidente de la República para que resuelva en definitiva. 

ART. 346,- La Secretaría de la Reforma Agra

ria notificará al comisariado del núcleo afectado, del Decreto en que se re

suelva sobre la expropiaci6n, el que será publicado en el "Diario Oficial 11 
-

de la Federaci6n y en el periódico oficial de la entidad donde se encuentren 

ubicados los bienes ej ida les o comunales que se expropien, y procederá a ej~ 

cutarlo en sus términos. 

En la diligencia posesoria se practicará el

deslinde de las tierras expropiadas y de las que se hubieren concedido en -

compensaci6n, en su caso; se pondr5 en posesión de ellas a quienes deban re

cibirlas, y se levantará el acta correspondiente. Antes de dictar la orden -

de ejecución, la Secretaría debe tener la seguridad de que la indemnización

fijada sea debidamente cubierta, o su pago garantizado en los términos del -

Decreto Presidencial, asf. como de que se aplique conforme a las disposicio-

nes de esta Ley. 

JUSTIFICACIONES 

Considerando que los bienes ejidalcs y los e~ 

tnuna.lcs sólo pueden ser expropiados por causa de utilidad pública que con to

da evidencia sea superior a la utilidad social de los ejidos o de las comuni-
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dndes y que la privaci6n de estas formas de propiedad sea necesaria para la

satisfacci6n de intereses colectivos de carácter público o nacional, mayores 

al interés social del ejido o la comunidad, se justifica la existencia de e,!_ 

ta acci6n agraria, como única forma de transferencia de tierras ejidalcs y -

comunales, porque sin negar que el ejido y la comunidad son de interés social 

que tiend.en a satisfacer las necesidades agrarias de un núcleo de población, 

a fin de elevar el nivel de vida y la superación ccon6mica y socinl de los -

campesinos y sus familias, y por lo tanto se ha traducido a lo largo de nue!_ 

tra historia como un inter6s público; también tenemos que reconocer que exi_! 

te otro tipo de necesidades sociales, públicas o nacionales que deben ser -

atendidas y satisfechas de manera prioritaria y que son superiores al inte-

rés social del ejido y de la comunidad, las que para atenderse, traen como -

consecuencia en ocasiones, la privación pnrcial o total de la propiedad cji

dal o comunal. incluso de la. propiedad particular, a la cual se debe prcfc-

rir afectar por expropiaci6n en igualdad de circunstancias 1 antes que al ej_! 

do o la comunidad. 

El hecho de que existe un procedimiento esp~ 

cinl para la expropiación de bienes ejidalcs y comunales, distinto al de ex

propiación de la propieda.d privada o particulaI." 1 es significativo puesto que 

CQn ello se dcin.ucstra precisrunentc el buscar una mayor protecci6n y un mejor 

beneficio del interés social que representa el ejido y la comunidad, dándo

les un. trato distinto¡ pero debemos reconocer que el procedimiento vigente -

de ex:propiaci6n de estas formas de tenencia de la tierra. presenta deficien

cias que non urgente corregir. 
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Nuestra propuesta de reformas y adiciones al 

procedimiento de expropiaci6n de bienes ej !dales y comunales, va más allá de 

buscar la protecci6n y bencf icio de los cj idos y comunidades y de sus inte

grantes, ya que contempla también que las causas de utilidad pública que !a

propia Ley Federal de Re.forma Agraria establece, sean atendidas y satisfc-

chas en forma más oportuna. 

La propuesta de adiciones a las Fracciones I 

y V del artículo 343 de la Ley que nos oc.upa, tienen como objetivo el que la 

solicitud de expropiación es té debidamente requisita.da para evitar atrasos o 

pi:oblcmas en su trrunitaci6n 1 y para que la Secretaría de la Rcformn Agraria, 

c.uente c.on todos los elementos necesarios para iniciar el procedimiento sin

dificultad alguna, 

En el proyecto de adiciones y refonnaa del -

artículo 344, precepto que sienta las bases para la resoluci6n de esta acci6n 

n.graria 1 se contempla la debida notifica.c.i6n nl comisariado del núcleo de p~ 

hlaci6n posible aPcctado y decimos posible afectado puesto que el numeral j~ 

rídico vigente señala "núcleo afecta.do" o sea que desde el inicio la Ley ya

co115iüera pi:ocedentc ll'l. expropiación solicitada. La intención de la forma. de 

notificación que proponemos es para que el núcleo agrario exprese todo aqué

llo que a sus derechos convenga, como puede ser el de que con fundamento en

el páriafo primero del art!cul.o 112, manifieste la existencia de propiedades 

particulares que por· circunstancias que originan la causa de utU idad pGbli

qi,, pueden ser expropiadas en lugar de ese núcleo a.grnrio. 
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Por otro lado y para mejor proveer, se hace·

la proposición de que se remitan copias de la solicitud y un tanto de los pl.!!_ 

nos y documentos relativos a la expropiación, a las autoridades e institución 

bancaria 1 de las cuales se debe pedir opini6n, y se agrega que en su caso se

lc pida opinión al Jefe del Departamento del Distrito Federal; lo primero, lo 

justifica el hecho de que en la actualidad. la Secrctar1a de la Reforma Agra

ria solamente envía oficio pidiendo las opiniones correspondientes, sin que -

se dctnllc la ubicaci6n precisa de los bienes que se solicitan en cxpropia-

ción, ni la información relativa a las obras o proyectos que se pretenden re!!. 

!izar, por lo que el Gobernador y ln. Comisi6n Agt"aria Mixta <le la entidad do.!!. 

de las terrenos se encuentran, as! c.omo el Banco Nacional de Crédito Rural. ~ 

no tienen los elementos suficientes parn. emitir sus opiniones dentro del tér

mino de los treinta días, lo cual hace que los que deben emitirla nolicitcn -

mayor información y tiempo o que simplcmcn.te no rindan sus opinioncsj lo se

gupdo, o sea la pctici6n de opinicSn al Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral, es con el [in de que esté debidamente regulado este hecho, toda vez -

que el artículo 344 vigente señala la petición de opiniones a los Gobernndo-

rcs, y como todos sabemos, el Gobernador del Distrito Federal es el Presiden

te de la República 1 pero la opinión no 5e le solicita ~'l €1, sino al Jefe dcl

Departamento del Distrito Federal, cuando el cj ido o la comunidad se localiza 

dentro de la jurisdicci6n de su computencin, as! también porque en realidad,

quien tiene los elementos para opinn.r sobre una solicitud de cxpropinci6n cn

el Distrito Federal es la Dependencia por conducto de la cual se ejerce su g~ 

bierno, y que está a cargo del Jefe del Dcpartrunento del Distrito Federal, -

por lo que con esta adic.i6n que proponemos se regulariza de derecho lo que ª.!!. 

cede de hecho. 
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As! tambié'n se sugiere que tanto los triímites 

antes mencionados, como la práctica de los trabajos técnicos informativos y -

la verificación de los datos consignados en la solicitud, se concluyan dentro 

de los sesenta días de iniciados, término que consideramos razonable y sufi-

ciente para que se realicen, ya que se trata por una parte, de remitir oficios 

por parte de la Secretaría de la Reforma Agraria, anexando la documentación -

correspondiente, al Comisariado Ejidal respectivo; al Gobernador o en su caso 

al Jefe del Dep.::rrtamento del Distrito Federal¡ a la Comisión Agraria Mixta; -

al Banco Nacional de Crédito Rural¡ a la Secretaría de Gobernación (para la -

publicación de la solicitud en el Diario Oficinl de la Fcderaci5n) y a la De

legación de la propin Secretaría de ln Rcfonna Agraria que corresponda, trám.!, 

tes que se deben hacer simult.'íneamcntc y que se pueden hacer en un solo día,

y por otra parte el de recibir en su caso, la manifestación de lo que a sus -

derechos convenga del núcleo agrario 1 expresada por conducto del Comisariado

Ejidal 1 las opiniones que emitan las autoridades e instituci6n bancaria co-

rrespondientcs (en el entendido de que cuentan con un p1 azo de treinta días -

para emitirlas). el informe de los trabajos técnicos informativos y el resul

tado de la verificnci6n de datos respectivos; as! como el recabar la publica

ci6n de ln solicitud t;:mto en el Diario Oficial de ln Fedcraci6n como del pe

riódico oficial del estado en el que se localizan los bienes solicitados en -

expropiación 1 trámites que no llevan más de los sesenta días a que nos rcfer! 

mos, 

Se pi-opone también qu~ este artículo de la Ley 

Federal de Reforma Agraria se modifique en lo relativo a qui€n debe de rcali-
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zar el avalúo de los terrenos que se pretenden expropiar, señalándose un pla

zo de treinta días para efectuarlo y quién cubrirá el costo del mismo; con e2_ 

tas propuestas pretendemos que el trámite del avalúo que en la actualidad se

ha convertido en un cuello de botella por el tiempo que se lleva, se agilice

por una parte y por otra, que los valores estén más apegados a la realidad -

econ6mica que vive el país, con lo cual se le dará el verdadero sentido a la

Ley Agraria con respecto de los campesinos n quienes se les debe tener mayor

con~ideraci6n 1 no obstante que se les pretenda afectar por tal expropiación,

as! pues la sugerencia de que sea una Sociedad Nacional de Crédito la que re!_ 

lice el avalúo, tiene como fin el de g.1rantizarlc al núcleo agrario que el va 

lor o precio que se determine será el efectivo y más justo que se le pueda C!!_ 

brir como indernnizaci6n en un momento dado, así como la seguridad del promo-

ventc de la expropiación de que la Sociedad que. emita el dictamen lo hará en

ferma imparcial y dentro del término que se le señala, y con esto se verán fa 

vorecidos tanto el expropiado como el expropiante y aún los posibles bcncfi-

ciados por la causa de utilidad pública que se pretenda satisfacer. 

Como se puede observar en los dos párrafos ª.!! 

tcriorcs, se propone dividir el término vigente de noventa días en dos térmi

nos, uno de sesenta d!as y otro de treinta días, el primero con el objeto de

que en ese tiempo se realicen los trámites que permitirán conocer a la Secre

tar!a de la Reforma Agraria si existe o no oposición con la solicitud de ex-

prapiaci6n y en atenci6n a ello continuar con el trámite correspondiente; el

sogundo con el objeto de que si no hay oposición con la solicitud 1 se gestio

ne el dictamen valuntorio correspondiente. lo que c.onsldcramos que es más co.!!. 
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gruentc 1 toda vez que no le vemos el caso de que iniciado el procedimiento, -

se sclicite avalúo si pudiera existir oposici6n por parte de las autoridades

º instituci6n bancaria que deben emitir opini6n, o incluso manifestaci6n por

parte del núcleo agrario que tuviera como consecuencia el de ser improcedente 

la solicitud; así pues, los términos en atcnc16n a los trámites a que se re-

fieren, por sí solos se justifican. 

La justificaci6n del proyecto de propuesta PE_ 

ra el artículo 345 de la Ley que nos ocupa, es el de regular de derecho lo 

que existe de hecho, en lo relativo a ln ocupaci6n provisional de los bicnes

agrarios de los que se tramita su expropiación, estableciéndose una serie de

rcquisitos a cumplir para que pueda autorizarse dicha ocupaci6n. 

Lo ant~rior considerando que no obstante que

la Ley vigente prohibe el autorizar la ocupaci6n previa, en la realidad se -

presenta la ocupaci6n por parte de la promovcntc de la expropiación sin que -

medie autorizaci6n, por lo que estimamos que es mejor regularla que fingir -

que está prohibida, y con esta regulnci6n se bcneficiarlin en principio al nú

cleo agrario que se afecta, toda vez que podrti gozar de la indemnización en -

menor tiempo del que en la actunlidnd tarda para recibirla, y en segunJo lu

gar 1 se bcpcficiarti la solicitante de la expropiaci6n y en consecuencia 1 aqu!:_ 

llos sujetos que en cuyo favor se pretenda satisfacer la causa de utilidad p_Q 

blica, 

El artículo 345 Bis es el texto del artículo-

345 vigente de la Ley Federal de Reformo. Agraria. 
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Por lo que. toca n la adición que se propone -

en el texto del artículo 346. relativa n la notificaci6n al Comisariado del -

núcleo afectado. del Decreto en que se resuelva en definitiva sobre la expro

piación, es con el objeto de que el núcleo afcctndo tome conocimiento de di-

cho acto en fonna inmediata y pueda verificar que el procedimiento se haya -

desarrollado correctamente, así como para que tenga elementos al reclamar la

indcmnización en los casos en que no se haya cubierto o garantizado su pago;

así también porque no es congruente que únicnmentc se le notifique la solici

tud, es decir• el inicio de la acción y que posteriormente no se le tome en -

cuenta, es decir 1 al resolverse esta acción agrnrin. 

Por último, es de mencionar que nuestro trab~ 

jo se justifica toda vez que el procedimiento de expropiación vigente de bic-

nes cj !dales y comunales genera una serie de trámites administrativos que en

lugar de agilizarlo, lo entorpece, como lo hemos señalado en la crítica que -

hicimos del propio procedimiento. 

Finalmente y en consecuencia del proyecto dc

reformas y adiciones al procedimiento de expropiación de bienes cjidalcs y c~ 

muna les que proponemos, se tendrían que adecuar las disposiciones jurídicas -

que tengan relación con esta acción agraria, a efecto de que exista congruen

cia. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Tenemos que reconocer que la Revol~ 

ci6n Mexicana aparcci6 como un poderoso estallido de protestas campesinas, -

gestándose as! como uno. lucha social, que logró reconquistar la tierra dando

paso a la consagraci6n de la propiedad cj idal, la propiedad comunal y la au

téntica pequeña propiedad como instituciones fundamentales de la nación, mis

mas que protege la Constituci6n de 1917. 

SEGUNDA.- F.n nucst ro pa1'..s, con la cxistencia

dc un orden jurídico constitucional, derivado de una constituci6n política-a~ 

cial. se establece un justo equilibro entre gobernantes y gobernados, conside 
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rando el alto contenido social de sus instituciones jurídicas. entre las cua

les son de citar. los artículos Jo., 27, 28 y 123 Constitucionales. 

TERCERA.- Estos preceptos constitucionales iE_ 

tegran las garantías sociales que contienen los derechos entre otros, de los

campesinos de México, así pues en el artículo 27 Constitucional quedó dctenn!. 

nada una teoría social agraria que inspira, motiva y orienta a la trnnsforma

ci6n de la estructura rural, siendo vigentes aún, los postulados de rcstitu-

ci6n de tierras y aguas que fueron despojadas o que en cualquier tiempo futu

ro lo sean, a los núcleos de poblaci6n indígena o cjidal, la redistribución -

de tierras, bosques y aguas en favor de los núcleos de poblaci6n rural caren

tes de dichos elementos, como medio básico de la producción agropecuaria, así 

como la crcnci6n, protección y fomento de la auténtica pequeña propiedad agrE_ 

pecuaria en explotaci6n. 

CUARTA, - Con la J.ey Federal de Reforma Agra-

ria se fortalece al cj ido, a la comunidad y a In auténtica pequeña propiedad, 

instituciones que deben gozar de la cabal protección jurídica y del apoyo de

la nación entera, para lograr el verdadero desarrollo del país. 

QUINTA,- En consecuencia consideramos que cl

Dcrecho Agrario protege y de alguna manera tutela, a todos los campesinos en 

general 1 lo que ha creado un ambiente de paz y tranquilidad en el campo mex

cano. 
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SEXTA.- ¡\s! también consideramos que para CO.!!_ 

tinuar con esta pae social, es conveniente que se siga actualizando las disp~ 

aiciones jur!dicns en busca de una mejor protccci6n y un debido reconocimien

to de los derechos de los ejidos y comunidades, así como de sus integrantes. 

SEPTIMA.- El hecho de que exista un procedi

miento especial para la cxpropiaci6n de bienes ej !dales y comunales, es rcflE_ 

jo de las diferencias sociales y ccon6micas existentes. 

OCTAVA,- Estas diferencias tal vez hnn provo

cado que en los casos de cxpropiaci6n se busque un mayor beneficio para el -

ejido y la comunidad que para la propiedad privada o particular, por ejemplo: 

en el canto de la indcm.nizaci6n, o simplemente que en igualdad de circunstan

cias se prefiera expropiar la propiednd privada que la sujeta al régimen eji

dnl o comuna 1. 

NOVENA.- Sin perder de vista que el ejido y -

la comunidad cumplen una función social, as r como el mantener vigentes, apo-

yar y proteger n estas formas de tenencia de ln tierra, es de intcrl!s público, 

tenemos que reconocer también que existen otras necesidades sociales, públicas 

o nacionales que se deben satisfacer y que efectivamente son mayores a las que 

representan estas instituciones consagrndas en el 27 Constitucional, por ello 

y s6'1o as{ se admite que exista la expropiación de los bienes sujetos al rég!,. 

men ejidal y comunal, como Gnica forma de transferencia de estos bienes y en

conaecuenc:ia ln privaci6n o afcctaci6n de los derechos de ous integrantes, p..i=_ 
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ro también se considera que se debe seguir propugnando para que con esta ac-

ción agraria se perjudique lo menos posible al ejido y la comunidad y con -

ello se haga efectivo el postulado de que exista justicia social. 

DECIMA.- Consideramos tambi6n, que se deben -

satisfacer en (arma más oportuna, las necesidades que son de interés social,

público o nacional por parte del Estndo, pero cuando se trate de expropiar a

un ejido o comunidad para alguno de los fines establecidos como causa de uti

lidad pública por la Ley Agraria, se debe tener muy en cuenta que los intc--

grantcs de estos núcleos de poblaci6n pertenecen a una clase social que se -

clasifica como baja y que sus ingresos provienen del trabajo y explotaci6n de 

la tierra que es su codo de vida. por lo que se les tiene que otorgar las mayp_ 

res consideraciones posibles• así como el de reconocerles los derechos que ti.!:_ 

nen estos campesinos. 

DECIMA PRIMERA.- Las propuestas que hacemos -

en el presente trabajo, tienen como principal objet.ivo el de defender y prot.!:_ 

gcr los derechos de los cjidatnrios y comuneros, pretendiendo que en un mame!!. 

to dado sean oportuna y justrunentc indcmnizndos. as! como de que tengan mayor 

participaci6n para la resoluci.Sn de esta acción agraria. 

DECIMA SF.GUNDA,- Otro objetivo que se persigue, 

ea el de que esta acci6n agraria sea más expedita. simplificando los trámites

admitústrativos que la. componen, así como el de que la promoventc de la expro

piac.iQn realice en forraa más i111Dedia.ta las obras o proyectos que satiafagaa :-
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una causa de utilidad pública y que por ser superior al interés social del -

ejido y la comunidad, beneficiará a mís sujetos. 

DECIMA TERCERA.- Finalmente y dado que el pr!!_ 

cedimiento de expropiación que contempla la Ley Federal de Refonna Agraria v.! 

gente, considera al ejido y la comunidad como sujetos pasivos de dicha acci6n, 

con nuestra propuesta pretendemos que se les de mayor intervención a fin de D13!. 

nifestnr lo que a sus derechos convenga, y puedan tomar conciencia que se de

be someter su interés social por el interés público o nacional. 
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